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PROGRAMA DE INVESTIGACION 

EXPEDICION CIENTIFICA INACH N° 19 

El desarrollo de 13 proyectos de investigación y 
la presencia de observadores extranjeros con­
templa la 19a Expedición Científica que anual­
mente realiza el Instituto Antártico Chileno al 
continente austral. 

La expedición, dirigida por Patricio Eberhard, 
Jefe del Departamento de Planes del INACH, se 
inició en noviembre con el desarrollo del proyec­
to "Mamíferos Marinos" en las islas Shetland del 
Sur, y proseguirá durante los meses de enero y 
febrero a bordo de la motonave "Capitán Luis 
Alcázar" de EMPREMAR, que ha sido especial­
mente arrendada por INACH para cumplir con su 
misión científica. 

La presente exped ición cuenta con la partici­
pación de aproximadamente 40 investigadores 
pertenecientes a las universidades de Chile, Con­
cepción, del Norte, Valparaíso, Hannover (Ale­
mania Federal) y Kiel (Alemania Federal); como 
asimismo, al Instituto Hidrográfico de la Armada, 
Museo Nacional de Historia Natural, CODELCO y 
Comisión Chilena de Energía Nuclear. 

De los trece proyectos a desarrollar, 6 son de 
continuidad (Mamíferos marinos, Ornitología, 
.Estación sismológica, Estación ionosférica, Esta­
ciones de percepción remota, Estación mareo­
gráfica); 5 corresponden a proyectos que se reali­
zan por primera vez (Antropología, Análisis de la 
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flora bacteriana, Estudios isotópicos y de ele­
mentos traza en isla DecepciÓn, Geología eco­
nómica regional, Medición de exposiciones gam­
ma en la Antártica); y finalmente, 2 son de carác­
ter binacional que se desarrollan conjuntamente 
con universidades de Alemania Federal (Geodi­
námica de hielos antárticos mediante técnicas 
satelitales y Bot ánica antártica terrestre). 

También se contará con la presencia de inves­
tigadores uruguayos, peruanos y chinos, quie­
nes participarán en calidad de observadores, da­
do el gran interés existente en sus respectivos 
países por conocer la labor científica que Chile 
desarrolla en el continente antártico. 

Durante los meses de enero y feb rero, la mo­
tonave "Capitán Luis Alcázar" visitará las bases 
chilenas y algunas extranjeras donde se espera 
realizar encuentros científicos con los investiga­
dores que allí laboran, con la finalidad de inter­
cambiar opiniones y dar a conocer sus respecti­
vos trabajos de investigación. 

A continuación, se entrega un cuadro resu­
men de los diferentes proyectos con sus objeti­
vos correspondientes y que están considerados 
en la 19a Expedición Científica del INACH . 



Cuadro resumen Programa Científico 
Expedición N° 19,1982/ 1983 

CI ENCIA S BIOLOGICAS : 

Proyectos 

1. Mamíferos marinos 

2. Ecología , ecofisiología y 
evolución de las especies y 
comunidades de plantas an­
tárticas y subantárticas te­
rrestres. 

3. Estudio antropoarqueológi­
co de la Antártica y Suban­
tártica 

Investigador responsable 
Integrantes* 

Area Geográfica de 
estudio * * 

Prof. Daniel Torres N. 
Subdirección Científica INACH 
(3)* 
- Shetland del Sur: 

isla Livingston e isla Rey 
Jorge* * 

Proyecto INACH-U. de Kiel*** 
Dr. Jorge Redón F. 
Universidad de Valparaíso (4) * 
Prof. Ludger Kappen 
Universidad de Kiel, República 
Federal de Alemania 
- isla Rey Jorge 
- isla Navarino** 

Prof. Rubén Stehberg L. 
Museo Nacional de Historia Na­
tural (2) * 
- islas Shetland del Sur*" 

4. Ecología de tres especies de Dr. José Valencia D. 
pingüinos Universidad de Chile (5)* 

- islas Shetland del Sur*'" 

·Entre paréntesis se indica total de part icípantes. 
• 'Ver mapa 
• ··Programa de coope ració n bin acio nal. 
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Objetivos específicos 

a. Continuar e l marcaje de po­
pes iniciado en 1981 /82, in­
cluyendo uso de marcas 
plásticas de color, lo que per­
mitirá identificar año, lugar y 
sexo. 

b. Efectuar mediciones de fac­
tores abióticos que influyen 
en la distribución de M . leo­
nina, durante el período 
postreproductivo en la isl a 
Livingston. 

c. Efectuar "levantamiento 
biológico" en playa sur de 
península Byers, con el obje­
to de identificar y cuantificar 
los animales y los habitat en 
que se encuentran. 

a. Determinar la estructura es­
pacial de las especies vege­
tales en relación a variab les 
del ambiente. 

b. Establecer la diversidad de 
las comunidades. 

c. Determinar la existencia de 
grupos al interior de las co­
munidades, en relación al 
medio (condiciones mi­
croambientales ) 

a) Prospección y detección de 
vestigios arqueológicos pre­
históricos e históricos. 

a. Conocer la composición cua­
li y cuantitativa de la dieta de 
pingüinos adelia, antártico y 
papúa en las cuatro estacio­
nes del año. 

b . Determinar y describir el ci ­
elo anual de las gónadas 
masculinas y femeninas en 
las tres especies. 

c. Describir los procesos con­
ductuales de las tres espe­
cies de pingüinos durante el 
invierno y durante el período 
reproductivo. 

d . Estimar los tamaños de las 
co loni~ s mixtas y de una es­
pecie, en relación a l éxito re­
productivo . 



Ciencias Biológicas (Cont.) 

Proyectos 

5. Análisis flora bacteriana en 
piel y mucosas y sus proba­
bles alteraciones en la Dota­
ción Antártica. 

CIENCIAS DE LA TIERRA : 

1. Geodinámica de glaciares 
mediante técnicas satelitales 

2. Estudios isotópicos y de ele­
mentos traza en isla Decep­
ción 

3. Exploración de algunas zo­
nas mineralizadas en archi­
piélago de Palmer. 

Investigador responsable 
Integrantes * 

Area Geográfica de 
estudio * * 

Dra. María S. Quero B. 
Universidad de Chile (2)* 
- Santiago (1 Etapa). 

Proyecto INACH / U. DE HAN ­
NOVER*** 
Prof. Víctor Villa nueva L. 
Subdirección Científica INACH. 
(10)* 
Dr. Cedomir Marangunic D. 
Consultor en Glaciología del 
INACH. 
Dr. Günter Seeber, Universidad 
de Hannover, República Fede­
ral de Alemania. 
- punta Spring (bahía Hug­

hes). costa de Danco, e isla 
Anvers** 

Prof. Estanislao Godoy P.-B. 
Universidad de Chile (2)* 
- islas Decepción y Pen­

guin**, 
- islas Shetland del Sur e 

isla Paulet en mar de Wed­
dell** 

Prof. Eduardo Abad y , 
Prof. Guillermo Alfaro H. 
Universidad de Concepción 
(2)* 
- isla Anvers** 

"Entre paréntesis se indica total de participantes. 
* " Ver mapa 
** *Programa de cooperación binacional. 

Objetivos específicos 

a. Pesquisar cambios cuanti y 
cualitativos en la flora bacte­
riana de piel y mucosa en hu­
manos sometidos por tiem­
po prolongado a condiciO­
nes propias de la Antártica. 

a. Determinación de la dinámi­
ca de masas de hielo, me­
diante el posicionamiento 
Doppler. 

b. Control de la posición "Pre­
cisa" y en "tiempo real" del 
datum geodésico Prof. A. 
Quintana. 

c. Correlación gravimétrica in­
tercontinental y determina­
ción de perfiles gravimé­
tricos. 

d. Análisis geodinámico del 
comportamiento de la corte­
za terrestre mediante técni­
cas satelitales. 

e. Análisis de fluctuaciones 
glaciales en la península An­
tártica e islas adyacentes, 
para la determinación de 
tendencias en las variacio­
nes climáticas. 

f. Estudios de distribución de 
velocidades de movimiento, 
de balance de masa y ener­
gética para la interpretación 
aº~cué!da de las fluctuacio­
nes de los frentes glaciales. 

a. Muestreo de diversos tipos 
de rocas en los lugares visi­
tados. 

b. Procesamiento de muestras 
en laboratorio. 

a. Conocer característ icas cuali 
y cuantitativas de las prinCi­
pales áreas con mineraliza­
ción tipo pórfidos cupríferos 
y hierro magnético. 
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Ciencias de la Tierra I Cant. ) 

Proyectos 

4. Estación sismológica 

CIENCIAS ATMOSFERICAS: 

1. Estación ionosférica 

2. Estaciones colectoras de da­
tos ambientales vía satélites. 
Plataformas DCP 

3. Medición de radiación gam­
ma en la Antártica 

Investigador responsab le 
Integrantes* 

Area Geográfica de 
estudio** 

Ing. Mario Pardo P. 
Universidad de Chile (2)* 
- Base O'Higgins** 

Dr. Alberto Foppiano B. 
Universidad de Concepción 
(2)* 
- Base Marsh** 

Ing. Mauricio Araya F. 
Universidad de Chile y División 
NASA, U. de Chile (2)* 

, - bahía Duse, punta Spring 
- Base O'Higgins, rada Cova­

donga, península Antártica** 

Sr. Enrico Stuardo 
Comisión Chilena de Energía 
Nuclear 
- Base Marsh 
- Base O'Higgins 
- Base Prat 
- Sub-Base Yelcho** 

" Entre paréntesis se indica total de participantes. 
-H- Ver mapa 

4 

Objetivos específicos 

b. Recomendar reconocimien­
to físico y exploración me­
diante técnicas indirectas 
(polarización inducida, mag­
nometría, etc.). 

a. Analizar la sismicidad y es­
tructura en la región del Arco 
de Scotia y península Antár­
tica. 

b. Revisión y mantención de la 
estación sismológica . ~ 

c. Observaciones sismológ i-
cas, gravimétricas y magné­
ticas permanentes. 

a. Reinstalar riómetro. 
b. Mediciones continuadas, 

riogramas. 

a. Revisión y mantención de la 
DCPs en bahía Duse, costa 
del mar de Weddell y punta 
Spring (bahía Hughes). 

b. Reinstalación de DCP en Ba­
se O'Higgins para informa­
ción meteorológica. 

c. Transmisión de datos me­
teorológicos de DCPs a San­
tiago, vía satélite GOES. 

d. Análisis de terreno de algu­
nos rasgos sobresalientes 
observados en imágenes de 
los satélites LANDSAT y 
NOAA. 

a. Medir la radic.actividad (do­
sis gamma) en diversas esta­
ciones de la Antártica Chile­
na durante períodos semi-
anuales y anuales. I 

b. Comparar estas dosis gam­
ma con los valores disponi­
b les del continente. 

c. Deducir de estos datos las 
consideraciones radiosani­
tarias y radiofísicas perti­
nentes. 



CIENCIAS DEL MAR: 

Proyectos 

1. Estación mareográfica 

Investigador responsable 
In tegrantes * 

Area Geográfica de 
estudio * * 

Tte. Alejandro Cabezas C. 
Instituto Hidrográfico de la Ar­
mada (2)* 
- Base Marsh 
- Base Prat ** 

Objetivos específicos 

a. Revisión y mantención del · 
mareógrafo instalado en 
bahía Fildes, isla Rey Jorge. 

b. Instalación de estación de 
mareas en isla Greenwich, 
bahía Soberanía. 

c. Observaciones continuas de 
mareas y su determinación . 

*E ntre paréntesis se indica el número total de participantes. 
**Ver mapa. 
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Programa: "Mamíferos Marinos" 
INACH 

INVESTIGACIONES IN DI CA N A UMENTO 
DEL LOBO FINO A NTARTICO 

Un total de 908 lobos finos fueron avistados en 
cabo Shirreff, isla Livingston, y punta Stigant, isla 
Rey Jorge; y 123 crías fueron marcadas en esta 
última localidad, como resultado de la segunda 
etapa del programa de investigación "Mamíferos 
Marinos", que se desarrolla en la Antártica bajo 
el patrocinio del Instituto Antártico Chileno . 

Los investigadores José Yáñez del Museo Na­
cional de Historia Natural; Marko Gajardo, profe­
sor de Biología y Ciencias Naturales; y Carlos 
Cabello, médico veterinario, viajaron a la Antárti­
ca a comienzos de noviembre, con el objeto de 
proseguir el censo y marcaje de lobos finos ini­
ciado en noviembre de 1981, en los lugares ante­
riormente mencionados, con la finalidad de de­
terminar la dinámica poblacional de esta especie, 
para establecer las pautas básicas de los futuros 
planes de manejo de este recurso. 

Los científicos permanecieron 8 días en punta 
Stigant donde marcaron - con marcas metálicas 
HASCO- 123 crías, cifra que duplica la registra­
da durante el desarrollo de la primera etapa de 

este programa; hecho que, sin duda, estaría indi­
cando el aumento de la población de lobo fino en 
este lugar. 

Por su parte, en cabo Shirreff sólo se encon­
traron 564 animales adultos, preferentemente 
machos, que estaban a la espera de la llegada de 
las hembras para estructurar sus harenes. La fal ­
ta de éstas impidió que hubieran crías, motivo 
por el cual los investigadores no pudieron rea li­
zar el marcaje programado. El número de ejem­
plares encontrados en este lugar, considerando 
la falta de hembras y crías, permite estimar que la 
cifra total para la presente temporada podría ser 
cercana a los 2.500 animales, lo que significaría 
un considerable incremento de la población de 
lobo fino, tomando como punto de referencia el 
conteo realizado durante fines del pasado año 
que arrojó una cifra total de 532. 

Observación de anImales marcados 

Como norma permanente establecida en el pro­
grama, está la observación y registro de cua l-

Pareja de lobo fino antártico, isla Robert (Foto : Anto n io Larea ). 
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quier animal marcado. En esta ocaslon no se 
avistó ningún lobo fino antártico marcado duran­
te la temporada anterior, hecho que en cierta 
medida era esperable, ya que los lugares de tra­
bajo son esencialmente colonias reproductivas 
donde se encuentran animales adultos formando 
"harenes", crías nacidas durante la temporada y 
algunos juveniles y machos periféricos. Sin em­
bargo, sería de extremo interés hallar algún ani­
mal adulto marcado, porque estaría revelando su 
origen: islas Georgia del Sur, lugar donde se ha 
estado efectuando un plan sostenido de marcaje 
de Arctocepha/us gazel/a. Un hallazgo de esta 
naturaleza reforzaría la hipótesis referente a que 
las colonias de lobo fino que se encuentran en las 
islas Shetland del Sur se han formado y podrían 
continuar haciéndolo, a partir de las colonias es­
tablecidas en las Georgia del Sur. 

El único hallazgo realizado por los investiga­
dores participantes en este programa fue el cadá­
ver de una paloma antártica, que tenía anillos 
metálicos y plásticos. Acorde a lo establecido 
internacionalmente, la información contenida en 
dichos anillos será remitida a los Estados Unidos 
de Norteamérica, al lugar señalado en la inscrip­
ción. 

Programa: "Ecología de Pingüinos" 
INACH - U. de Chile - Museo Nac. Hist. Nat. 

Otras actividades 

Dentro de los objetivos del programa "Mamífe­
ros Marinos" se encuentra la búsqueda de infor­
mación histórica respecto a los antiguos campa­
mentos loberos establecidos en la zona. En el 
desarrollo de esta segunda etapa de este progra­
ma, la gran acumulación de nieve existente en el 
lugar impidió a los investigadores obtener mayor 
información. Sin embargo, el reconocimiento de 
terreno permitió ubicar sitios para próximos es­
tudios. 

Acciones futuras 

La próxima etapa del programa "Mamíferos Ma­
rinos", contempla la continuación de los censos 
y plan de marcaje, en el que se emplearán nuevos 
elementos técnicos que permitan, además, obte­
ner el máximo de información bioecológica de 
los núcleos poblacionales de A. gazel/a estableci­
dos en los íugares de estudio. Paralelamente, se 
continuará con la búsqueda de evidencias refe­
rentes a la antigua actividad lobera desarrollada 
en la zona. 

SE INICIAN ESTUDIOS ECOLOGICOS 
DE TRES ESPECIES DE PINGÜiNOS 

Los pingüinos del género Pygosce/is son muy 
abundantes en el área de las Shetland del Sur. 
Existen tres especies, P. papua, P. a delia e y P. 
antarctica, con tamaño y peso muy similares: 
alrededor de 75 cm de alto y entre 4.5 y 9.0 kg. Se 
distinguen fácilmente por las marcas de la cabe­
za, P. papua tiene una mancha blanca sobre los 
ojos; P. a delia e un anillo blanco alrededor de los 
ojos y P. antarctica tiene una banda negra que va 
desde la región del oído hasta la garganta. Son 
aves marinas que han perdido su capacidad de 
vuelo transformándose en excelentes nadado­
res, lo que los capacita para realizar migraciones 
estacionales de largo aliento, probablemente en 
busca de alimento, evitando las rigurosas condi­
ciones del invierno antártico. Durante la época de 
reproducción que comienza en octubre, salen a 
tierra donde buscan su pareja para luego cons­
truir un nido, poner sus huevos, empollarlos y 
alimentar las crías hasta el cambio de plumas, 
momento en que pueden alimentarse por sí mis­
mos. Las tres especies sobreponen su rango de 
distribución ~n varias de las islas Shetland. 

Todas estas características hacen de estas po-

blaciones un excelente material para los estudios 
ecológicos de especies con requerimientos muy 
semejantes y que habitan una misma zona. Hasta 
ahora, y debido a las dificultades de acceso a las 
áreas que habitan estos pingüinos, los estudios 
ecológicos que comprendieran las cuatro esta­
ciones del año, no habían podido realizarse. 

Pero a partir de la primavera de 1982, bajo el 
patrocinio del Instituto Antártico Chileno y con el 
apoyo de la Fuerza Aérea de Chile, se dio inicio al 
programa "Ecología de Pingüinos", cuyo desa­
rrollo contempla muestreos mensuales en caleta 
Ardley, isla Rey Jorge, durante un período de tres 
años. 

Dicho programa, dirigido por el Dr. José Va­
lencia, de la Universidad de Chile, tiene por obje­
to obtener información estacional sobre los hábi­
tos alimenticios y ciclos reproductivos de las tres 
especies de pingüinos mencionadas, ya que és­
tos constituyen los procesos más importantes en 
la preservación y perpetuación de las especies. 
La cuantificación y comprensión de los procesos 
señalados, contribuirán a clarificar la posición de 
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Pingüino Papúa con crías (Foto: Antonio Larrea ). 

Proyecto 1410 WWF/IUCN 

estas especies en los ecosistemas antárticos, co­
mo consumidores de peces, krill y otros crustá­
ceos. 

Para cumplir con el propósito de este progra­
ma, diferentes investigadores del Grupo de Tra­
bajo de este proyecto integrado por José Valen­
cia, Nelson Díaz y Víl;:tor Leyton, de la Universi­
dad de Chile, y José Yáñez, Michel Sallaberry y 
Herman Núñez, del Museo Nacional de Historia 
Natural, han vi ajado a la Antártica durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, para 
realizar las observaciones y obtener las muestras 
correspondientes en caleta Ardley, isla Rey 
Jorge. 

Los exámenes realizados por los científicos 
participantes en este programa, de las muestras 
de los contenidos estomacales han señalado lo 
siguiente: Las tres especies consumen principa l­
mente krill (Euphausia superba) . P. papua consu­
me, también, peces del género Nothotenia y 
Pleuragramma. Cada vez que uno de estos pin­
güinos llena su estómago de krill, ingiere de 
1.200 a 2.100 individuos que pesan de 380 a 450 

. gramos. Esta clase de información permitirá ha­
cer estimaciones de la cantidad de krill que con­
SlJmen estas aves y definirá el papel que juegan 
como componentes de las comunidades de aves 
antárticas. 

MAMIFEROS MARINOS ANTARTICOS y SUBANTARTICOS SE DESPLAZAN AL 
ARCHIPIELAGO JUAN FERNANDEZ 

Durante aprox imadamente dos meses permane­
cieron en el archipiélago de Juan Fernández, rea­
lizando investigaciones referentes a los mamífe­
ros marinos ex istentes en ese lugar, los científi ­
cos Daniel Torres, de la Subdirección Científica 
del Instituto Antártico Chileno; Carlos Guerra , de l 
Departamento de Oceanolog ía de la Universidad 
de Antofagasta ; y Juan Carlos Cárdenas, de la 
Facultad de Ciencias Agrarias, Veter inarias y Fo­
resta les de la Universidad de Chile. 

El proyecto , que t iene por objeto estudiar la 
pob lación de l lo bo fino de Ju an Fernández, Arc­
tocepha/us phi/ippii, a la vez q ue obtener eviden­
ci as sobre la presenc ia de focas y lobos marinos 
antárti cos y subantárticos en ese archi pi éla go, es 
f inan ciado por la Wor ld W ildlife Fund y la Uni ó n 
Intern acio nal para la Conservación de la Natura­
leza y sus Recursos, co n sede en Suiza , y cue nta 
con el patroci n io del Instituto Antártico Chileno . 

La expedició n -dirig ida por el p rofesor Daniel 
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Torres- , es la cuarta de esta naturaleza. Ya en 
1969, 1970 Y en el verano 1978/79, los estudios 
efectuados habían evidenciado la presencia de 
algunas especies antárticas, como la foca leopar­
do - conocida como "tigrillo" por los pescado­
res de la zona- , foca de Weddell y el lobo fino 
subantártico . 

Los estudios y observaciones realizadas por 
los investigadores durante los 50 días de perma­
nencia en el archipiélago de Juan Fernández, pu ­
dieron constatar una leve recuperación de la po­
b lación de A. phi/ippii, en cuyas colonias repro­
ductivas se procedió a marcar las crías nacidas 
en la temporada . Durante el desarrollo de estas 
actividades, efectuadas en la agreste e inhóspita 
isla A lejandro Selkirk (Más Afuera), los científicos 
evidenciaron la presenci a de foca de W eddell , 
Leptonychotes wedde//i, y del lobo fino subantár­
t ico , Arctocepha/us trop ica/is. 

Aunque no fue posible recorrer todo el li toral 



de las islas del archipiélago, el profesor Daniel 
Torres no descarta la posibilidad de encontrar 
algún ejemplar de elefante marino, como lo esta­
bleció anteriormente (Bol. Antárt. Chil. 7 (2): 10-
14). ya que es probable que se esté produciendo 
una recolonización de esta especie en sus anti­
guos habitat, incluyendo el archipiélago de Juan 
Fernández, su "terra típica". 

Grupo de focas elefantes (Foto : Antonio Larrea). 

PROGRAMA DE PERCEPCION REMOTA OBTIENE 
RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL 

Sin duda 1982 fue un año muy importante para la 
cristalización del Programa de Percepción Remo­
ta, dirigido por el i~geniero Mauricio Araya Fi: 
gueroa, y desarrollado en la Antártica bajo el 
patrocinio del Instituto Antártico Chileno y la Fa­
cultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la 
Universidad de Chile; adquiriendo el reconoci­
miento nacional e internacional por el interés 
técnico y científico que reviste. 

En primer término, el análisis exhaustivo del 
comportamientb de la red d~ cinco estaciortes 
meteorológicas automáticas o Plataformas Co­
lectoras de Datos (DCPs). operada en la penínsu­
la Antártica desde 1978, prácticamente ha con­
cluido. Dicho análisis correspondiente a las DCPs 
emplazadas en lugares remotos y que no cuen­
tan con atención durante todo el trans<l:urso del 
año (bahía Duse, en el Mar de Weddell y punta 
Spring). ha sido realizado tomando en c(!>nsidera­
ción los siguientes puntos de vista: 

a) Continuidad de enlace, es decir, la confiabili­
dad en la operación continua a través del año 
de las diferentes DCPs que envían mensajes, 
de acuerdo a lo programado por el investiga­
dor o usuario, vía satélites Landsat o GOES a 
Iª Estación NASA ubicada cerca de Santiago. 
Los progresos realizados tanto en el diseño de 
las instalaciones, como en el sistema de abas­
tecimiento de energía (efectuado mediante 
paneles sol.ares y baterías). han reducido al 
mínimo los problemas de recepción de datos 
ambientales, enviados por DCPs instaladas en 
lugares remotos. 

Foto 1. Nueva estructura metálica ut il izada pa ra dispo­
ner los sensores y demás elementos electrónicos de la 
DCP instalada en punta Spring (1981). 
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Las figuras 1 y 2 muestran las curvas de efi­
ciencia típicas logradas para DCPs operando 
con satélites de órbita polar (La ndsat) y geoes­
tacionarios (GOES ). Según se advierte, este 
último sistema asegura una mejor continui­
dad en la recepción de los mensajes. Desde 
1981, la red de DCPs está operando con el 
sistema GOES-1 . En las figuras mencionadas 
se puede apreciar que la alta eficiencia se 
mantiene durante todo el año, hecho derivado 
del mejoramiento del sistema de energía, que 
permite, incluso, realizar lecturas de los sen­
sores conectados a las DCPs cada tres horas, 
sin producir alteración alguna en la capacidad 
del enlace a través del año. 

DCP 5705 Collins (B . Fr.;) Landsat 

2~ J'1 
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15 
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ENERO FEBRERO 
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J 
23 

MARZO ABRIL MAYO Ju.¡IO 

Cada mensaje de datos contiene los re lativos 
a la velocidad y dirección del vi ento; humedad 
y temperatura del aire; radiación solar y pre­
sión atmosférica, en algunos casos, informa­
ción que es enviada a Santiago, vía satélite 
GOES cada tres horas. 

Los resultados generales logrados hasta la fe­
cha, permiten planificar instalaciones de futu­
ras DCPs, ubicadas al sur de las ya existentes; 
esperando contar para este efecto con un ade­
cuado apoyo logístico aéreo y naval de las 
instituciones chilenas. 

b) Calidad del enlace, o sea, evaluación de la real 
calidad de la información recolectada (compa-

1980 
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Fig. 1. Típica curva de continuidad de en lace con saté lite LANDSAT. En e l eje vertica l se inclu ye el N° de recepciones 
en el mes para las diferentes horas de lecturas (Ej. : durante mayo se rec ibieron 27 lecturas de las 05 horas). 
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Fig . 2. T ipica cu rva d e cont inu idad de enlace para satélite GOES. Se advierte que casi todas las lecturas fu ero n recibidas 
(Durante Junio y julio no se procesó toda la información por razoñes ajenas a la operación cont inu a del enlace) . 
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rada con la adquirida por estaciones conven­
cionales, cuando ello sea posible). Pese a los 
problemas detectados inicialmente con a'lgu­
nos tipos de sensores, se puede suponer que 
este sistema automático puede ser utilizado 
con grandes ventajas en la Antártica debido a 
su gran versatilidad para operar en zonas leja­
nas y al no requerimiento de atención humana 
durante todo el año. 

En la actualidad, este análisis está siendo rea­
lizado, principalmente, en la Dirección Meteo­
rológica Nacional, esperando obtener en mar­
zo de 1983 resultados definitivos, los que jun­
to con los antecedentes de operación continua 
del enlace, serán difundidos a través de una 
publicación patrocinada por el Instituto Antár­
tico Chileno. 

Reuniones Internacionales sobre Percepción 
Remota 

El programa de Percepción Remota, ha sido am­
pliamente difundido en las numerosas reuniones 
técnicas y científicas de nivel internacional cele­
bradas durante el año, en las que Chile estuvo 
representado por ellng. Mauricio Araya, a través 
de la presentación de los trabajos que se indican : 
- Reunión de la Sociedad de Especialistas Lati-

noamericanos en Percepción Remota (SEL ­
PER), desarrollada en Quito (Ecuador), en abril 
de 1982. 

- 11 Simposio Brasileiro de Sensoramiento Re­
moto, celebrado en Brasilia (Brasil) entre los 
días 10 y 14 de mayo. "Main Aspects on Some 
Chilean Remote Sensing Programs Devel- . 
oped with the Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas, Universidad de Chile". 

- International Symposium on Geoscience and 
Remate Sensing (IGARSS-82), realizado en 
Munich (Alemania Federal), entre los días 1 y 4 
de junio. "Application of Remote Sensing 
Techniques to Study Natural Resources and 
Environmental Conditions in Antarctic Penin­
sula" . 

- International Symposium, International So- . 
ciety for PhotogrammetrY and Remate Sen­
sing, efectuado en Toulouse (Francia) entre 
los días 13 y 17 de septiembre. "Main Advan­
ces and Needs on the Study of Geothermal 
Resources in Chile by using Remate Sensing 
Techniques", del cual es autor el ingeniero 
Araya junto a los señores Raymundo Piracés y 
Mario Pardo. 

- XVII Reunión SCAR, Symposium de Logística 
Antártica, Leningrado (URSS), celebrado en el 
mes de julio. En este encuentro se presenta ­
ron los siguientes trabajos: 

"Deployment of Satellite Automatic Weather 
Sensing Stations in Antarctic Peninsula: Lo­
gistic Problems and Solutions", de los Sres. 

Foto 2. Detalle de los paneles solares instalados en 
punta Spring. 

Mauricio Araya F., José R. Rojas, Patricio Vás­
quez P. 
"Use of Wind and Solar Energy as Power Sup­
ply for Satellite Automatic Weather Sensing 
Stations in Antarctic", de los Sres. Mauricio 
Araya F., Ramiro Radrigán A., Gloria Brante 
M., Ingrid Weber U. 
"Main ConsiderationsAboutthe Future Use of 
More Practical, Safe and Comfortable Chilean 
Antarctic Bases and Refuges", de los Sres. 
Mauricio Araya F., Patricio Vásquez P., José R. 
Rojas. 

*** 

En reconocimiento a los resultados obtenidos y a 
la labor desarrollada durante. los cinco años de 
operación de este programa, el ingeniero Mauri­
cio Araya Figueroa ha sido invitado a participar 
en calidad de expositor, en el próximo Simpo­
sium Internacional de Aplicaciones Hidrológicas 
.de Sensores Remotos y Transmisión Remota de 
Datos, a desarrollarse en Hamburgo (República 
Federal de Alemania), entre los días 18 y 25 de 
agosto de 1983. 
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GEODINAMICA DE HIELOS EN GLACIA RES 
ANTARTICOS, ISLA ANVERS, ARCHIPIELAGO 

DE PALMER, PROVINCIA ANTARTICA 

Introducción 

Isla Anvers debe su nombre al expedicionario y 
científico belga Adrián de Gerlache, quien la no­
minó en honor a su lejana provincia natal Anvers 
en Bélgica. 

Corresponde a la más alta, mayor y más aus­
tral de las islas que conforman el archipiélago de 
Palmer. Se encuentra ubicada al oeste de la pe­
ninsufa Anfártica,en latitud 64~ y 65~ S y longitud 
62°30' y 64°30' W. 

De forma rectangular, alcanza unos 60 kms de 
longitud en dirección noreste-suroeste, por unos 
45 kms de ancho y cubriendo un área cercana a 
los 2.700 km 2

• 

Durante el verano antártico 1981/82 y en el 
qesarrollo de la 18a Expedición Antártica del 
INACH, un grupo de investigadores chilenos y 
alemanes, de las áreas de geodesia y glaciología 
realizaron en esta isla un importante programa 
de investigación en geodinámica de hielos, 
apoyados en métodos de geodesia satelital. 

Este programa fue realizado en bahía Biscoe, y 
al interior en la plataforma de hielo de Marr, 
próximo a la cadena de montañas de Achaean y 
Osterrieth. 

La figura 1 indica la ubicación de la isla Anvers 
en el archipiélago de Palmer. Las áreas indicadas 
por círculos localizan las zonas de estudio . 

Estos estudios de dinámica de hielo y glacia­
res antárticos mediante el posicionamiento geo­
désico de balizas de control , apoyados en los 
satélites del tipo NAVSAT de la Marina de los 
EE.UU ., constituyen la fase principal del pro­
grama. 

Se complementa con estudios del balance de 
masas y energéticos y que se desarrollaron en 
niveles de 450 y 680 metros sobre el nivel del 
mar, en campamentos ubicados a 10 y 20 km . al 
interior de la costa. 

Paralelamente se desarrolló un importante 
programa de gravimet ría , con el objeto de corre­
lacionar la A ntárt ica con el con ti nente america­
no, además de los perfiles grav im étricos realiza ­
dos en apoyo al prog rama princi pa l. 

·Subdirección Científica INACH . 

12 

Víctor Vlllanueva* 

Etapas sucesivas a realizarse en los períodos 
de veranos antárticos permitirán correlacionar 
los datos obtenidos para entregar las conclusio­
nes correspondientes. 

Generalidades del Proyecto 

Estudios en el campo de la geodinámica de hie­
los se han realizado y se están realizando en 
diferentes lugares de la Antártica. Para ello se 
están empleando técnicas clásicas de medición y 
control geodésico y otros con ayuda de moder­
nos métodos asociados a los satélites geodési­
cos, del tipo NAVSAT de la Marina de los Estados 
Unidos. 

\ 

De ellos, es importante destacar los si­
guientes: 

- Internat ional Antarctica Glaciological Project 
Coordinado por SCAR y desarrollado por Aus­
tralia, Francia, URSS, Inglaterra y los Estados 
Unidos de América. 

- Glaciology of the Antarctica Peninsu la Project 
(GAP). desarrollado por Argentina, Inglaterra 
y los Estados Unidos de Am érica . 

- Iceberg Observi ng Programme 
Condu cido por el NORWEGRAM Polar Re· 
searc h In sti t ute, Osi o, No ru ega . 
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Sin embargo, el comportamiento de la diná­
mica del flujo glacial está condicionado por dife­
,rentes parametros o varlabTeslocaTes de índole y 
origen diversos; esto establece, por lo tanto, que 
los métodos de comparación solamente tienen 
validez zonal o estacionales próximos. 

Estas condicionantes permiten la tem"porali­
dad normal de las mediciones con el objeto de 
establecer patrones de comparación para tales 
parámetros, como flujo, dirección, etc. 

La incorporación de los métodos de posicio­
namiento doppler y la determinación precisa de 
las coordenadas de las balizas para el control del 
flujo glacial, han permitido al Instituto Antártico 
Chileno realizar una valiosísima primera etapa de 
adquisición de datos. 

En las próximas etapas a realizar se obtendrá 
información necesaria para realizar el análisis 
respectivo de acuerdo a los objetivos del 
proyecto. 

Objetivos del Proyecto 

A. Objetivos Genera/es 

- Determinar la dinámica de flujos glaciales me­
diante el posicionamiento geodésico apoyado 
en los satélites artificiales del tipo NAVSAT, 

- Realizar estudios glaciológicos en isla Anvers, 
archipiélago de Palmer, y 

- Dar posició n geográfica precisa al pilar geodé­
sico de punta Spring y densificación de la red 
de puntos precisos en la zona . 

B. Objetivos Específicos 

1. Determinac ión de la dinámica de masas de 
hielo , mediante el posicionamiento doppler 
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en is la Anvers, punta Biscoe y plataforma de 
hielo de Marr. 

2. Análisis de las fluctuaciones de glaciares en la 
península Antártica e islas adyacentes, para la 
determinación de tendencias en las variacio­
nes climáticas y análisis de balances energé­
ticos. 

3. Control de la posición geográfica precisa en 
tiempo real del Pilar Prof. Quintana de punta 
Spring y costa de Danco, estrecho de Ger· 
lache. 

4. Correlación gravimétrica intercontinental y 
determinación de una red gravimétrica en isla 
Anvers para la determinación de espesores de 
hielo. 

5. Estudios de distribución de velocidades de 
movimiento de balance de masa y energético 
de glaciares. 

6. Apoyo a otros programas de investigación pa· 
trocin,ados por INACH. 

Características flslográflcas y 
climáticas de Isla Anvers 

Fisiográficamente isla Anvers está formada por 
dos unidades morfológicas bastante notables y 
típicas del paisaje antártico. 

Un sector este dominado por altas cadenas 
montañosas denominadas de Achaen, Trajan y 
Osterrieth y que destacan por encontrarse en 
ellas algunos de los montes importantes de la 
península Antártica; tales como el Monte Francés . 
(2.822 m). el Monte Héctor (2.360 m). el Monte 
Moberly (1.660 m) y el Monte Williams (1.515 
m). De ellos descuelgan imponentes glaciares 
siendo el más importante el glaciar lIiad, de unos 
10 kms de longifud, que nace en el Monte Wi· 
lIiams para descargar en bahía Lape y Rere al 
noreste de la isla. Las cadenas montañosas se 
ub(can en dirección al norte y al este desde el 
Monte Francés, en forma discordante en la línea 
de costa noroeste. 

En cambio, el sector oeste está formado por 
una cubierta de hielo no fracturado, "que en la"s 
proximidades montañosas alcanza alturas de 
850 metras sobre e! nivel del mar. 

Sectores periféricos en tramos de 1 a 5 kms de 
extensión alcanzan alturas con grandes y profun­
dos campos de grietas que presentan grandes 
dificultades al acceso vehicular hacia el interior 
de la plataforma de hielo. 

La superficie de las capas de hielo presenta 
una accidentada y escarpada topografía, espe­
cialmente en el área de bahía Perrier y en el 
sector suroeste de la isla; lugares donde profun­
dos canalones, ondulaciones y cubetas son freo 
cuentes , 

Sin embargo, la mayor parte de estas capas de 
hielo terminan en farellones agrietados con altu­
ras que varían entre los 20 y 80 m de altura sobre 
el nivel de la costa . 



Pequeñas terrazas de hielo ocurren en los lu­
gares más asoleados, donde las capas de hielo 
terminan en zonas de afloramientos rocosos en 
la periferia de la costa. 

Este caso típico se presenta en la "puntilla" . 
Este que cierra bahía Biscoe, y que ha permitido 
el emplazamiento del "vivac" y el acceso al inte­
rior del "Ice Shelf" a los grupos de trabajo de 
Geodesia y Glaciología del INACH. 

Estas dos unidades fisiográficas y sus detalles 
característicos son indicados en la Fig . 2. 

En bahía Biscoe es fácilmente apreciable los 
característicos roqueríos que forman Punta~ Bis­
coe y los campos de grietas periféricos en donde 
descarga el flujo glacial de la plataforma de hielo 
de Marr. 

La suave terraza de hielo que se observa en el 
sector este formando una puntilla de afloramien­
tos rocosos, corresponde a la zona de emplaza­
miento del campamento base del grupo cientí­
fico. 

Las líneas segmentadas indican las rutas de 
penetración al interior en donde se emplazaron 
los campamentos de avanzada N° 1 Y N° 2, indi­
cados con C-1 y C-2, respectivamente. La fecha 
indica el lugar exacto de la ubicación del campa ­
mento base. 

Clima de Isla Anvers 

Isla Anvers se encuentra dentro del cinturón de 
baja presión subpolar, que se ca racteriza por 
presentar condiciones -"ciclónicas" predomi­
nantes. 

Esto se presenta en una muy alta incidencia de 
una cobertura de nubes bajas y una alta precipi­
tación anual. 

Temperatura 

Los valores medios de temperaturas del aire re­
gistrados en isla Anvers, provenientes de las ob­
servaciones realizadas eñ Ta Estación Palmer (EE. 
UU.L ubicada en la latitud 64°46' S Y longitud 
64°03' W, en abril de 1981, indican valores del 
orden de los - 1 ,8°C, existiendo vaiores medios 
anuales de -3,7°C. 

Sin embargo, para el mismo mes los valores 
extremos registrados varían de - 8,0°C mínima y 
+4,0°C como máxima. . 

De los valores registrados se ha definido el 
mes de julio como el más frío y el mes de marzo 
como el más cálido. 

Variaciones anuales, no obstante oscilarán 
entre los -29,5°C y los +9,0°C en la temperatura 
del aire. 

En la tabla 1 se presentan algunos valores 

Tabla 1 
TEMPERATURA Icol 

Fecha 

4.11. 
5.11. 

6.11. 

7. 11. 

8. 11 . 

9.11. 
10.1 1. 

11.1 1. 

12.1 1. 

13.1 1. 

14.11. 
15.1 1. 

16.11. 

17.11 . 

Hora 

21 :00 
08:00 

12:00 
16:00 
20:00 
09:00 
12:00 
17 :10 

20:00 
12:00 
16:00 
20:00 
12:00 

16:00 
20:00 

20 :00 
12:00 
16:00 
20:40 
12:00 
16:00 
20:00 
14:00 
20 :00 
13:30 

16:00 
20 :10 
12 :00 
12 :15 
16:00 
20 :10 
12 :00 
19:10 
12 :00 

2 
h = 100 

cm 

-5,0 

- 5,0 
- 2,0 
- 5,0 
- 2,7 
-3,2 
- 4,0 

-4,6 
- 0,1 
- 2,0 
- 2,8 
- 2,3 

- 2,3 
- 1,0 

+ 1,0 
+0,6 
+ 2,0 
+2,3 
+ 1,8 
+ 0,6 
- 1,7 
- 3,0 
- 0,5 

- 0,8 
- 1,0 
- 3,0 
- 1,6 
- 2,0 
- 4,5 
- 2,4 
- 3,0 
- 0.4 

TERMISTORES 

3 4 5 
h~40 h = 110 h =210 

cm cm 

- 4,5 - 4,2 - 4,5 

- 1,0 + 1,2 + 1,8 
+ 6,5 + 3,0 + 4,0 
-4,5 - 4,5 - 4,5 
+ 2,0 - 0,2 + 2,0 

0,0 + 1,0 + 1,0 
+ 0,2 - 1,0 - 0,5 

- 3,5 - 3,5 - 3,8 
+3,0 + 6.4 -3,3 
- 1,0 0,0 - 1,0 
-2,6 - 2.4 - 2,9 
- 2,0 - 1,5 - 2,0 

- 1,5 - 1,5 - 1,8 
- 0,8 - 0,5 - 0,8 

+ 1,5 + 2,3 +1,2 
+ 2,0 + 2,7 + 2,0 
+1,8 + 2,0 + 1,6 
+ 2,9 + 3,2 + 2,3 
+3,2 +4,1 +2,0 
+ 0,5 + 0,8 + 0,4 
- 1,4 - 1,1 - 1,8 
- 4,0 - 3,1 - 3,0 
+ 1,4 + 0,9 - 1,2 

0,0 0,0 - ·0,5 
-0,5 - 1,0 - 1,0 
- 0,2 - 0,2 - 1,0 
+ 0 ,5 + 1,0 + 0,6 
+ 1,0 + 3,3 - 1,8 
- 4,0 - 4,0 - 4 ,2 

0,0 - 0,2 - 0,5 
- 3,0 :- 3,0 - 3,0 
+ 1,0 + 0,9 + 0 ,9 

Termómetro Term. Term. 

6 Standard Max. Mjn. Observaciones 
h=365 h= 100 cm h = 100 h =- 100 

cm 

":4,9 - 4,4 - 4,8 h = 100significa 
- 9,2 Sensor dentro 

de la caseta. 

- 1,2 -4,6 
+ 3,0 -2,0 
- 4,5 - 4,5 
+ 3,5 - 2,6 - 5,1 
+ 0,1 - 3,1 
- 3,0 - 3,9 Termistores con 

más blinda je 

-4,6 - 4,5 - 2,0 
-3,0 - 0,2 - 4,4 
-2,0 - 1,6 
-3,0 - 2,5 + 1,0 
-1,8 - 2,4 Se acum ularon 

5 cm de n ieve 

- 1,5 - 2,3 + 1,0 
- 0,5 - 2,0 - 1,0 

+ 0,2 - 1,0 
+ 1,6 + 0,5 - 3,1' 
+2,0 + 0,4 
+ 2,1 + 1,1 - 0,2 
+ 2,1 + 2,2 
+ 2,1 +1,4 
+ 0,7 + 0,6 + 2,5 - 1,4 
- 1,9 - 1,8 
- 3,0 - 3,0 
- 1,6 - 1,1 + 9 ,8 - 6,6 Se acumu laron 

13 cm más de 
- 0,7 - 0,8 nieve 
- 1,1 - 1,2 
- 2,0 - 3,8 - 5,8 

0,0 - 2.1 - 14,2 
- 0,3 - 2,0 + 0,2 
- 4,0 - 3,8 
+ 1,0 - 2,6 - 6,8 
- 3 ,5 - 3,1 + 1,0 
- 0 ,8 - 0 ,5 + 1,2 - 7,7 
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registrados en la estación meteorológica del 
campamento C-l, emplazado en la 18a Expedi­
ción entre los días 4 y 17 de febrero de 1982. 

VelQcldad del Viento 

Los vientos de isla Anvers son generalmente mo­
derados, no obstante persistentes. Las tormen ­
tas de viento son generalmente frecuentes, pero 
algunas veces el viento excede de velocidades 
mayores a los 110 Km/hora (60 nudos). 

Los vientos predominantes sop lan en direc­
ción noreste, sin embargo los principales tempo­
rales de viento y . viento-nieve tienen su origen 
desde el nor-noreste. 

Vientos secundarios del oriente generan mo­
lestas tormentas de nieve y ventiscas de baja 
altura. Al igual que la temperatura del aire, las 
tormentas se suceden con extremada velocidad, 
presentando registros de variada intensidád. 

En la tabla 2 se presentan variaciones de vien­
to en el Campo N° 1, entre los días 4 al 14 de 
febrero, para tres niveles de altura de registro. 

En este cuadro es posible distinguir velocida­
des relativamente moderadas; en cambio para 
igual fecha en los registros del campamento base 
se registraron valores de máximas velocidades 
sobre los 120 Km/hora, en lapsos continuos du­
rante algunas horas. 

Nubes 

Los principales tipos de nubes los constituyen 
del tipo "estratiforme" con techos de unos 300 
mts. O más. 

En la tabla 3 se muestra el registro correspon­
diente a los días indicados en los registros ante­
riores. 

Actividad Desarrollada 

Durante el desarrollo de la 18a Expedición del 
Instituto Antártrco Chileno, el Grupo de Geodesia 
y Glaciología, constituido por 19 personas, e inte­
grado por profesionales chilenos, incluyó 3 geo­
destas alemanes del Institut für Theoretische 
Geodeasie, Universitat Hannover. 

La zona de trabajo se constituyó en Punta 8is­
coe latitud 64°49'16" y longitud 63°45'39", en 
donde se emplazó el campamento base. (Ver Fig. 
2) . 

De acuerdo a lo planeado en este lugar se 
estableció un punto geodésico, instalando un 
georreceptor Doppler Canadian Marconi, del tipo 
CMA-751, a objeto de determinar las coordena­
das precisas del lugar, que servirían de enlace a 

Tabla 2 
VIENTO 

RECORRIDO VELOCIDAD PROMEDIO 

Fecha Hora Alto Medio Bajo Alto Medio Bajo f Observaciones 
h = 365 cm h = 95 cm h = 18 cm h=365 cm h = 95 cm h = 18 cm 
(x 100 m) (Km) (Km) (Kmlh) (Kmlm) (Kml m) c). , 

4.11. 21 :00 312.5 1.149,20 1.460,83 SW Brisa 
5.11. 08:00 Brisa 

12:00 1.197 1.235,80 1.527,75 8,04 7,87 6,08 S Brisa 
16:00 1.363 1.251,46 1.53.0,47 4, 15 3,92 0,68 E Brisa 
20:00 1.529 1.267,43 1.551 ,17 4,15 3,99 5,18 SE Brisa 

6.11. 09 :00 1.971 1.304,99 1.577,68 3,40 2,89 2,04 S Ca lma 
12 :00 2.030 1.305,99 1.580,62 1,97 0,33 0,98 S Brisa 
17 :10 2.328 1.335,19 1.602,79 5,77 5,65 4,29 S Brisa 
20:00 2.556 1.357,54 1.618,66 8,05 7,89 5,60 S , Brisa 

7.11 . 12 :00 3.245 1.419, 16 1.660,22 4,31 3,85 2,60 E Brisa 
16 :00 3.557 1.447,94 1.681,67 7,80 7,20 5,36 N Moderado 
20:00 3.986 1.485,64 1.709,68 10,73 9,44 7,00 E Moderado 

8. 11 . 12 :00 8.447 1.850,75 1.982,52 27,88 22,82 17,05 E Se acumu ló 5 
16:00 10.432 2.008,15 2.086,06 49,63 39,35 25,89 E cm de nieve 

50,80 41 ,06 24,26 Temporal 

20 :00 12.464 2.172,39 2.183,09 E Fuerte 
9.11. 12 :00 E Tormenta 

16:qO E Fuerte 
20:00 E Moderado 

10.11 . 12 :00 30.208 3.592,98 3. 179,01 E Moderado 
16 :00 31.386 3.690,77 3.252,45 29,45 24,45 18,36 
20:40 32.321 3.768,12 3.311 ,42 20,04 16,58 12,64 N Moderado 

11 .11. 12 :00 35.761 4.061,16 3.523,80 22,44 19,11 13,85 N Moderado 
16:00 37.007 4.167,86 3.599,40 31,15 26,68 18,90 
20:00 38.254 4 .273.07 3.676,38 31,18 26.30 19.25 

12.11. 14:00 44.995 4.817,19 4.083.19 37,45 30.23 22,60 
20 :00 46.147 4.919,38 4.159,49 19.20 17,03 12.72 

13.11. 13 :30 51.168 5.360.63 4.480,53 28.69 25,21 18.35 N Se acumuló 18 
29,32 29.08 cm más de nie-

ve Moderado 
16:00 51 .901 5.433.33 Se heló Fuerte 
20:10 53.284 5.559.16 4.514,99 33. 19 30.20 h bajo 23 cm 

14.11. 12 :00 55.135 5.775,9 1 4.698,04 11 .69 13,69 11 .56 N Brisa 
15. 11 . 12 :15 57.220 5.981 ,94 4.839.98 8,60 8.50 5,85 N Brisa 

16:00 57 .428 6.000.2 1 4.854,57 5,55 4,87 3,89 NWBrisa 
20:10 57.642 6.017,31 4.866,95 5.14 4,10 3.23 W Rrisa 

16. 11. 12 :00 58.654 6.104,72 4 .930,40 6.39 5.52 4.01 N Brisa 
19 :10 58.960 6.125.83 4.947.00 4,27 2.95 2.32 N Brisa 

17.11. 12:00 61 .641 6.345,52 5.114,09 15,93 13.05 9,93 NE Fuerte 
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las estaciones a instalar en el inter io r de la p lata­
forma de Marr. 

Esta estación del Campamento Base (IH-82/1) 
por el método de " Traslocation", con el punto 
geodésico 050 de la Red Mundial Ge'odésica ubi­
cada en la Estación Palmer (USA), se le definie­
ron sus respectivas coordenadas precisas. 

Simultáneamente y también por el método de 
"Traslocation", se determinó las coordenadas 
del Pilar Geodésico de Punta Spring en la bahía 
Hughes, Costa de Danco, construido en la cam ­
paña de l verano 1975/76, incorporándo lo definiti ­
vamente a la Red Geodési ca Mund ial. 

Usando el punto geodésico de Punta Biscoe, 
se dio coordenadas a las estaciones doppler ins­
taladas en el interior de la plataforma helada de 
M arr, emplazados a 10 Y 20 kms respectivamente 
del campamento base; ya 450 y 680 mts. sobre el 
nivel del mar respectivamente. 

Una poligonal topográfica de 13 estaciones y 
de unos 23 kms de longitud permitieron ligar el 
campamento base con las estaciones de estudio 
en el interior. La nivelación trigonométrica entre 
estaciones permitió determinar la topograf ía y su 
referencia al nivel del mar. 

El método de posicionam iento Dopp ler cono-

Tabla 3 
NUBOSIDAD 

Altura 
Fecha Hora Cubierta Tipo Nubes Sobre Visibilidad Observaciones 

Terreno 
(M) (Km) 

4. 110 21 :00 10/10 STRATUS 100 30 
5. 110 12:00 10/10 STRATUS 200 40 

16:00 10/10 STRATUS 300 50 
20:00 10/10 STRATUS 100 40 

6. 110 09:00 10/10 STRATUS 400 40 
12 :00 10/10 STAATUS 100 40 
17 :10 10/10 STRATUS 300 40 
20:00 10/10 STRATUS 300 40 

7.110 12:00 10/10 STRATUS TENUE 800 100 RAYOS DE SOL 
16:00 10/10 STRATUS TENUE 800 100 RAYOS DE SOL 

20:00 9/10 STRATUS TENUE 800 100 RAYOS DE SOL 

8.110 12:00 9/10 NIMBUS-STRATUS 
STAATUS 100 

16:00 9/10 NIMBUS-STRA TUS 

STRATUS 100 
20:00 9/10 NIMBUS-STRATUS 200 

9.1 10 12:00 VENTISCA 

16:00 VENTISCA 
20:00 LLUVIA 

10.110 12:00 10/10 STRATUS 40 - 500 3 TRAZAS DE LLUVIA 

20 :40 10/10 NIM BUS-STRATUS 0-1000 20 TRAZAS DE LLUVI A 

Y NIEVE 

11 .110 12:00 10/10 NIMBUS-STRATUS 0-1000 10 NIEVE Y LLUVI A 

OCASIONAL 
16 :00 7/10 NIMBUS-STRATUS 0-500 10 NIEVE Y LLUVIA 

OCASIONAL 
20:00 10/10 NIMBUS-STRATUS 0-800 5 N IEVE Y LLUVI A 

OCASIONAL 

13.110 13:30 10/10 STRATUS 50 0.5 NIEVE LEVE 
16 :00 10/10 NIM BUS-STRATUS O 0. 1 NIEVE 
20: 10 9/10 STRATUS O 0.1 VENTISCA FUERTE 

NOR TE 
14.110 12:00 410 STRA TUS 1.000 40 

16 :00 210 STRATUS 400 60 
20:00 1 10 STRATUS 200 100 

15.11 12 : 15 0.510 STRATUS 200 100 
16:00 0.510 STRATUS 200 100 
20:00 910 STRATUS 200 50 

16.11. 12 :00 0.510 STRATUS 400 100 
19 :00 9.510 STRATUS 1.000 50 SE NUBLO A LAS 

18 :00 HRS. 
17.11 : 12 :00 1010 STRATUS 0-1.500 20 TRAZAS DE NIEVE 

VENTISCA 
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cido por el método Transit, referido a los satélites 
de navegación del tipo NAVSAT de la Marina de 
los EE.UU. ade.más del Programa de cálculo 
GEODOP V; constituyen la base del programa de 
Geodinámica de Glaciares. No obstante ello, pa­
ralelamente se desarrolló un importante progra­
ma de gravimetría usando un gravímetro LA­
COSTE Romberg, con objetivos específicos co­
rrespondientes a la red transcontinental y ade­
más para la determinadón de espesores de hielo. 

En el interior de la plataforma de hielo en el 
Campamento N° 1, se realizaron estudios glacio­
lógicos, en un pozo de unos 10 metros de profun­
didad, y en el cual se realizaron determinaciones 
de estratigrafía de hielo, densidad, granulome­
tría, además del análisis de balance de masa y 
energética , 

En el mismo pozo se realizaron perforaciones 
con taladro saca testigo, ampliando la informa­
ción obtenida en el pozo. 

Toda esta actividad se incrementó con los es­
tudios realizados en el Campamento N° 2 Y las 
observaciones meteorológicas realizadas en las 
tres estaciones instaladas, 

El grupo de mareografía del Instituto Hidro­
gráfico de la Armada determinó el datum vertical 
del Pilar Quintana de Punta Spring, utilizando un 
Mareógrafo del tipo Metercraft. 

AnálisIs de la ActIvIdad Desarrollada 

Lo.s resultados obtenidos en esta primera etapa 
cumplen las expectativas del programa, aunque 
difícilmente puedan encuadrarse en un contexto 
general de análisis que agrupe todas las discipli­
nas que intervienen en· el programa. 

Por ello es conveniente analizar por separado 
algunos resultados obtenidos en ella estable­
ciendo de antemano que ellos corresponden a 
datos preliminares transitorios, los cuales nece­
sariamente deberán compararse y contrastar con 
datos a obtener en el desarrollo de la segunda 
etapa a cumplir en enero-febrero de 1983. 

De todas maneras resulta interesante señalar 
que en esta primera etapa hay logros importan­
tes cumplidos, especialmente en el área de la 
geodesia y mareografía. 

Se estableció las coordenadas del Pilar Geo­
désico de Punta Spring, del Prof. Quintana, deter­
minándose su datum vertical referido al nivel 
medio del mar y ligado al sistema WGS-72, reco­
mendado por SCAR en el grupo de geodesia y 
cartografía. 

El Sistema Geodésico Mundial WGS-72, desa­
rrollado en 1950 para satisfacer las necesidades 
cartográficas, está basado en un Sistema de Re­
ferencia GEOCENTRICO y al cual se refieren los 
diferentes sistemas geodésicos existentes en el 
mundo. 

Para el Pilar INACH, los datos generales deter­
minados se indican a continuación, y tienen vali­
dez geodésica actual: 

Pilar: Punta Spring - Bahía Hughes. Costa de 
Danco 
Latitud: 64° 1 T 44" S. 
Longitud: 61° 03' 03" W. 
Huso Horario: 60° W (Z + 4). 

Valores fijos de mareas: 

Cota N° 1 = 2,8126 m. sobre el nivel medio del 
mar. 
Cota N° 2 = 7,3296 m. s.n.m.m. 
Base Pilar = 32.4646 m. s.n.m.m. 
Nivel medio del mar = 2.2174 m. 
(Período 29 días - 13/1 - 10/11/82) 
Diferencia Geoda = + 32,4646 m. 
Diferencia Elipsoide WGS-72 = 11,5 m. 

En el estudio de la geodinámica de hielos me­
diante las técnicas satelitales, los resultados re­
velan importantes desplazamientos del flujo de 
la masa en las zonas estudiadas, a pesar del corto 
período de operación de los georreceptores Dop­
pler. 

Utilizando el método de compensación por el 
programa GEODOP V para "ARCO CORTO", du­
rante el período de operación se determinó des­
plazamientos en el campamento N° 1 del orden 
de más o menos 0,20 a 0,30 m., sin embargo en el 
campamento N° 2, las observaciones acusaron 
oscilaciones con variaciones de desplazamiento 
del flujo glacial totalmente anormal lo que nece­
sariamente obliga a esperar los resultados com­
parativos de la próxima campaña, 

Sin embargo, analizando la campaña cumpli­
da, las cinco estaciones determinadas entrega­
ron resultados importantes, los cuales se resu­
men en la tabla 4, solamente para el posiciona ­
miento geodésico, 

Tabla 4 

Es tación 
Altura N° de 

Latitud Longitud Elipsoide Pa~os 

Palmer = BC-4 STo 64° 46' 27" S 295° 56' 53" 23 m. 174 
WGS-72 

Pta. Spring - 64° 17' 44" S 298° 56' 57" 44 m . 117 
Costa de Danco 

Pta . Biscoe - 64° 49' 16" S 296° 14' 21 " 18 m. 168 
Isla Anvers 

Campo 1 - 64° 44' 56" S 296° 15' 16" 480 m . 231 
Isla Anvers 

Campo 2- 64° 40' 30" S 296° 11 ' 58" 700 m . 260 
Isla Anvers 
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No es posible entregar mayor información 
mientras no se cumpla la segunda etapa y se 
complete la totalidad de los cálculos de esta pri­
mera etapa . En lo que respecta al aná lisis de l 
punto de vista glaciológico, vale lo expresado 
para el análisis geodésico. 

Se incluye la tabla 5, del muestreo realizado 
en el campamento NU 1, con ta ladro desde 5,80 
m., el cual entrega v alores de peso (g .) y densi­
dad (g r/cc .) parámetros importantes en el estudio 
glaciológ ico 

Considerando la altura del campamento N° 1, 
a 480 m . sobre el nivel del mar, las variaciones de 
densidad de hielo varían entre los 0,53 a 0,75 
(gr/cc.); determinadas para el sector en Anvers 
(RUNDLE, 1968) como promedio para toda la pla­
t aforma de MARR nos indican la validez de nues­
t ras observaciones. 
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Tabla 5 
DENSIDAD Del HIELO MUESTREADO 

CON TALADRO DESDE 5,80 M. * 

Profundidad 
Altura 

Peso 
(cm.) 

Tes tigo 
(g.) (cm.) 

580 - 627 47 1.86 1 
627 - 702 75 2.331 
702 - 774 72 2 .080 
774 - 845 71 2.300 
845 - 912 67 2.513 
912 - 979 67 2.090 
979 - 1.046 67 2.412 

1.046 - 1.098 52 2.064 
1.098 - 1.155 57 2.304 

* Diámetro ta ladros = 8,3 cm. 
P hielo = QOC 
Vo lum en cilindro = 500 cc 

Volumen 
(ce) 

2.543 
4.058 
3.896 
3.842 
3.625 
3.625 
3.625 
2. 814 
3.084 

REFERENCIA BIBlIOGRAFICA 

Densidad 
(gr l cc) 

0,73 
0,57 
0,53 
0.60 
0,69 
0,58 
0,67 
0,73 
0,75 

RUNDLE, A.S., 1968. Snow accumulation and ice move­
ment in the A nvers Island ice cap., Antarctica : a 
study of mass ba lance. In stitut of Polar Studies, the 
Ohio State University, contribution N R 138. 



NOTAS ESPECIFICAS 

LA CONSERVACION EN LA ANTARTICA 

El término conservación tiene diferentes sig n ifi­
cados para diferentes personas. Así por ejemplo 
hay personas que por conservación entienden: 

"El manejo de los recursos natu rales en bene­
ficio de la sociedad sin que esto sig nifique un 
daño irreversible al sistema que los contiene". 

A este tipo de conservación se le denomina 
"conservación de recursos". Depende en último 
análisis, lógicamente, de lo que se entiende por 
recurso. Aquí se define c0!T10 sigue: 

"Todo elemento o constituyente geográfico, 
biótico, abiótico o cultural que signifique un 
beneficio-directo o indirecto- para la socie­
dad, en lo físico (o material) o en lo espiritual". 

Otra acepción muy común y quizás más primi-
tiva es la denominada "conservación de vida sil- . 
vestre" que se define como: 

"La protección de especies de plantas y/o ani­
males, y de muestras de los sistemas ecológi­
cos nfturales que ellas componen". 

El primer término es obviamente el más am­
plio y en último análisis comprende al segundo. 
Sólo el enfoque es diferente. El enfoque denomi­
nado "conservación de vida silvestre~' maneja un 
ecosistema de manera que se mantenga un 
conjunto de plantas o animales, en un estado 
natural o seminatural con el objeto de obtener un 
retorno o beneficio en términos de conocimien­
to, goce espiritual, o un beneficio potencial que 
pueda desarrollarse en el futuro. Se preocupa, 
por lo tanto, de no alterar el carácter del sistema. 

El enfoque del conservacionista de recursos, 
en cambio, maneja el sistema de manera que se 
mantenga un producto económicamente utiliza­
ble en un nivel óptimo sostenido. Acepta, por lo 
tanto, cambios a partir de una condición natural 
inicial. 

Ambos enfoques coinciden, sin embargo, en 
exigir una política de manejo consciente del eco­
sistema e implican generalmente una gestión ac­
tiva. 

*Departamento de Oceanología, Universidad de 
Concepción. 

Víctor A. Gallardo* 

En este sentido la conservación es ciencia apli­
cada. Implica el adecuado uso del conocimiento 
científico, pero a la vez la conservación es inevita­
blemente moldeada por juicios muy particulares 
sobre valores relativos. 

¿Cómo se aplican estos conceptos al sistema 
antártico? 

Un análisis somero del texto del Tratado An­
tártico indicará al lector que tiene mucho de con­
servacionismo de vida silvestre, con un fuert~ 
énfasis en el valor de la investigación científica . 

Esto es comprensible si se recuerda la triste 
historia del mal manejo de dos importantes y 
valiosos tipos de recursos naturales antárticos, 
que constituyeron importantes industrias: 

1°: La industria de la caza de lobos marinos an­
tárticos (realizada entre 1770 y 1830 principal­
mente) que disminuyó las poblaciones en tal for­
ma que sólo ahora algunas están logrando resta­
blecerse. 

En efecto, a partir de 1770, barcos loberos de 
Gran Bretaña y EE.UU., y luego de Rusia, Francia 
y otros países europeos, extendieron rápidamen­
te esta industria desde las Islas Falkland o Malvi­
nas y Georgia del Sur, a otras islas circunantárti­
cas para finalmente continuar en la misma Antár­
tica. 

Las primeras especies en sucumbir ante este 
ataque depredador fueron las de lobo fino antár­
tico, Arctocephalus gazel/a y A. tropicalis de' las 
islas ubicadas al sur y al norte de la convergencia 
antártica, respectivamente. 

Sólo entre 1820 y 1822 se cazaron más de un 
millón de ejemplares en las Georgia del Sur y 
320.000 en las Islas Shetland del Sur, en cuatro 
años. Luego de destruir estas poblaciones los 
loberos se concentraron sobre el elefante marino 
(Mirounga leonina). 

Afortunadamente, se libraron de este extermi­
nio, casi en forma total, las focas que habitaban 
los hielos y el pack antárticos-la foca cangrejera 
(Lobodon carcinophagus) , la foca de Ross IOm­
matophoca rossi y la foca de Weddell (Leptany­
chates weddel/i)- por su mayor inaccesibilidad. 
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2° : La industria ballenera antártica . Por más de 
medio siglo las aguas antá rti cas fueron las princi­
pales áreas de caza de ballenas del mundo . Hacia 
comienzos de la Primera Guerra M undial existían 
6 est aciones balleneras coste ras, operaban 21 
factorías flotantes y 62 buques cazado res en las 
dependencias de las islas Fal kl and, sacrificando 
regularmente unas 10.000 ba l lenas al año. Princi ­
palmente el impacto se produjo entre 1930 y 1966 
(especialmente a partir de 1950), llevando al ~ani~ 
mal más grande que ha vivido sobre la tierra, - la 
ballena azul- Balaenoptera musculus casi a una 
total extinción. 

La diferencia entre ambas industrias está en 
que la primera se realizó bajo una absoluta igno­
rancia de los ciclos de vida y niveles de captura 
sostenida del recurso en explotación, mientras 
que la industria ballenera tuvo el beneficio de la 
asesoría y consejo científicos de la estadística, 
basada en muchos años de investigación. Sin 
embargo, prefirió ignorar todo esto en aras de 
consideraciones y metas económicas de corto 
plazo . 

Naturalmente, aquí hay importantes lecciones 
que aprender. El texto del Tratado Antártico las 
recogió, obviamente. En realidad, este Tratado 
es, en térm inos conservacionistas, un plan de 
manejo. Establece ciertas reglas que gobiernan 
el manejo de los recursos al sur de los 60° S de 
latitud, por ejemplo, al prohibir actividades béli ­
cas, la contaminación con desechos radiactivos y 
la apertura de toda el área para los propósitos 
pacíficos de la exploración científica. 

Presumió el Tratado, entonces, que las más 
valiosas cosechas disponib les en el continente 
serían el conocimiento científico y la armonía 
internacional, y estab leció un mecanismo para 
sus logros. 

Como otras organizaciones visionar ias, co n­
templa la revisión periódica de l plan de manejo 
en reuniones consultivas regulares para todos 
los gobiernos implicados. 

En su trabajo conservacion ista , el Tratado 
opera fundamenta lmente a través de su Artículo 
IX, párrafo 1, que dice relación con la obligac ión 
de los países miembros de reunirse periódica ­
mente para intercambiar información, consu ltar­
se mutuam ente y formu lar, considerar y reco­
me ndar a sus gobiernos las medidas que permi­
tan la m antenció n y desarrollo de los principios y 
objet iv os del Trata do, incluyendo medidas (entre 
o tras) re lat iv as a la " preservación y conserv ación 
de los recursos v iv os de la A ntártica " (letra F). 

La primera recomendació n específica relac io­
nada con este párrafo fue la recomendació n 1-8 
(recomendación 8 de la I Reunión Consulti v a) 
que entró en vigor el 30 de abril de 1962. En esta 
recomendación histórica los representantes re­
comendaban a sus gobiernos que: 

1. " Reconozcan la urgente necesidad de medi~ 
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das pa ra conservar los recursos vivos del área 
del Tratado Antártico y que les protejan de la 
destrucción descontrolada o de la interferen­
cia efectuada por el hom breo"; 

Luego de especificar otras recomendaciones 
tales como la de intercambiar información y la de 
cooperar internacionalmente, en esta Reunión 
Consultiva se estableció un conjunto de reg las 
generales de conducta para la conservación de 
los recursos vivos de la Antártica, las que conte­
nían .entre otras las siguientes : 

1. Los animales y plantas indígenas de la Antárti­
ca no serán estorbadas innecesariamente y no 
se las destruirá o dañará. Excepciones serán 
permitidas sólo en una escala estrictamente 
controlada y sólo para los siguientes fines: 
a) Para colecciónes y estudios con propósitos 

científicos. 
b) Alimento (Ej .: carne, huevos) para perso­

-nal y perros. 
c) Especímenes vivos para parques zooló­

gicos. 
2. Formas de flora y fauna foráneas no deberán 

ser introducidas deliberadamente excepto en 
térm inos rígidamente controlados y con la de­
b ida consideración a sus posibilidades de su­
pervivencia, capacidad de reproducción y uti­
lización por el hombre. 

3. Las siguientes actividades deberían ser regu~ 
ladas con miras a prevenir daño a la vida sal­
vaje : 
a) Permitir que los perros anden libremente. 
b) El vuelo de helicópteros u otras naves aé­

reas, de manera ta l que produzcan d istur­
bios innecesarios en las colonias de aves y 
lobos marinos, o aterrizando cerca de tales 
colonias (dentro de 200 m). 

c) Conducir vehículos innecesariamente cer~ 
ca de las colonias reproductoras de aves y 
lobos marinos. 

d) El uso de exp losivos o descargas de armas 
de fuego cerca de las colonias reproducto­
ras de aves y lobos marinos. 

e) Disturbios a las co lonias de aves y lobos 
marinos a través de una persistente pre­
sencia de personas a pie. 

f) La descarga de petróleo de buques en una 
manera dañina a los animales. y p lantas 
indígenas de la Antártica . 

El enfoque conservacionista de vida silvestre 
del sistema del Tratado queda corroborado pos­
teriormente en la 111 Reunión Consu lt iva con las 
"medidas acordadas para la conservación de la 
fauna y flora antárticas". Estas se basan en el 
consejo científico dado por el SCAR (Comité 
Científico sobre la Investigación Antártica), a tra ­
vés de su grupo de traba jo en bio logía, anótese 
entonces que el SCAR, previamente conocido 
como Comité Especia l sobre la Investigación An ­
tárt ica , creado originalmente en 1958, para el 
A ño Geofísico Internacio nal, y que siempre tu vo 
una especial p reo cu pac ió n por la co nse rv ació n, 



actúa como asesor científico de los gobiernos 
signatarios del Tratado y participantes en las 
Reuniones Consultivas. 

La relación entre el SCAR y el Tratado Antárti­
co se logra entonces a través de los comités na­
cionales del SCAR, quienes se vinculan con sus 
respectivos gobiernos. 

Las medidas acordqdas son aplicables a la 
misma área del Tratado, es decir, al sur de los 
600 S latitud; pero, puesto que de acuerdo al Tra­
tado Antártico los estados se reservan sus dere­
chos sobre la alta mar, la pesca no es afectada así 
como también cualqu ier otra explotación de re­
cursos vivos que no esté regulada a través de 
otros instrumentos, Ej., la Convención Ballenera 
Internacional, vigente desde 1946. Por esto las 
medidas acordadas sólo tienen plena vigencia 
sobre la tierra firme y las plataformas de hielo, las 
que están explíc itamente incluidas en el texto. 

En el hecho, las medidas acordadas son una 
expansión detal lada de las reg las de conducta 
antes mencionadas. Sin embargo, incluyen tres 
elementos nuevos importantes: 1) considera el 
área del Tratado como un área especial de con­
servación, 2) introduce los anexos, y 3) pide a los 
gobier.nos partic"ipantes que provean listas de 
especies y áreas especialmente protegidas. 

Las medidas acordadas proveen protección 
especia l a las especies y áreas especialmente 
protegidas. La visita a éstas se realizarán sólo 
mediante permisos especiales, por razones de 
interés científico de carácter compulsivo, siem­
pre y cuando no pongan en peligro el sistema 
ecológico existente en el área. 

En la Cuarta Región Consultiva (éstas se reali­
zan cada dos años) se reconocieron como espe­
cies especia lmente protegidas aliaba fino antár­
tico y a la foca de Ross. También en esta reunión 
se propusieron varias áreas especialmente pro­
tegidas (AEP) como por ejemplo: 

AEP N° 1: Taylor Rookery, McRobertson 1. 
Lat. 67°26'S - Long. 60 0 50'E. 

Contiene co lonias reproductoras de todas las 
6 especies de aves residentes en el área de Maw­
son, dos de las cuales, el Petrel gigante (Macro­
nectes giganteus) y la Paloma del Cabo ' (Daption 
capense) no se presentan en ninguna otra parte 
de la región por lo que es de importancia científi­
ca cuidar y proteger esta inusual asociación de 6 
especies y preservar una muestra de su habitat . . 

AEP N° 11 : Cabo Shirreff. Se estableció consi­
derando su gran diversidad de vida vegetal y 
animal, incluyendo muchos invertebrados y una 
población substancial del elefante marino, Mi­
rounga leonina, y pequeñas colonias de lobo fino 
antártico Arctocephalus gaze/la, de gran interés 
científico. 

AEP N° 12: Península Fildes, isla Rey Jorge, 
islas Shetland del Sur. Este es un lago de agua 
dulce; ubicado a 100 m de la costa. 

AEP N° 16: Península Copper mine, isla Ro­
bert. 

Es un área diversificada biológicamente, con 
rica vegetación (en términos antárticos, por su­
puesto) junto con una variedad de fauna te­
rrestre. 

En la Cuarta Reunión Consultiva también ha­
cen su aparición los lineamientos guías para una 
regulación voluntaria de la caza pelágica de focas 
antárticas. Estos lineamientos sirvieron de base 
para la preparación de la Convención para la 
Conservación de las Focas Antárticas, que consti­
tuye otro (el tercero) de los instrumentos interna­
cionales existentes relativos a la conservación en 
la Antártica. Esta Convención y los lineamientos 
guías también surgieron del grupo de trabajo en 
biología del SCAR. 

La Convención sobre la Conservación de las 
Focas Antárticas, firmada en Londres en 1972, se 
refiere a las siguientes especies: 

M;rounga leonina - elefante marino 
Hydrurga leptonyx - leopardo marino 
Leptonychotes wedde/li - foca de Weddell 
Lobodon carc;nophagus - foca cangrejera 
Ommatophoca ross;; - foca de Ross 
Arctocephalus gazella - lobo fino antártico 

Esta Convención es obviamente del tipo con-
servacionista de recursos. Esto queda evidencia­
do en lo siguiente: 

1) Uno de sus considerandos dice textualmente: 

"Reconociendo que este recurso no debería 
ser acabado por sobreexplotación, y que por 
lo tanto, cualquier captura debería ser regula­
da de manera que no exceda los niveles de la 
captura óptima sostenida". 

2) Otro considerando : 

"Deseando promover y alcanzar los objetivos 
de protección, estudio científico y uso racional 
de las focas antárticas, y mantener un balance 
satisfactorio dentro del sistema ecológico". 

Hemos acordado, etc. 

La captura de las especies se hará entonces de 
acuerdo con esta Convención . Entre las medidas 
anexadas se encuentran I.as siguientes, que pue­
den ser complementadas con otras de tiempo en 
tiempo: 

a) Captura permisible. 
b) Especies protegidas y no protegidas. 
c) Apertura y cierre de temporadas de caza , 
d) Apertura y cierre de áreas de caza, incluyendo 

la designación de reservas. 
e) La designación de áreas especiales donde no 

se deberá estorbar a las focas, 

23 



f) Lím ites con respecto a sexo, tamaño, o edad 
pa ra cada especie. 

g) Restri cciones con relación a la hora del día y 
durac ión , limitación del esfuerzo y métodos 
de caza . 

h) Tipos y especificaciones de artes y aparatos 
de caza y accesorios que puedan ser usados. 

i) Beneficios de la captura y otros datos estadís­
ticos y biológicos. 

j) Procedimientos para facilitar la revisión y la 
eva lu ación de la información científica. 

k) Otras medidas incluyendo un sistema efectivo 
de inspección. 

En e l mismo artículo se recomienda que las 
medidas se adopten sobre la mejor información 
científica y técnica que esté disponible. 

También a proposición del SCAR y en vista de 
lo estricto de las medidas relativas a las áreas 
especialmente protegidas, creadas por las medi­
das acordadas en la VIII Reunión Consultiva, se 
revisaron las recomendaciones respecto a estas 
ár~as, para permitir la investigación científica en 
algunas de las áreas en una forma más expedita. 
Se creó así, además de las AEP un nuevo tipo de 
área especial denominada Area de Especial Inte­
rés Científico (AEIC) . En la misma Reunión Con ­
sultiva VIII se propusieron 7 AEIC incluyendo al­
gunas que previamente eran AEP. Entre estas 
últimas se encontraron la AEP-6, Cabo Crozier, 1. 
Ross; AEP-10, península Byers, 1. Livingston. Ac­
tualmente existen 8 AEIC con la reciente proposi­
ción de Polonia (Reunión Consultiva X) de uno de 
estos sitios en isla Rey Jorge en la costa occiden­
tal de bahía Almirantazgo (AEIC N° 8). Más re­
cientemente, al nivel del SCAR (su reunión de 
este año -SCAR XVII- de Leningrado), Chile 
logró la aprobación de un nuevo AEIC, que sería 
el N° 9, en bahía South, isla Doumer, archipiélago 
de Palmer. Esta proposición irá ahora, a través de 
los comités nacionales de SCAR, a la XII Reunión 
Consultiva a realizarse en Australia en 1983. De 
aproba rse allí, pasaría a constituir el anexo de las 
medidas acordadas del Tratado. Esta proposi­
ción fue originalmente realizada por un grupo de 
investigadores de la Universidad Austral de Chi­
le, Valdivia. 

De l mismo modo, nuestro trabajo en bahía 
Foster (1. Decepción) y b ahía Chile (l. Greenwich) 
no s llevó a proponer las primeras AEIC marinas. 
Estastambién están aprobadas por SCAR. El con­
cept o de AEIC marinas es nuevo en el seno de l 
Tratad o y hubo resistencia a aprobar la primera 
de nu estras proposic ion es e!l la X Reun ión Con­
su ltiva de W ashington (1 979 ). 

Obvia mente, hay m uch o qu e hacer en rela ­
ción a la conservacion de este t ipo en la A ntá rti ca 
y se recomie nda a los países exami nar los vacíos 
que puedan existir utilizando las matrices de im ­
pacto sobre los ecosistemas prop uestos por 
SCAR . Esta fue una de Iqs recomendaciones 
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emanadas de la reunión del SCAR XVII de Lenin­
grado de junio-julio últimos. 

Un examen de las principa les reco mendacio­
nes sobre cons~rvación de la última reunión del 
SCAR, indica cuáles son las principales preocu­
paciones de este sistema. 

la Rec. XV//-2 : se refiere a la conservación en 
las islas subantárticas. Aquí se ha notado una 
presencia humana en aumento por lo que será 
necesario establecer un adecuado y efectivo có­
digo de conservación para ellas sobre la base de 
las medidas acordadas. 

La Rec. XV/I-4: Se refiere al aumento del turis­
mo y su impacto sobre el ecosistema antártico. 
También, a informes recibidos sobre incidentes 
que violan las medidas acordadas, tales como el 
exterminio de aves por personal de las pases y 
tripulación de naves ; de la introducción de pe­
rros a la Antártica, los cuales al ser dejados correr 
libremente matan gran cantidad de pingüinos. 
Se recomienda tornar medidas sobre el particu­
lar. Que se prepare y publique un documento 
para los nacionales de cada país, informándoles 
de la necesidad de conservación en la Antártica y 
sobre los términos de las medidas acordadas, si 
es que ya no lo han hecho. 

También a través del artículo IX, párrafo 1, 
letra f del Tratado Antártico, los países miembros 
del Tratado iniciaron una nueva acción de co n­
servación en la VIII Reunión Consu lt iva de 1975, 
en Oslo . Esta vez de l tipo conservacion ista de 
recursos, relativa a los recursos vivos marinos 
antárticos. 

Es interesante record ar los considerandos de 
la recomendación pertinente (Rec . VIII-lO): 

"Los representantes, 
- Recordando el artículo IX, párrafo 1, letra f del 
. Tratado Antártico; 

- Convencidos de la necesidad de promover y 
alcanzar, dentro del marco de l Tratado Antár­
t ico, los objetivos de protección, estudio cien­
tífico y utilización racional de estos recursos 
marinos vivos ; 

- Conscientes de lo in adecuado de la informa­
ción concerniente a los stocks de estos recur­
sos v ivos y de la necesidad de desarrollar una 
sólida base científica para adoptar me.didas de 
conservación apropiadas; 

- Recomiendan a sus gobiernos que : 

1. Inicien y expandan, tanto como sea posible, 
sus programas científicos, estud ios detalla­
dos de la biología, distribución, biomasa y 
dinámica poblaciona l y de la eco logía de los 
recursos marinos vivos antárticos; 

2. Estimulen una mayor cooperación entre las 
partes consul t ivas en estudios científicos y 
programas rel acionados con los recursos m a­
rinos vivos antá rt icos ; 

3. Promuevan estudios que ll even al desarroll o 
d e med idas efecti v as para la conservación de 



los recursos marinos vivos antárticos; 
4. Urgir al SCAR, a través de los Comités Nacio­

nales Antárticos, para que continúe su trabajo 
científico en estas materias y considere reunir­
se, tan pronto como sea posible, para discutir 
el trabajo en curso e informe sobre programas 
para el estudio y la conservación de los recur­
sos vivos marinos antárticos; 

5. Se incluya el tema Recursos Vivos Marinos 
Antárticos en la agenda de la próxima Reu ­
nión Consultiva. 

Este tema fue analizado de inmediato por 
SCAR a través de reuniones especiales del grupo 
de biología primero, y luego de un grupo de 
especialistas de SCAR, el denominado "Grupo 
de Especialistas sobre los Recursos Vivos del 
Océano Austral", todo lo cual derivó en el desa­
rrollo de un programa internacional para la in­
vestigación biológica de 19~ sistemas y stocks 
marinos antárticos (BIOMASSl, cuyo principal 
objetivo era el de obtener una comprensión más 
profunda de la estructura y función de los ecosis­
temas antárticos como base para el futuro ma­
nejo de los recursos vivos potenciales. (De este 
programa internacional nació el proyecto FIBEX 
y está en estos momentos gestándose SIBEX). 

En la IX Reunión Consultiva de Londres (1977) 
se acordaron ciertos lineamientos interinos para 
la conservación de los recursos marinos vivos 
antárticos, precursores de una nueva conven­
ción, comprometiéndose los miembros del Tra­
tado a concluir un régimen para la conservación 
de éstos, antes de finalizar 1978. 

Para la redacción de este nuevo instrumento 
internacional de conservación, el sistema del 
Tratado Antártico convocó a una Reunión Con­
sultiva Especial, realizada en Canberra, Australia, 
entre el 27 de febrero y el 16 de marzo de 1978, en 
su primera sesión. Posteriormente, hubo dos se­
siones más, en Buenos Ai res, entre el17 y el28 de 
julio de 1978 y nuevamente en Canberra, entre el 
5 y 6 de mayo de 1980. El borrador del régimen 
definitivo fue sometido a la Conferencia Diplo­
mática sobre la Conservación de los Recursos 
Vivos Marinos Antárticos que se inauguró en 
Canberra al día siguiente. EI'20 de mayo se adop­
tó finalmente el_texto final y definitivo. 

Esta convención, que es del tipo conservacio­
nista, es aplicable a los recursos vivos marinos 
antárticos (RVMA) del área ubicada al sur de los 
60 0 S latitud y a los RVMA del área comprendida 
entre esa latitud y la convergencia antártica que 
forma parte del ecosistema marino antártico (Art. 
1, párrafo 1). 

La convención entiende por'RVMA las pobla­
ciones de peces, moluscos, crustáceos y todas 
las otras especies de organismos vivos, incluyen­
do aves, que se encuentren en el área (Art. 11, 
párrafo 2) 

Por primera vez en el sistema del Tratado se 

aplica el concepto de ecosistema, entendiendo 
por esto, la Convención, el complejo de relacio­
nes de los RVMA entre sí y con su ambiente físico 
(Art. 111, párrafo 3). 

El artículo 11 se refiere a los objetivos de la 
Convención para la Conservación de los Recur­
sos Marinos Vivos Antárticos (CCRMVA), que en 
primer término es justamente la conservación de 
estos recursos (Párr. 1). Enseguida define conser­
vación. Textualmente dice: 

"2. Para los propósitos de esta Convención, el 
término "conservación" incluye "uso ra­
cional". 

Yen el párrafo 3 se aclara que las cosechas o 
capturas en el área deberán realizarse de acuerdo 
con los siguientes principios de conservación: 

a) Prevención de la disminución del tamaño de 
cualquier población explotable a niveles por 
debajo de aquel que asegure su reclutamiento 
estable. 

b) Mantención de las relaciones ecológicas entre 
las poblaciones explotadas, dependientes y 
asociadas de RVMA y restauración de pobla­
ciones agotadas. 

c) Prevención de cambios o minimización de los 
riesgos de cambio en el ecosistema que no 
sean potencialmente reversibles en un perío­
do determinado. 

Esta Convención entró en vigencia en 1982 y la 
primera reunión de la comisión que es estableci­
da por la misma (Arts. VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII) 
se realizó en Hobart, Tasmania, Australia, en 
mayo-junio de 1982, comenzando sus funciones 
otra importante organizaciólÍ internacional de 
conservación gestada por el sistema antártico, 
testimonio de la excelente administración que 
realizan los países signatarios de la Antártica. 

Mientras tanto, un nuevo régimen se gesta en 
el seno de este sistema ejemplar en e! mundo, 
tendiente a reglamentar la exploración/explota­
ción mineral en la Antártica. 

Los gestores del Tratado Antártico no contem ­
plaron para nada la cuestión del potencial en 
recursos minerales de la Antártica. Sin embargo, 
en la VII Reunión Consultiva del Tratada Antárti­
co (1973) aparece la primera mención breve del 
tema, simplemente recomendando que el tema 
recursos antárticos - efectos de la exn!oración 
mineral - sea incluido en la agenda de la VIII 
Reunión Consultiva a realizarse en Oslo en 1975 
(Rec. VII-6). En efecto, en la VIII Reunión Consulti­
va se avanzó sobre este particular, preocupados 
los estados miembros del Tratadb del impacto 
adverso que la exploración y explotación de re­
cursos minerales podría tener sobre el ambiente 
tan peculiar de la Antártica y también sobre los 
otros sistemas dependientes del ambiente antár­
tico (léase ambientes subantárticos, el caso de 
Chile austral). También en esta Reunión Consulti-
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va se recuerda que los miem bros del Tratado 
tien en la responsabilidad especial de prot eger el 
ambiente del área del Tratado. Luego recomien­
dan que la cuestión de la expl o ración y ex p lota­
ción mineral sea estudiada p lena m ent e en t odos 
sus aspectos en re lación con el T ratado, p repa­
rándose para convocar a reun iones especiales y 
se sol ici t a el apoyo científico de SCAR (Rec. VIII-
14). 

Este es un p roceso actualmente en curso. Aún 
no se logra un t exto de convención, habiéndose 
logrado en la últi ma Reunión Consultiva de Bue­
nos Aires (X I-1982) la Rec. X I-1 sobre recursos 
mi nerales antárticos que en resumen urge a los 
pa íses miembros sobre el particular. Recom ien­
da una nueva reunión consultiva especial yesta­
blece los principios básicos sobre los que deberá 
construirse el régimen . 

Finalmente, habría que mencionar a otros dos 
cuerpos internacionales que se relacionan con la 
conservación antártica, aunque no exclusiva­
mente; éstos son la Convención para la Regula­
ción de la Caza de Ballenas y la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenaza­
das de Fauna y Flora Silvestres (CITES\. (1973) . 

Hay que reconocer que es difícil hacer justicia 

a la ta rea real izada po r el sist ema antártico en 
torno a la conse rvación . Est a labor ha sido inten­
sa y con templa muchos ot ros temas que no se 
han incluido en esta cont ribución . Temas que 
pueden adquirir una gran importancia en el futu­
ro cercano: entre éstos, est á el problema del tu ­
r ismo, el de la contaminación por hidrocarburos, 
el del monitoreo de los cambios en la Antártica. 

No es aventurado sugerir que lo que se ha 
avanzado sobre conservaci ón en la Antártica, en 
los últ imos años, indica que, de seguir la tenden­
cia, algunos países miembros del Tratado esta­
rán más avanzados en la conservación antártica 
que la que real izan en sus propios territorios. Es 
de esperar que en Chile no suceda esto y que lo 
que propugnamos para el Territorio Antártico lo 
cumplamos también en Chile continental. 

Para esto, sin embargo, es necesario imple­
mentar equipos de trabajo permanentes. Afortu­
nadamente los recursos humanos existen o es­
tán preparándose a lo largo del país . Sólo faltan 
los recursos financieros para contratarlos. 

Obviamente esto requiere tener en mente 
objetivos a largo plazo pues es en el largo plazo 
que estas medidas conservacionistas rendirán 
sus frutos. 

Pingüi nos Papúa (Foto : Antonio Larrea ). 
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IMPORTANCIA DE LOS MAMIFEROS MARINOS ANTARTICOS 
COMO RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

Introducción 

Los mamíferos marinos que habitan las islas y el 
Océano Austral, al sur de los 60 0 S, constituyen 
una importante fuente de productos y subpro­
ductos, susceptibles de ser utilizados en el futu­
ro. Pero sus poblaciones no podrán ser someti­
das a manejo sin antes conocer su bioecología; 
por esta razón, los mamíferos marinos antárticos 
y demás recursos naturales renovables están 
siendo objeto de importantes estudios por parte 
de científicos nacionales y extranjeros. 

Estos recursos constituyen además una pre­
ocupación importante para varios organismos in­
ternacionales. Además de las acciones ejecuta­
das por SCAR (Scientific Committee on Antarctic 
Researchl, que en 1977 elaboró el programa Bio­
logicallnvestigations of Marine Antarctic System 
and Stocks (BIOMASSl, cuyo principal objetivo 
es estudiar la dinámica del ecosistema antártico, 
el Programa de las Naciones Unidas para el Me­
dio (UNEP) encargó a FAO la fase preparatoria de 
un "Programa de Reconocimiento Pesquero en 
los Mares Australes", cuyo objetivo mediato tex­
tualmente señala que pretende "mejorar el cono­
cimiento de la naturaleza, magnitud y distribu­
ción de los recursos vivos de los mares australes, 
al sur de los 45°, con el propósito de ayudar, en 
definitiva, a su utilización racional" (Holliman 
1979, en Everson 1979). 

Recientemente, la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza y sus Recursos 
(UICNl, elaboró un documento cón la ayuda de 
varios investigadores antárticos, cuyo objetivo 
fundamental es "presentar una panorámica del 
quehacer antártico y un plan de acción, que per­
mita a la UICN jugar un rol efectivo en las decisio­
nes políticas y administrativas respecto a los re­
cursos vivos marinos de los ecosistemas natura­
les de la región, de acuerdo con los principios 
enunciados en la Estrate~ia Mundial de Conser­
vación (UICN 1981). En ésta, la UICN hace un 
llamado para que se lleve a cabo una década de 
investigaciones en el Océano Austral, centrada 
fundamentalmente en la esfera bioecológica. 

Finalmente, FAO (1981) propone junto con 

*Subdirección Científica, INACH. 

Daniel Torres N. * 

UNEP un plan global de acción para la conserva­
ción, manejo y utilización de los mamíferos mari­
nos, cuyo objetivo básico es promover la efectiva 
implementación de una reglamentación para el 
manejo de estos recursos, que fuese aceptado en 
la forma más amplia posible, por todos los go­
biernos y gente del mundo. Ningún reglamento 
de esta naturaleza existe, y su formulación no 
será un proceso rápido y fácil. 

Todos estos propósitos ponen en evidencia 
que, además de tener una Comisión Ballenera 
Internacional, una Convención para la Conserva­
ción de Focas Antárticas, una Convención sobre 
los Recursos Vivos Marinos del Océano Austral, 
se requieren investigaciones sostenidas que con­
templen el binomio recurso vivo y su medio. La 
conservación bien entendida, es decir, proteger, 
estudiar y utilizar racionalmente los recursos y su 
medio es una labor efectiva . Por eso el ecosiste­
ma antártico debe ser conocido tanto en su es­
tructura como en su función . Esta acción, en par­
te, ya se ha iniciado sobre la base de un programa 
multinacional: BIOMASS. 

Mamíferos Marinos Antárticos 

Este grupo se divide en dos subgrupos: Pinípe­
dos y Cetáceos. Ambos constituyen una substan­
cial y potencial fuente de recursos, muy superior 
a poblaciones similares del hemisferio norte. Es­
ta importante reserva ha centrado la atención de 
muchas naciones con miras a una futura explota­
ción. Pero se debe destacar que, en la práctica, la 
dinámica poblacional de todas las especies de 
mamíferos marinos antárticos es desconocida. 
Por esta razón s~ están realizando los estudios 
pertinentes. El estudio del medio también debe 
ser incorporado, para prever las posibles conse­
cuencias que pueda causar la extracción de estos 
recursos naturales renovables en el ecosistema 
del cual forman parte. 

Plnípedos 

Estos mamíferos ocupan ambientes bien defini­
dos, aunque entre ellos a veces existe una leve 
superposición : los bandejones de hielo flotantes 
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yo los hielos compactos, y el litoral de las islas y 
del continente antártico mismo. De las siete es­
pecies, cuatro son pagófi las (o de los hielos) y las 
restantes son costeras. Precisamente, debido a 
su más fácil acceso , las especies costeras fueron 
severamente exp lotadas durante los siglos XVI II 
y XIX, llegando a su cuasi exterminio. Actual-

mente se hallan protegidas intern ac ionalmente 
yen sus poblaciones se ha evidenciado un intere­
sante incremento. 

El Cuadro 1 (EI-Sayed , 1977) muestra una esti­
mación del tamaño poblaciona l de las distintas 
especies de pinípedos, su biomasa y el a limento 
que consumen . 

Cuadro 1 
ESTIMACION DE LA POBLACION DE PINIPEDOS ANTARTICOS 

Poblac. Peso x Biomasa 
Alimento consumido 

(Ton. 
Especie x 1()3 en kg. 

x 1()3 
krill cef. 

Métr.) 
(ton .) peces total 

Foca cangrejera 15.000 193 3.000 63.210 1.345 2.017 67.245 
Foca leopardo 220 272 60 519 112 182 1.403 
Foca de Weddell 730 246 180 463 2.232 4.211 
Foca de Ross 220 173 38 80 571 196 592 
Lobo fino antártico 350 50 17,5 205 102 102 410 
Foca elefante 600 500 300 3.000 3.000 6.000 

TOTAL APROX. 17.000 3.600 64.000 6.000 8.000 80.000 

Foca Cangrejera (Foto : Antonio Larrea ). 
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La foca cangrejera es la más abundante del 
mundo y su ambiente favorito son los bandejo­
nes de hielo. Su principal alimento lo constituye 
el krill, aunque también consume otros alimen­
tos. Se conoce muy poco de su reproducción, de 
la jerarquización por edades, de su natalidad y 
mortalidad; aunque se sabe que la foca leopardo 
y las orcas controlan su población. 

La foca leopardo es la más grande de las focas 
antárticas y su alimentación consiste fundamen­
talmente de pingüinos; aunque también consu­
me crías de focas cangrejeras, peces y krill. Tam­
bién se conoce poco de su bioecología. 

La foca de Weddell ha sido la más estudiada, 
especialmente en los alrededores de la base nor­
teamericana McMurdo. Se reproduce entre sep­
tiembre y noviembre en los sectores de hielos 
más australes. Los machos ocupan territorios 
subacuáticos y el apareamiento ocurre a fines de 
noviembre. Se alimentan especialmente de pe­
ces y cefalópodos. 

La foca de Ross es la más desconocida de 
todas y su distribución es circumpolar e irregular. 
Es muy rara en el mar de Weddell, pero con 
relativamente altas concentraciones en el Mar de 
Amundsen, Bellingshausen y Rey Haakon. Cons­
tituye entre el 1 y el 2% del total de la poblacion 
de focas antárticas. Los cefalópodos constituyen 
su dieta fundamental. 

El lobo fino antártico, con su mayor población 
en las islas Georgia del Sur, al parecer desde allí 
ha recolonizado el resto de las islas del Arco de 
Scotia, especialmente las islas Shetland del Sur, 
y se espera que su población llegue a alcanzar los 
millones que eran (antes de la gran explotación), 
en un lapso de 15 a 20 años. Se alimenta de krill, 
peces y cefalópodos, y se reproduce entre no­
viembre y enero. Forman "harenes", al igual que 
la foca elefante, pero no tan numerosos ya que 
oscilan entre 5 y 15 hembras por macho. 

La foca elefante, al igual que los lobos finos, 
en el período de primavera-verano, se agrupa 
en la costa de las islas subantárticas para repro­
ducirse. Allí se forman "harenes" que oscilan 
entre 5 y más de 100 hembras por macho (King, 
1964). Su población se ha estimado en más de. 
600.000 animales, con la principal población ubi­
cada en las islas Georgia del Sur. Se ha eviden­
ciado un notable incremento en sus poblaciones; 
sin embargo, la gran cantidad de peces extraídos 
en recientes "prospecciones" (cerca de 500.000 
toneladas en las Georgia del Sur, Kerguelen, 
etc.), pueden tener efectos adversos para la po­
blación ya que, como se indica en el Cuadro 1, su 
alimentación se basa en peces y cefalópodos, los 
que también se han estado "prospectando". 

Como la foca elefante y el lobo fino antártico 
son especies protegidas (junto con la foca de 
Ross, por ser ésta naturalmente escasa), las es­
pecies de focas pagófilas (o de los hielos) han 

centrado la atención de ciertas naciones, ya que 
presentan poblaciones vírgenes susceptibles de 
ser explotadas. Debido a este interés, las nacio­
nes antárticas originaron la Convención para la 
Conservación de las Focas Antárticas, en Lon­
dres, 1972. El documento elaborado con criterio 
conservacionista, anticipándose a la posible peti­
ción de cuotas de captura, señaló las siguientes 
cuotas permisibles por temporada, para las espe­
cies que se indican: 

Foca cangrejera 
Foca leopardo 
Foca de Weddell 

175.000 animales 
12.000 animales 

5.000 animales 

Las zonas de captura son las mismas señala­
das para la caza de cetáceos: 

Zona 1 = entre los 60° y los 120° Longitud Oeste 
Zona 2 = entre los 0° y los 60° Longitud Oeste"' 
Zona 3 = entre los 0° y los 70° Longitud Este 
Zona 4 = entre los 70° y los 130° Longitud Este 
Zona 5 = entre los 130° y los 170° Longitud Oeste 
Zona 6 = entre los 120° y los 170° Longitud Oeste 

La Convención entró en vigencia a partir del11 
de marzo de 1978, luego que se depositó ersépti­
mo instrumento de ratificación, efectuado por 
Bélgica el 9 de febrero de 1978. En marzo de 1983 
se realizaría una reunión de las naciones intere­
sadas para revisar esta Convención. 

El Cuadro 2 señala los países que firmaron la 
Convención y los que la ratificaron (modificado 
de Anónimo 1978). 

Hasta el presente, según los datos a nuestro 
alcance, sólo se ha realizado una expedición para 
efectuar una caza experimental de focas antárti­
cas, labor que cumplió Noruega en 1964, entre el 
25 de agosto y el 31 de octubre, capturando 1.100 
focas sobre hielos flot~n!.e§ y. en el pªck-ice de la 
parte occidental del sector Atlántico (Torres, 
1977). Posteriormente ninguna nación ha efec­
tuado cacería de focas, excepto las capturas es­
porádicas que se hacen con fines científicos y 
que se dan a conocer a todos los países signata­
rios. 

Cetáceos 

En las aguas antárticas es posible hallar cinco 
especies de grandes cetáceos: ballena azul, Bale­
noptera musculus; ballena de aleta, B. physalus; 
ballena boba, B. borealis; ballena jorobada, Me­
gaptera novaengliae y el cachalote, Physeter ca­
todon. Además, habita un pequeño cetáceo de­
nominado ballena enana, B. acutorostrata, que 
especialmente se le ubica en las zonas que tienen 
escombros de hielo, donde difícilmente la pue­
den capturar. Tal vez sea una manera de evitar el 
acosamiento de que es objeto por los balleneros, 

*Junto con la parte del mar de Weddell situada al 
Oeste de los 60° Longitud Oeste. 
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Cuadro 2 
PAISES QUE HAN FIRMADO Y RATIFICADO LA CONVENCION PARA LA CONSERVACION 

DE FOCAS ANTARTICAS 

País Firma Ra tificación 

Argentina 
Australia 
Bé lgica 

9 de junio 1972 7 de marzo 1978 
5 de octu bre 1972 
9 de junio 1972 9 de febrero 1978 

Ch ile 
Francia 
Inglaterra 
Japón 

28 de diciembre 1972 
19 de diciembre 1972 

9 de jun io 1972 

7 de febrero de 1980** 
19 de febrero 1975 
10 de septiembre 1974 

Noruega 
Nueva Zelanda 
Sudáfrica 
URSS 

28 de diciembre 1972 
9 de junio 1972 
9 de junio 1972 10 de diciembre 1973 

15 agosto 1972 9 de junio 1972 
9 de junio 1972 8 de febrero 1978 

19 de enero 1977 USA 28 de junio 1972 

**Publicada en el Diario Oficial de fecha 24.04.80. 

y a q ue esta especie (cuy o promedio no es más de 
8 m . de long itud) ha reemplazado en las capturas 
a los grandes cetáceos de barbas, que están pro­
tegidos internacionalmente. 

Según los expertos japoneses, estas peque­
ñas ballenas se perturban con la presencia de los 
buques, de tal manera que ellas cambian sus 
hábitos y rutas de migración. De acuerdo con la 
experiencia de Condy (1977). mientras navegaba 
a 4 nudos, la mayoría de las ballenas enanas se 
desplazaban muy rápido y era muy raro obser­
varlas a menos de 100 metros del buque. Pero, 
cuando el buque detenía las máquinas, estos ce­
táceos se acercaban hasta unos 20 metros de la 
nave. 

La experiencia personal confirma lo señalado, 
ya que en la ant igua y favori ta zona de caza balle­
nera de noruegos e ingleses, el estrecho Brans­
field, durante las nav egaciones es muy raro avis­
t ar cet áceos cerca de los buques. La mayoría de 
los animales se av istan a la distancia yevidente­
mente v an huyendo. 

En forma ocasional la ballena franca , Eubalae­
na australis , migra hacia las aguas antárticas, ya 
que su am biente nat ural lo consti tuyen las aguas 
costeras de la t it udes m ás bajas. 

Por otra pa rte, se debe mencionar que en las 
aguas antá rtica s es posible hallar a nueve espe­
cies de pequeños cetáceos con d ient es. Entre 
ellos destaca la o rca, Orcinus orca , importante 
predad o r q ue reg ul a las poblaciones de focas y 
de algunos cetáceos, atacando f undamental­
mente a los an ima les enferm os. Por ta l razón es 
una especi e q ue, natu ra lm ente, lej os de dañar las 
pob lacion es -presa , las benefici a. Est e rol ha sido 
muy poco comprendido por la genera lidad de las 
personas, de ta l modo que la denominan "ba ll e­
na asesi na" . Esta denominación pod ría transfo r­
marse en una cruel real id ad si -por falta de 
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alimento natural- en forma casual llegase a ata­
car al hombre, precisamente a aquél que sin me­
dida pudiese explotar su fuente de alimentos. 

Pero yendo a datos más concretos, existen 
estimaciones de las poblaciones in iciales y ac­
tuales de los grandes cetáceos. El Cuadro 3 (EI­
Sayed, 1977) muestra estas cifras, indicando la 
biomasa respectiv a y el consumo de alimento de 
esos grandes cetáceos. 

¿Qué sucederá en el futuro? 

La explotación de los recursos vivos en estado 
natural, en muchas partes del mundo, se ha he­
cho con un criterio eminentemente económico y 
derrochador. Esto, que pareciera un contrasenti­
do, ha sido una cruda realidad, ya que la explota­
ción de esos recursos en un comienzo se efectuó 
con el propósito de obtener sólo el producto que 
estaba de moda y que por lo tanto era muy renta­
ble, desechando otros productos y subproductos 
que hubieran podido obtener. Tal vez esto suce­
dió, además, por no contar con la adecuada in­
fraestructura para utilizar al máximo los anima­
les sacrificados. 

Esta realidad la soportaron las poblaciones de 
lobos finos, para extraerles sólo la pie l ; los ele­
fantes marinos, para extraerles la grasa y derre­
tirla ; los cetáceos de barbas, para obtener las 
ballenas o barbas, y los cachalotes, de los que 
sólo se obtenía espermacet i y ámbar gris. 

El av ance tecnológico que significó el arpón 
granada, la rampa de izamiento en los buqu es, 
los buques cazadores y los buques factoría, di e­
ron como resul tado el cuasi exterminio de los 
grandes cetáceos y la act ual persecución de ani ­
ma les que antes no se tocaban por ser " poco 
re ndi do res": la ba ll ena enana . El Cuadro 3 es 
basta nte elocuente. 



Cuadro 3 
ESTIMACION DEL STOCK INICIAL Y A CTUA L DE LOS GRANDES 

CETACEOS, SU BIOMASA y ALlMENTACION 

Especie 
Poblac. Peso x en Biomasa Alimento consúmido (Miles T. m.) 

en miles ton. m. ton. m . krill cefalÓp. peces 

(Stock inicial) 
de aleta 400 50 20.000 81.480 840 1.680 
azul 200 88 17.600 71.702 740 1.478 
boba 75 18,5 1.387 5.651 58 116 
jorobada lOO 27 2.700 11 .000 113 227 
enana 200 7 1.400 10.000 204 409 
TOTAL 975 43.000 180.000 2.000 4.000 
cachalote 85 30 

(Stock actual) 
de aleta 84 48 
azul 10 83 
boba 40,5 17,5 
jorobada 3 26,5 
enana 200 7 
TOTAL 338 
cachalote 43 27 

Hoy se protegen las poblaciones de pinípedos 
y cetáceos (y no en forma integral, como debiera 
ser, ya que no se les caza, pero se extraen miles 
de toneladas de su alimento), para esperar su 
pronta (?) recuperación y poder manejarlas sobre 
la base que da la investigación científica. Pero, 
actualmente se extraen importantes cantidades 
de " otros recursos" del aparentemente inagota­
ble ecosistema antártico. A modo de prospección 
se extraen miles de toneladas de peces, sin antes 
saber ni conocer los aspectos básicos de su bio­
ecología, y sin considerar las consecuencias que 
esta acción pueda tener para las especies cuyas 
poblaciones se alimentan de peces. El notable 
incremento de elefantes marinos, hoy protegi­
dos, ¿estarán sufriendo mermas poblacionales 
por falta de alimento? 

Aunque no poseemos a nuestro alcance datos 
sobre evaluaciones poblacionales de cefalópo­
dos, sí se sabe que son considerados como im­
portantes recursos vivos que deben ser aprove­
chados por el hombre. Ya se han efectuado al 
menos seis expediciones pesqueras de este re­
curso. ¿Qué se sabe de su bioecología? ¿Qué 
problemas causará su explotación en las espe­
cies cuyos componentes se nutren fundamental­
mente de cefalópodos, como la foca de Weddell, 
la foca de Ross, los pequeños cetáceos de dien­
tes, e incluso los cachalotes? Esto, sin considerar 
las aves antárticas, algunos de cuyos componen­
tes se nutren de estos moluscos. 

2.600 10.200 500 

4.032 16.426 169 339 
830 3.381 35 70 
709 2.888 30 60 

79 322 3 7 
1.400 10.000 204 409 
7.000 33.000 440 880 
1.200 4.600 250 

A decir verdad, el interés económico de algu­
nas naciones en muchos casos, ha primado antes 
que el interés ecológico, cuando éste debiera ser 
la base del primero y no a la inversa. Muchas 
veces se ve entre ambas acciones un antagonis­
mo, ya que la acción económica trata de obtener 
el máximo retorno en el mín imo de tiempo y con 
la mínima inversión posible. Como las acciones 
ecológicas implican una inversión (de tiempo y 
dinero) en un plazo relativamente largo, se pien­
saque no es rentable invertir en este tipo de 
estudios. Sin embargo, al invertir en estudios 
ecológicos, a la postre se tendrá la máxima certe­
za de operar en forma sostenida, sin que ello 
implique un menoscabo para la o las especies . 
sometidas a manejo y sin alterar la estabilidad 
del ecosistema sobre el que se está actuando, 
obteniendo un retorno muchas veces superior a 
la inversión. 

Si se hubiese estudiado previamente a las po­
b laciones que hoy lentamente se recuperan, en la 
actualidad se tendrían los beneficios de un ade­
cuado y permanente manejo de sus poblaciones. 

Pero aún es tiempo. Así lo han comprendido 
las naciones antárticas y por ello han' iniciado el 
estudio científico de ese gran ecosistema que 
componen los seres v ivos del Continente Antárti­
co y el Océano Austral y sus co rrespond ientes 
factores abióticos. Chile es una de esas naciones. 
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FUTURAS INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON EL 
KRILL ANTARTICO 

1. Introducción 

Durante 1982 la comunidad científica internacio­
nal ha realizado numerosas reuniones para anali­
zar el conocimiento actual y las futuras acciones 
en torno a las investigaciones relacionadas con el 
ecosistema marino antártico y en especial con el 
krill antártico. 

De estas reuniones cabe destacar las si­
guientes: 

- Grupo de Especialistas del Ecosistema del 
Océano Austral y sus Recursos Vivos (mayo­
junio, Nikko, Japón); 

- Grupo Técnico de Programación, Implemen­
tación y Coordinación de BIOMASS, (septiem­
bre-octubre, Bremerhaven, Alemania); 

- Grupo Científico ad-hoc para programación 
de SIBEX (abri l, Cambridge, Reino Unido); 

- Comité Científico de la Convención para la 
Conservación de los Recursos Vivos Marinos 
Antárticos, (junio, Hobart, Australia); 

- Reunión del Grupo de Biología del SCAR (ju ­
nio-julio, Leningrado, URSS); 

- Seminario sobre Política de recursos Antárti­
cos (octubre, base Tte . Rodolfo Marsh, Antár­
tica); 

- Grupo de Trabajo en Ecología de Peces de 
BIOMASS (septiembre, Hamburgo, Alema­
nia); 

- Primer Taller de Interpretación de Datos Ocea­
nográficos Post-FIBEX, (septiembre, Hambur­
go, Alemania); 

- Colloquium de BIOMASS (mayo, Tokio, Ja­
pón); 

- Simposio sobre biología del krill antártico (oc­
tubre, Carolina del Norte, EE .UU .). 

El objetivo de este artículo es destacar los 
principales aspectos científicos analizados en es­
tas reuniones y que tienen relación con futuras 
investigaciones biológicas y oceanográficas que 
se deben desarrollar en la Antártica, particular­
mente en torno al programa multinacional y mul­
tidisciplinario BIOMASS. 

2. Primer Taller de Interpretación de Datos Ocea­
nográficos Post-FIBEX. 

En este Taller se analizaron los datos físicos reco-

*Subdi rección Científica INACH. 

Patricio Eberhard* 

lectados por 118 estaciones de Chile, Polonia y 
República Federal de Alemania, correlacionán­
dolos además con datos biológicos. De las cur­
vas T -S se pudieron identificar tipos de masas de 
aguas definiéndpse patrones de circulación me­
diante cálculos dinámicos. Desde un punto de 
vista biológico fue muy importante establecer 
una correlación entre altas densidades de krill 
con ciertos tipos de masas de aguas y patrones 
de circulación . Igualmente fue importante com­
probar la similitud entre las masas de agua en­
contradas por Chile (publicadas en la Serie Cien­
tífica INACH N° 28, 1982) Y las determinadas en 
este Taller, según se puede ver en las figuras 1 y 
2. 

Algunas de las recomendaciones formuladas 
en este Taller establecen : . 

a) Seleccionar al estrecho Bransfield como una 
de las principales áreas de estudio del SIBEX, 
y 

b) Preparar una lista standard de estaciones 
oceanográficas, basadas en las estaciones de 
FIBEX y que deben ser usadas durante SIBEX 
y los programas nacionales, en forma tal que 
variaciones anuales y estacionales puedan ser 
monitoreadas. 

3. Reunión del Grupo de Trabajo en Ecología de 
Peces 

La evaluación de datos del FIBEX relacionados 
con peces e ictioplancton, demostró que muchos 
trabajos ictiológicos se han realizado sólo a tra­
vés de investigaciones zooplanctónicas y poco a 
nivel de adultos. Al respecto, se están dando 
pasos para hacer una reunión internacional para 
evaluar larvas de peces y juveniles obtenidos 
durante FIBEX. Un aspecto importante fue que se 
encontraron grandes densidades de peces juve­
niles en las capturas indicando un posible impac­
to entre la pesca de krill y el stock de reclutamien­
to de peces. 

De acuerdo con las conclusiones de la reunión 
del Grupo de Especialistas en Nikko, se estable­
ció la necesidad de que las investigaciones sobre 
peces e ictioplancton deben estar estrechamente 
ligadas al programa de SIBEX. En este sentido se 
agregaron los siguientes objetivos principales: 

al Evaluar el rol de los peces dentro del ecosiste-
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má antártico, especialmente en términos de 
su relación trofodinámica con el krill (consu­
mo de krill por peces; predación en larvas de 
krill por Mictófidos y Paralepididos; larvas de 
peces y peces pelágicos en o cerca de agrega­
ciones de krill); 

b) Incrementar el conocimiento biológico de es­
pecies de peces antárticos (reproducción, cre­
cimiento, mortalidad, distribución); 

c) Regular el estado de grandes stocks de peces 
en una explotación pesquera (requerido para 
un manejo del recurso y una protección del 
ecosistema) ; 

d) Regular el impacto de la pesca de krill sobre el 
stock de reclutas de peces (por captura de 
juveniles en la pesca de krill). 

4. Formulación de objetivos científicos y progra­
mación para SIBEX 

Se establecen los siguientes criterios generales 
en los cuales se debe encuadrar el SIBEX. 

- Estar basado en los resultados del FIBEX. 
- Requerir el esfuerzo coordinado de barcos 

SIBEX. 
- Depender del análisis integrado de datos de 

diferentes barcos y disciplinas. 
- Agregar interrogantes relacionadas con los 

objetivos de BIOMASS, pero teniendo en 
cuenta su relevancia con necesidades del Co­

. mité Científico de la Convención. 
- Incluir interrogantes que puedan ser resueltas 

aunque sea parcialmente por SIBEX. 
- Preferir beneficios por comparación de resul­

tados obtenidos de diferentes áreas de es­
tudio. 

- Establecer guías para futuras investigaciones. 

Basados en estos criterios y las recomenda­
ciones formuladas en Nikko y en Cambridge, se 
definieron los siguientes objetivos para SIBEX: 

a. Abundancia y distribución de krill (por grupos 
de edad, talla y estados de madurez) en rela­
ción a: 

a.1 oceanografía física y química 
a.2 frente de hielo 
a.3 comunidades de zooplancton 
a.4 predadores 
a.5 composición y abundancia de fito­

plancton. 
b. Producción estacional y anual de krill, por 

áreas e incluyendo: 

b.1 crecimiento 
b.2 predación 
b.3 descomposición. 

c. Stock de krill 

c.1 identidad 
c.2 conservación. 

d. Reproducción de krill, estacional y anual por 
áreas. 

e. Reclutamiento de peces en relación a las pes- · 
querías de krill. 

f . Ecología de peces demersales en áreas SIBEX. 
g. Stock de predadores y trofodinámica (in­

cluyendo estudios aéreos y basados en tierra). 

De acuerdo a los criterios y objetivos señala­
dos, Chile podría realizar durante SIBEX las si-
guientes actividades en el área del estrecho 
Bransfield: 
1983/84: a.1; a.1,5; g 
nrn47~r5 : a.1; a.3; a.4; a.5; c.1; d; e; g 

El área de investigación del Bransfield (pro­
puesta en gran medida por Chile) quedó limitada 
por las siguientes coordenadas: 

59,5°S 
62,5°S 
62,00S 
65,00S 

Conciusiones 

52,5°W 
52,5°W 
64,00W 
64,00W 

Se puede concluir que la comunidad científica 
internacional está muy activa en lo que se refiere 
a revisar el actual conocimiento que se tiene so­
bre los recursos vivos marinos antárticos, en es­
pecial el krill, y además coordinar y definir nue­
vos estudios que permitan incrementar este co­
nocimiento y establecer medidas de regulación 
necesarias para evitar alteraciones en el e.cosiste­
ma marino antártico producido por actividades 
pesqueras. 

Gran parte de este esfuerzo científico está 
orientado al Programa BIOMASS cuya segunda 
etapa, SIBEX, se desarrollará entre 1983/84 y 
1984/85, en tres áreas específicas: estrecho 
Bransfield, bahía Prydz y área del Pacífico 
(1600E). En total, participarán alrededor de 17 
buques, de 10 países con más de 35 meses/bu­
ques de investigación en la Antártica. Cabe tener 
presente que hasta ahora han demostrado su 
interés por participar en el estrecho Bransfield, 
seis países con nueve buques. 

Esta intensa actividad requiere el constante 
intercambio de información científica y una ade­
cuada coordinación multinacional para solucio­
nar complejos problemas específicos relaciona­
dos con materiales y métodos de investigación 
tendientes a estandarizar los datos e información 
científica que se obtenga. En este sentido ellnsti­
tuto Antártico Chileno juega un rol de gran im­
portancia en la coordinación y asignación de re­
cursos económicos para proyectos específicos 
de investigación, lo que le ha permitido a Chile 
alcanzar un nivel de liderazgo en el proyecto BIO­
MASS y un reconocimiento de la comunidad 
científica internacional a la alta formación profe­
sional de nuestros investigadores, así como a la 
capacidad organizativa para realizar trabajos 
científicos de real envergadura. 
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ASPECTOS JURIDICOS ANTARTICOS 

Adquisición de soberanía sobre 
territorios sin dueño o 
"terra nulllus" 

¿Cuáles son los requisitos exigidos por e l dere­
cho internacional a los estados para obtener títu­
lo a un territorio sin dueño? 

La respuesta no es senci ll a y no ha sido la 
misma en todas las épocas; los requ isitos han 
ca mbiado a través de los siglos. 

Las Concesiones Papales 

Durante mucho tiempo el Papa se arrogó la auto­
ridad de conceder a príncipes cristianos el dere­
cho a adquirir territorios en poder de pueblos no 
cristianos. 

En 1492, cuando Colón descubrió el continen ­
te am ericano en nombre de la Corona Española, 
Fernando e Isabel obtuvieron del Papa Alejandro 
Vlla conocida Bula Inter Caetera de l 4 de mayo de 
1493. Mediante ésta, Alejandro VI concedió a los 
Reyes Católicos derechos exclusivos sobre todas 
las islas y continentes no poseídos por otros prín ­
cipes cristianos con anterioridad a la Navidad de 
1492, descubiertos y por descubrirse hacia el 
oeste y sur de una línea trazada desde el Polo 
Norte al Polo Sur, cien leguas al oeste de las islas 
Azores y Cabo Verde . 

Mediante el Tratado de Tordesillas, de 7 de 
junio de 1494, celebrado entre España y Portugal, 
las partes acordaron correr la línea demarcatoria 
descrita por la Bula Inter Caetera, a una distancia 
de 370 leguas hacia el oeste de las islas Azores y 
Cabo Verde . 

Esta Bula y este tratado tienen importancia 
para nuestro estudio porque constituyen los pri­
meros antecedentes jurídicos relacionados con 
la Antártica. 

Descubrimiento 

El sistema de las concesiones papales sobre terri­
torios no cristianos, finalmente fue perdiendo 
importancia ante la negativa de Holanda, Francia 
e Inglaterra, de aceptar como vedada a sus activi-

"Facultad Cie nci as Jur ídi ca s y Soc ial es, U. de Con­
cepclon 
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dades exploratorias la mayor parte de l mundo . 

De este modo empezó a moldearse una nueva 
regla que establecía que el descubrimiento por el 
representante de un estado constituía título sufi­
c'iente para excluir a todos los demás de la región 
descubierta. Pero el descubrimiento mismo de­
bía ser seguido, por lo menos de un acto,de toma 
de posesión simbólica, porque ningún estado 
parecía considera r suficiente la mera aprehen­
sión visual. 

Ocupación efectiva 

Así llegó a establecerse la norma de que el descu­
brimiento no bastaba para crear el derecho de 
soberanía , a menos que fuera acompa ñado a 
corto plazo de un control efectivo sobre el ter ri to­
rio reclamado. 

Más adelante, a p rincip ios del siglo XIX, la 
existencia del control efect ivo sobre el área rec la­
mada se convirtió en la regla decisiva en materia 
de adquisición de territorio. 

Atenuación del requisito de la 
ocupación efectiva 

Pero a medida que los territorios ubicados en 
zonas relativamente templadas o habitadas fue­
ron siendo ocupadas, los estados fueron diri­
giendo sus actividades exploratorias a áreas in­
hóspitas, heladas o deshabitadas, en las que la 
ocupación efectiva no era posible o fácil. 

Areas o islas pobres, heladas o deshabitadas, 
por mera falta de interés de otros estados podían 
fácilmente ser adquiridas sin llevar a cabo una 
ocupación efectiva, y entonces el título, pasado 
un largo tiempo, si no era perturbado por protes­
tas, se convertía en un título por prescripción . 

La naturaleza de las regiones polares hace 
difícil aplicar a ellas las reglas tradic ionales sobre 
adquisición de soberanía territorial, y es así co­
mo los juristas han elaborado diversas teorías 
para tratar de expl icar la adquisición de sobera­
nía en estas regiones . 

Teoría de la contigüidad 

De acuerdo con la teoría de la contigüidad o de la 
proximidad geográfica, si un estado ejerce su 



soberanía sobre un territorio, ésta se extiende 
también a los territorios e islas geográficamente 
próximos a él. 

Teoría de los Sectores 

La teoría de los sectores, aplicada en la zona 
ártica, se basa en la teoría de la contigüidad. 

Según esta teoría de los sectores, se atribuye a 
cada estado poseedor de una zona litoral en el 
Océano Glacial Artico la soberanía de todas las 
tierras e islas, descubiertas o no, comprendidas 
en un triángulo que tiene por base dicho litoral, 
por vértice el Polo Norte y por lados los meridia­
nos que pasan por los extremos este y oeste de 
dicho litoral. 

El fundamento de esta teoría descansa en la 
imposibilidad de realizar una ocupación efectiva 
en la zona ártica debido a su clima. 

Teoría de la continuidad geológica 

Según la teoría de la continuidad geológica se 
debe considerar que se encuentran bajo la sobe­
ranía de un Estado aquellas regiones que consti ­
tuyen una prolongación o continuación natural 
del territorio que ocupa. Esta es una nueva apli ­
cación de la teoría de la contigüidad. 

Teoría de la exploración 

La teoría de la exploración deriva de la antigua 
teoría del descubrimiento. De acuerdo con esta 
teoría el solo hecho de las expediciones explora­
doras, haría adquirir al respectivo país la sobera ­
nía de la región explorada. 

Una dificultad que' enfrentamos al tratar de 
elaborar una teoría de la adquisición de sobera­
nía en las regiones polares arranca de la diversa 
naturaleza de la región del Polo Norte y de la 
región del Polo Sur. 

La región polar norte es un mar, rodeado casi 
totalmente por contin entes e islas. La región po­
lar sur, en cambio, es un continente rodeado en 
su tota lidad por el mar. Esta es una diferencia 
fundamental porque el derecho internacional tie­
ne normas diversas para la tierra firme y para la 
alta mar. 

En principio, la tierra firme queda sujeta a la 
soberanía de los estados, en cambio la alta mar 
no es susceptible de apropiación por ningún es.­
tado. 

En torno a la Antártica existen hielos perma­
nentes. ¿Debemos considerar estos hielos como 
tierra firme o como alta mar? 

Varios estados han reivindicado partes de la 
Antártica en forma de sectores, parte de los cua­
les pueden resultar no ser tierra firme sino, alta 
mar congelada. 

Hemos visto que ningún estado puede ejercer 
soberanía sobre la alta mar, pero por otra parte 
parece totalmente alejado de la realidad aplicar 
normas a situaciones totalmente diversas de 
aquellas para las cuales fueron formuladas. Así, 
estimamos que la alta mar congelada hasta el 
fondo podría considerarse como tierra firme en 
este caso. 

Naturalmente, en aquellas partes de la alta 
mar congelada sólo en la superficie la situación 
podría ser distinta, como ocurre por ejemplo en 
el Artico, en que el hielo no impide la navegación 
submarina. 

La doctrina se encuentra muy lejos de haber 
aunado criterios ~n relación con la adquisición de 
soberanía territorial en la Antártica, y en la prácti­
ca nos encontramos con una serie de controver­
sias en cuanto a la validez de las reclamaciones 
territoriales formuladas por diversos estados. 

A modo de ejemplo examinemos brevemente 
los títulos chilenos a parte de la Antártica. 

Títulos chilenos en la Antártica. 

En tiempos de la Colonia, la Corona Española se 
consideraba soberana de parte de la Antártica en 
virtud de la concesión papal hecha por la Bula 
Inter Caetera de 4 de mayo de 1493 y del Tratado 
de Tordesillas convenido con Portugal el 7 de 
junio de 1494. 

Chile independiente sucede a España en esos 
derechos en virtud de la doctrina del uti posside­
tis. Es ésta una doctrina o principio por el cual las 
nuevas repúblicas hispanoamericanas pasaron a 
ejercer soberanía sobre los territorios correspon­
dientes a la respectiva unidad colonial española. 

Chile ha ejercido desde hace largo tiempo ac­
tos positivos de soberanía respecto de la Antár­
tica. 

Por Decreto N° 1747 de 6 de noviembre de 
1940 se fijaron los límites de la Antártica chilena 
como el casquete constituido por los meridianos 
53° y 90° longitud oeste. 

En 1956 se promulgó el Decreto N° 298, "Esta­
tuto Antártico", que dio normas legales aplica­
bles a dicho territorio. 

Reclamaciones de soberanía sobre la 
Antártica 

Además de Chile, han formalizado reclamacio­
nes de soberanía en la Antártica otros países. Las 
fechas de formalización de estas reclamaciones 
son las siguientes: 

1.908 
1923 
1924 
1933 

Gran Bretaña 
Nueva Zelanda 
Francia 
Australia 
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1939 Noruega 
1940 Chile 
1942 Arg enti na 

Aproximadamente un 15% del continente an ­
tártico no ha sido reclamado por ningún estado. 

Tanto Argentina como Gran Bretaña reclaman 
derechos sobre la Antártica Que se sobreponen a 
los derechos chilenos. En efecto, Argentina recla­
ma el sector comprendido entre los meridianos 
25° y 74° longitud oeste; y Gran Bretaña reclama 
el sector comprendido entre los meridianos 20° y 
80° longitud oeste. 

De este modo, la reclamación chilena no afec­
tada por las de otros países es el sector compren­
dido entre los meridianos 80° y 90° longitud 
oeste. 

De todo lo expuesto hasta aquí es fácil inferir 
que la situación existente en la Antártica no está 
libre de controversias y conflictos. Por eso mis­
mo resulta admirable que en la actualidad nume­
rosos países desarrollen en ese continente una 
intensa actividad de investigación científica en 
plena armonía y amplia colaboración. Esto ha 
sido posible gracias a la existencia de un instru­
mento jurídico que junto con resguardar los de­
rechos de los participantes fomenta la coopera­
ción entre los países signatarios. Me refiero al 
Tratado Antártico, firmado en Washington el 1° 
de diciembre de 1959; a él dedicaremos nuestra 
atención a continuación. 

El Tratado Antártico 

El Tratado Antártico tiene su origen en una pro­
posición avanzada por Estados Unidos en 1948. 

Por diversas razones esta iniciativa no siguió 
adelante, pero lo principal fue el hecho que du­
rante 1953 y 1954 se llevaban a cabo discusiones 
relacionadas con el Año Geofísico Internacional 
que mantuvieron a los estados interesados ocu­
pados en la elaboración de amplios programas 
de investigación científica en la Antártica. En for­
ma tácita, había acuerdo entre los países partici­
pantes en cuanto a que los problemas políticos 
relacionados con la Antártica no deberían remo­
verse durante el Año Geofísico Internacional, que 
desarrollaría sus actividades entre julio de 1957 y 
diciembre de 1958. 

Durante 1958 Estados Unidos inició una cam­
paña diplomática para persuadir a otros estados 
acerca de las numerosas ventajas que derivarían 
de la participación en una " Organización Admi­
nistrativa de la A ntárt ica". 

Las dos novedad es más importantes de este 
plan de Estados Unidos en relación con proposi­
ciones anteriores, eran el congelamiento de las 
reclamaciones existe ntes y el principio de la no 
militarización , junto con el sistema de inspec-
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ción. Estas ideas fueron decisivas para obtener 
una acogida favorable de parte de Chile. 

En mayo de 1958 10s Estados Unidos invitaron 
a los once pa íses que participaban en el Año 
Geofísico Internacional a una conferencia para 
"buscar un medio conjunto y efectivo de mante­
ner la Antártica abierta a todos los estados para 
nevar a cabo en ella act ividades científicas u otras 
actividades pacíficas" bajo "acuerdos adminis­
trativos conjuntos" que " aseguren el logro exito­
so de éstos y otros propósitos". 

La nota en que se hacía la invitación fue entre­
gada simultáneamente a los gobiernos de los 
once estados que participaban en las actividades 
del Año Geofísico Internacional en la Antártica 
Estos eran: 

Argentina 
Australia 
Bélgica 
Chile 
Francia 
Japón 
Nueva Zelanda 
Noruega 
Sudáfrica 
Unión Soviética 
Gran Bretaña 

La nota decía que el gobierno de los Estados 
Unidos creía : 

"Que los intereses de la humanidad serían 
mejor servidos, en consonancia con los altos 
ideales de la Carta de las Naciones Unidas si los 
países que tienen un interés directo en la A ntárti­
ca se unieran en la conclusión de un tratado que 
tuviera los siguientes propósitos pacíficos: 

A. Libertad de investigación científica en toda la 
Antártica por ciudadanos, organizaciones y go­
biernos de todos los países; y continuación de la 
cooperación científica internacional que se lleva 
a cabo con tanto éxito durante el presente Año 
Geofísico Internacional. 

B. Un acuerdo internacional para asegurar que 
la Antártica sea usada únicamente para fines pa- , 
cíficos. 

C. Cualquier otros propósitos pacíficos consis­
tentes con la Carta de las Naciones Unidas. 

La nota agregaba a continuación un párrafo 
tendiente a evitar el obstáculo que había encon­
trado la proposición de Estados Unidos en 1948: 

" Se estima que este Tratado podría ser con­
cluido sin exigir que ningún estado participante 
renuncie a cualquier derecho histórico básico 
que pueda tener respecto de la Antártica, o a 
cua lquier reclamación de soberanía que pueda 
haber hecho ... ta les derechos básicos y reclam a­
ciones no se verían afectados mientras estuviera 
vi gente el tratado". "Podría estipularse específi ­
camente que no se adquirirán nuevos derechos y 



no se harán nuevas reclamaciones por ningún 
país durante la vigencia del Tratado". 

El 4 de junio de 1958, el Departamento de 
Estado de los Estados Unidos anunció que los 
once países a los que se había dirigido la nota 
habían aceptado la invitación . 

Negociaciones preliminares, no formales, se 
llevaron a cabo entre junio de 1958 y octubre de 
1959. 

La Conferencia se inauguró el15 de octubre de 
1959 en Washington y luego de seis semanas de 
intensas negociaciones se firmó el Tratado An­
tártico, el 1° de diciembre de 1959. 

Las Ideas que Informan el Tratado 

1) La congelación de las reclamaciones 
territoriales 

El Tratado no intenta resolver el problema de las 
reclamaciones territoriales conflictivas en la An­
tártica, sino que tan sólo congela el status geoju­
rídico. 

En su artícu lo IV el Tratado establece que nin­
guna de sus disposiciones podrá ser interpretada 
"como constituyendo por parte de ninguna de 
las potencias contratantes, una renuncia a .sus 
derechos de soberanía territorial o a las reivindi­
caciones territoriales anteriormente afirmadas 
por ella en el Antártico". 

Agrega . más adelante el mismo artículo que 
"ningún acto o actividad que se produzca duran­
te la duración del presente Tratado constituirá 
una base que permita hacer valer, sostener o 
discutir una reivindicación de soberanía en esta 
región". 

Finalmente dice que "ninguna nueva reivindi­
cación, ni ninguna extensión de una reivindica­
ción de soberanía territorial anteriormente afir­
mada deberá ser presentada durante la vigencia 
del presente Tratado". 

2) El Sistema de inspección 

El Tratado establece en el artículo VII un sistema 
de inspección bajo el cual cualquiera de los esta­
dos tiene derecho a designar a sus propios nacio­
nales como observadores. Los observadores así 
designados "tendrán completa libertad de acce­
so y en cualquier momento a una o todas las 
regiones del Antártico", incluyendo todas las es­
taciones e instalaciones, todo el material allí si­
tuado, los barcos y aeronaves en los puntos de 
desembarque y embarque de flete o de personal. 

3) La no Militarización 

Como una de las principales metas del Tratado es 
que la Antártica sea utilizada solamente con fina­
lidades pacíficas, parece natural que incluya en 

su artículo Ila prohibición de "todas las medidas 
con carácter militar, tal como el establecimiento 
de bases, la construcción de fortificaciones, las 
maniobras, así como los ensayos de armas de 
todas clases". 

4) Jurisdicción 

Un problema delicado es el que se refiere a qué 
jurisdicción nacional quedan sometidas las per­
sonas residentes en la Antártica. 

Hemos visto que los observadores probable­
mente estarán estacionados o visitarán estacio­
nes, barcos o depósitos de las otras partes. Lo 
mismo ocurrirá con los cientistas que sean inter­
cambiados y las personas que dependan de ellos 
y los acompañen. 

El artículo VIII del Tratado se refiere al caso en 
que estas personas visiten las instalaciones de 
otra nacionalidad. Estas personas permanecen 
bajo la jurisdicción de la parte contratante eje la 
cual son nacionales, en relación con "todos los 
actos u omisiones durante el tiempo que pasen 
en el Antártico". 

Pero debemos tener presente que el artículo 
VIII se refiere a los observadores y al personal 
científico que es objeto de un intercambio y a las 
personas que dependan del mismo y lo acompa­
ñen, pero no incluye al numeroso grupo de cien­
tíficos y personal de apoyo estacionado en las 
numerosas bases. 

Se plantea así el problema de qué ley se aplica 
o qué tribunales tienen jurisdicción respecto de 
los delitos cometidos por un nacional de un esta­
do signatario contra un nacional de otro estado 
signatario o de un estado que no es parte del 
Tratado. 

5) La investigación científica 

Los artículos 11 y 111 se refieren a la finalidad princi­
pal del Tratado, ya enunciada en el preámbulo, 
en que se reconoce la contribución al conoci­
miento científico que surge de la cooperación 
internacional. 

El artículo 111 establece que las partes contra­
tantes convienen proceder. en toda la medida de 
lo posible al intercambio de información y de 
personal científico. Los resultados de las obser­
vaciones serán libremente disponibles. 

Finalmente, el artículo 111 establece que será 
fomentada la cooperación con las Instituciones 
Especializadas de las Naciones Unidas y demás 
organizaciones internacionales. 

6) Disposiciones administrativas 

Del artículo IX del Tratado se desprende que éste 
distingue dos grupos de miembros. 
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El primero comprende a los 12 miembros ori ­
ginarios y los estados que hayan adherido poste­
riormente y desarrollen actividades sustanciales 
de investigación en la Antártica, como el estable­
cimiento de una estación o el envío de una expe­
dición . El segundo grupo comprende a los demás 
estados que hayan adherido al Tratado. 

Los 12 miembros originarios y los adherentes 
activos deben reunirse periódicamente con vis­
tas a intercambiar informaciones, consultarse y 
formular recomendaciones a sus gobernantes 
destinados a asegurar el respeto de los objetivos 
del Tratado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo XIII, 
el Tratado puede ser modificado por el acuerdo 
unánime de las partes autorizadas para part icipar 
en las reuniones periódicas. 

Si un estado del segundo grupo, vale decir un 
adherente que no rea l iza un trabajo de investiga­
ción substancial y que, por tanto , no tiene dere­
cho a participar en las reuniones periód icas, no 
ratifica una enmienda dentro de dos años desde 
que ésta haya entrado en v igencia, se entiende 
que dicho estado se retira de l Tratado. 

El Tratado permanece vigente indefinidamen­
te y los miembros del primer grupo no pueden 
retirarse de él. Pero transcurrido 30 años desde 
su fecha de vigencia, cualquiera de estas partes 
puede solicitar la reunión de una conferencia de 
todas las partes contratantes para revisar el Tra­
tado. 

Si en esta Conferencia se aprueba una en­
mienda por la mayoría de todas las partes, ésta 
entra en vigor cuando haya sido ratificada por los 
12 miembros originarios y los adherentes ac­
tivos. 

Si la enmienda no ha entrado en vigor dentro 
de dos años, cualquiera de las partes puede noti­
ficar su retiro del Tratado, el que surtirá efecto 
dos años después. 

De este modo, para los 12 miembros origina­
rios , el Tratado estará en vigencia por un período 
mínimo de 34 años. 

Como el Tratado entró en vigor el 23 de jun io 
de 1961 , podrá ser revisado a partir de igual fecha 
de 1991 y estará en vigor como mínimo hasta 
1995. 

De acuerdo con el artículo XIII puede adherir al 
Tratado cualquier estado miembro de las Nacio­
nes Unidas o cua lqui er otro estado que pudiera 
ser invitado a adherirse con el consentim iento de 
todas las partes autorizadas para participar en las 
reuniones periódicas. 

40 

Hasta ahora han adherido al Tratado : 

Checosl ovaq u i a 
Dinamarca 
Holanda 

Ruman ia 
Rep. Democrática Alemana 
Brasil 
Bulgaria 
Uruguay 
Italia 
Guinea Papúa 
Perú 

7) Area de aplicación del Tratado 

En la Conferencia no hubo acuerdo en cuanto a la 
definición del Antártico o de la Antártica. Así, aun 
cuando el término "Antártico" se uti l iza a lo largo 
de l Tratado, no se lo menciona en el artículo VI 
que fija la zona de aplicación de éste . 

Dicho artículo VI fija la zona de apl icación de l 
Tratado como " la región situada al sur de l grado 
60 de latitud sur, incluida en la misma zona todas 
las p lataformas glaciales" pero no la alta mar. 

De la disposición citada podríamos deducir, 
aunque probablemente los oceanó logos no esta­
rán de acuerdo con la definición, que la Antártica 
ha sido definida de tacto como " la región situada 
al sur del grado 60 latitud sur, incluyendo las 
plataformas glaciales": 

Conclusión 

Hemos dado una visión general de las ideas con­
tenidas en el Tratado. 

Para concluir, refirámosnos brevemente a la 
importancia que este Tratado ha tenido en el 
desarrollo del derecho internacional. 

Para muchos autores el Tratado Antártico se 
ha convertido en un modelo para la cooperación 
internacional y la investigación científica. Tam ­
bién representa una promesa para la administra­
ción y desarrollo ordenado de los recursos natu­
ra les. 

Así, en lo que se refiere a la Antártica, se han 
ido aprobando instrumentos regulatorios ta les 
como las "Medidas acordadas para la Conserva­
ción de la Fauna y Flora Antárticas", la "Conven­
ción sobre la Ballena", la "Convención para la 
Conservación de las Focas Antárticas" y la "Con­
vención para la Conservación de los Recursos 
Vivos Marinos Antárticos". 

Podemos decir que estas convenciones conti­
núan la línea establecida en el Tratado Antárt ico. 

En la Tercera Conferencia de las Naciones Uni­
das sobre Derecho del Mar, clausurada este año 
después de 10 años de negociaciones, se perc ibe 
también el espíritu de cooperación internaciona l 
e interés científico a que nos hemos referido . Por 
ejemplo, en el proyecto de Tratado aprobado en 
esta Conferencia se reconoce que c ierta zona del 
mar es " patrimonio común de la humanidad", 
concepto revolucionario en e l Derecho Interna­
cional. 



Finalmente en el Tratado sobre los "Principios 
que Gobiernan las Actividades de los Estados en 
la Exploración y Uso del Espacio Exterior, in­
cluyendo la Luna y otros Cuerpos Celestes" se 
establece que : 

- la exploración y uso del espacio exterior y los 
cuerpos celestes se llevará a cabo para el be­
neficio de todos los países y será de incum­
bencia de toda la humanidad. 

Más adelante este Tratado se refiere a 

- la libertad de exploración por todos los es­
tados 

Foto : Antonio Lar rea. 

, 

- la libertad de investigación científica 
- y la no posibilidad de apropiación nacional 

por reclamación de soberanía 

Es fácil de percibir aquí las ideas contenidas 
en el Tratado Antártico. 

Sin caer en un optimismo excesivo, se puede 
afirmar que la cooperación científica demostrada 
en el Año Geofísico Internacional, y continuada 
en la Antártica, ha marcado el camino a la posibi ­
lidad de una estrecha cooperación internacional 
y a una dirección común. 
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CRONICA 

SEMlNARlO SOBRE POLlT ICA PARA LOS 

RECURSOS ANTA RTI COS 

El sistema de cooperación antártica entra en la 
etapa de aprovechamiento de los recursos exis­
tentes en el área de aplicación del Tratado de 
1959 que lo originó. Los recursos vivos y, poste­
riormente, los minerales han orientado la investi­
gación científica conforme a un espíritu de coo­
peración internacional único en el mundo. Este 
ha permitido mantener el equilibrio originario 
entre países reclamantes de territorio, Arg entina, 
Chile, Reino Unido, Noruega, Francia, Austral ia y 
Nueva Zelanda y, los no-reclamantes, Estados 
Unidos, la URSS, Bélgica, Japón , Sudáfrica, a los 
que se han agregado la República Federal Alema­
na y Polonia. Estos países constituyen lo que se 
denomina las partes consultivas, que poseen es­
peciales responsabilidades conforme al Artícu lo 
IX del Tratado. Otros países, incluyendo Uru­
guay, Perú y Brasil, España e Italia, han manifes­
tado mediante su adhesión que aprueban este 
régimen de paz y cooperación . 

Asimismo, en la etapa que atraviesa el desa­
rrollo de la Antártica, la experiencia acumulada 
en investigaciones científicas, en particular la la­
bor del Comité Científico de Investigaciones An­
tárticas (SCAR), resulta irreemplazable. Aprove­
chando esta experiencia, así como las nuevas 
dimensiones que se están planteando en el cono­
cimiento de ese cont inente y sus espacios marít i­
mos, el Instituto de Estudios Internaciona les de la 
Universidad de Chile organizó el seminario inter­
nacional sobre Polít ica para los Recursos Antárti ­
cos, entre el 6 y el 9 de oct ubre pasado. En 1977, 
un simposio sobre El Desarrollo de la Antártica , 
con la participación de especialistas extranjeros, 
se había efect uado ex itosamente en Punta 
A rena s. 

Para co ncret ar esta iniciativ a, varios hechos 
signi f icat ivos se aunaron , producto especial ­
m ente de nuevas v isiones que se están impo­
nien do en el pa ís acerca de la renovación de sus 
intereses, así com o de la ident ifi cación de priori­
Dades factibles dentro de líneas gen erales de de­
sarrollo antártico que aprovechen la exper iencia 
en esa región. Igua lmente, de la re la ció n del sis­
tema antártico con la comu nidad in te rn acio nal 
las proyeccion es que ése tiene de evolu ción. 

·Instituto Estudios Internacionales, U. de Chile. 
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María Teresa Infante Caffl· 

Conforme se presentan nuevos desafíos, co­
mo son las actuales negociaciones sobre recur­
sos minerales, surgió la necesidad de analizar 
con independencia y por especialistas de recono­
cida experiencia antártica, las perspect ivas so­
bresalientes del sistema en los años a venir. 

El seminario tuvo el honor de contar entre sus 
participantes con Sir Vivian Fuchs, quien realizó 
la primera travesía transpolar y que preside la 
Royal Geographical Society (Reino Unido), Sir 
Vivian trajo a la m emoria los desafíos que debie­
ron vencer las expediciones de los años cincuen­
ta, antes de la firma del Tratado Antártico . 

La base antártica Teniente R. Marsh de la Fuer­
za Aérea de Chile, situada en la isla Rey Jorge, de 
las Shetland del Sur, a 1.236 km de Punta Arenas, 
y que cuenta con una pista de aterrizaje de 1.305 
met ros, recibió a los participantes y proporcionó 
todo el transporte y la infraestructura para este 
seminario, facilitando la realización de visitas a 
las bases O'H iggins (Chile), Prat (Chile), Arctows­
ky (Po lonia ) y Bellingshausen (URSS) como com­
plemento del programa de trabajo . 

Otro antecedente de interés está representado 
por las tareas que ha emprendido la Universidad 
de Chile, a través d~ su s facultades de Ciencias 
Físicas y Matemáticas y de Ciencias Agrarias, 
Veterinarias y Foresta les, que se han sumado a 
los esfuerzos que tradicionalmente ha desplega­
do el país en esa región . El aporte de la FACH 
también es considerable en estos casos . Estos 
esfuerzos, sumados a los del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, con una larga experi encia en la 
conducción de las negociaciones antárticas, de la 
Fundación Tinker de Nueva York y de la Corpora­
ción de Estud ios Internaciona les, permi t ieron 
crear las co nd iciones necesarias para que la base 
Marsh fuera el marco apropiado para un aná lisis 
fructífero de la Po lítica para los Recurso s Antár­
ticos . 

Más de 30 expertos extranjeros, un idos a un 
núm ero simi lar de chilenos estudiaron las po­
nenc ias seleccionadas para esta ocas ión . En un 
ambiente part icu lar, se revivió la ex peri encia de 
un cuarto de sig lo de cooperac ión antártica, la 



cual, según John A. Heap (Jefe de la Sección de 
Regiones Polares del Ministerio de Relaciones 
Exteriores británico) ha sido impulsada por la 
comunidad científica. El delicado equilibrio entre 
ésta, representada fundamentalmente por SCAR 
y los Gobiernos, ha dado vida activa al foro con­
sultivo del Tratado, fructificando en medidas co­
mo las aplicables a la Flora y Fauna (1964), la 
Convención sobre las Focas (1972) Y la relativa a 
la Conservación de los Recursos Marinos Vivos 
Antárticos (1980), que cubren a la mayoría de las 
especies vivas al sur de la convergencia antár­
tica. 

Si esta experiencia puede constituir una base 
sólida para avanzar hacia otras áreas, fue el tema 
básico de las siguientes presentaciones, ahon­
dando fundamentalmente en el problema de las 
acomodaciones entre los países miembros del 
sistema y, entre éste y las expectativas de la 
comunidad internacional, incluyendo las organi­
zaciones internacionales. 

¿Hay petróleo en la Antártica? y ¿ Cuáles son 
las condiciones básicas para la explotación de los 
recursos m inerales? ¡Cómo se relacionará la au­
toridad de los Fondos Marinos creada por la Con­
vención sobre el Derecho del Mar, con el régimen 
de recursos m inerales antárticos? ¿Qué particu­
laridades presenta el Derecho del mar aplicado a 
la Antártica? 

La respuesta a estas interrogantes fue introdu­
cida por una vis ión panorámica de las perspecti­
vas que ofrecen los recursos antárticos identifi-

cados y de los métodos utilizados para profundi­
zar el conocimiento existente. 

Los recu rsos marinos vivos, especialmente 
ballenas, focas, aves, peces, krill y calamares han 
sido explotados en aguas antárticas. La caza de 
ballenas, después de alcanzar su punto más alto 
en 1930, ha venido en constante descenso. Las 
focas no están siendo exolotadas en la actualidad 
y los pingüinos difícilmente lo serán en el futuro. 
En la pesca, es el krill el que presenta un mayor 
potencial , siendo la especie más importante la 
Euphausia superba, distribuida irregularmente 
alrededor de todo el continente conforme al pro­
grama BIOMASS (iniciado por SCAR, con apoyo 
de SCOR y parcialmente de ACMRR de FAO), se 
están desarrollando estudios acerca de las tasas 
de crecimiento, madurez, longevidad, fecundi­
dad, potencial de desove, lugares y épocas en 
que ocurren estas etapas. La primera etapa (FI­
BEX 1980-1981) en la cual Chile participó frente al 
sector atlántico occidental, estuvo destinada a 
responder a 'la pregunta ¿ Cuánto krill hay en An­
tártica?, junto con un estudio acerca de las carac­
terísticas de los bancos de krill. El programa con­
t inuará hasta 1986 con un estudio más dinámico 
del krill y su ecosistema. 

Los trabajos de George Knox (Nueva Zelanda) 
y de Takesi Nagata (Japón) ilustraron acerca de 
este tema, haciendo presente las variadas esti­
maciones que existen acerca de su existencia 
(Cuadro 1) y la relevancia que esto tiene para un 
manejo de los recursos. 

Cuadro 1 

ESTIMACIONES DE POSIBLES CAPTURAS DE KRILL IT. Nagatal ) 

50 a 150 ton. métricas por año 
10 ton . métricas 
50 a 150 ton. métricas 
70 ton . métricas 

100 a 150 ton . métricas 
50 a 100 ton. métricas 

100 ton . métricas 
50 a 100 ton . métricas 
20 a 50 ton. métricas 
15 ton. métricas 
25 a 30 ton. métricas 

Lubimova et al (1980) 
Hempel (1970) 
Doi y Nemoto (1975) 
Nemoto et al (1978) 
Mackintosh (1970) 
Sahrhage (1955) 
El Sayed (1976) 
Charrard et al (1973) 
Lubimova et al (1980) 
Bogdanov et al (1978) 
Lubimova et al (1980) 

FAO (Everson, 1977) ha sugerido que una captura anual segura debería ser de 
5 ton . métricas por año. 

Las cifras dependen del metodo utilizado para el cálculo incluyendo los datos 
básicos que se consideran pertinentes (tasa de crecimiento, el consumo de 
krill por otros vertebrados, etc.). 
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Destacó Kn ox además q ue algunos stocks de 
peces habían sido sobreexplotado s, en particu la r 
alreded o r de las islas subant árticas (Geo rg ia de l 
Sur y Kerg uele n ), p rovocando una redu cci ó n de 
las pob laci ones. Estas inquietudes p lantearon 
los el ementos d e la di scus ión acerca de la con­
se rvaci ó n de los recursos vi v os y de la naturaleza 
de la Conv ención de 1980 que rige en la materia. 
Esta Convención , basada en su enfoque ecosisté­
m ico, se encargará del manejo de los recursos 
o rient ada po r su Comité Científico. La inspiración 
conservacionista de la Convención fue especial­
mente examinada por el embajador Fernando 
Zegers (Chile) haciendo presente las orientacio­
nes que se habían manifestado en el curso de las 
negociaciones. 

En cuanto a los recursos minerales, respecto 
de los cuales las actividades científicas sistemáti­
cas se desarrollan sólo después del Año Geofísi­
co Internacional (1957-1958), apoyadas por el 
grupo de Geología de SCAR, la lista de depósitos 
conocidos (Cuadro 2) no es impresionante -se­
gún Tore Gjelvik (Noruega). Las condiciones que 
presenta el continente cubierto en un 98% de 
hielo, además de la falta de infraestructura, pro­
blemas de transporte y de costo de las operacio­
nes mineras, no son muy auspiciosas. Esta pers­
pectiva cambia en relación al potencial de hidro­
carburos que contendría la plataforma continen­
tal, siempre que existieran secciones sedimenta­
r ias de espesor y extensión adecuados. 

La reconstrucción de Gondwana orienta estas 

Cuadro 2 

DEPOSITOS MINERALES CONOCIDOS (Tere 
GjelvikJ 

1) Antártica oriental: 
Depósitos de hierro (grandes, pero de bajo 
grado), titanio, uranio, niobio, tantalio (se 
desconoce grados y cantidades), oro (bajo 
grado, canti dades desconocidas) . Gran nú­
mero de minerales industriales (grafito , mi­
cas, kiani t o, fluorito , cristal de roca , etc.), 
carbó n . 

2) Monta ñas Trasa ntá rticas : 
Pequeñ os d epós itos de est añ o y m inerales 
te rrestres escasos. Cobre, zinc y molibd eno 
(se desconoce grados y ca nti dades) . Gran­
des depós itos de ca rbó n. 

3) Penínsu la Antártica 
Mo libdeno y cobre ("cobre porfírico"), y 
vet as de depósitos de cobre, plomo, zi nc y 
plata. Hierro, cromo, níquel, cobalto. Se co­
noce en total cerca de 30 localidades, nin ­
guna de interés económico. 

4) Fondos marinos : nódulos de manganeso, con 
bajo valor metálico . 
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suposi ci ones , ap li cad as no só lo a los potenciales 
rec ursos minera les (maci zo Dufek al sur del Mar 
de Weddel para cromo, níquel y pl atino ; las mon­
tañas Prince Cha r les, para hierro y manganeso y 
la península Antártica , para m etales bás icos) si­
no que además a aquellas áreas frente a los terri­
torios y costas de Sudamérica y Austral ia donde 
se ha comprobado la ex istencia de hidrocarbu­
ros. Las cantidades de gas encontradas en el 
desarrollo de l programa Deep Sea Drilling 
Project (1972, EE.UU.), por el barco Glomar Cha­
lIenger, alentó las expectativas a este respecto. 

La utilización de la geología económica así 
como de los desarrollos tecno lógicos en instru ­
mentos modernos para llevar a cabo las prospec­
ciones por varios países antárticos (URSS, Ja­
pón, Noruega, EE.UU., Australia, Nueva Zelan­
da, en particular) en diferentes secciones del 
margen continental han llevado -según Gjel­
vik- a constatar en los últimos 2 ó 3 años, la 
presencia de cuencas sedimentarias. Así lo con­
firmarían por ejemplo los estudios real izados por 
los soviéticos en la cuenca de Weddell, que com­
prende las áreas bajo las plataformas de Ronn y 
Filchner. 

Martin Holdgate (Reino Unido) complementó 
estos trabajos con un estudio relativo a los facto­
res ambientales en el desarrollo de la Antártica, 
teniendo en cuenta las características de un área 
que posee el 70% de las reservas mundiales de 
agua fresca. El entendimiento de la naturaleza 
dinámica e interactuante de las condiciones am­
b ientales polares aparece como un punto esen­
cial para abordar cualquier proyecto de desarro­
llo en ese medio. A este respecto, Federick Roots 
de Canadá, formuló acotaciones dentro de la 
perspectiva de la tecnología polar y sus posibles 
limitaciones. 

Pareciera que entre las interacciones claves en 
la Antártica sobre las cuales la información es 
suficiente se encontrarían las relativas al hielo 
marino y el ecosistema marino, entre éste (o és­
tos) y la ecología terrestre, y la extens'ión en que 
el sistema marino puede ser vulnerable a la con­
taminación . 

En cualquier caso -conforme lo indica el tra­
bajo de Eg il Bergsager (Noruega)-, no existe 
tecnología disponible para exploración yexplo­
tación comercial de rocas bajo la espesa capa de 
h ielo permanente . Sí ex iste ésta para la explora­
ción incluyendo perforaciones, de áreas costeras 
no cubiertas con hielo permanente y que están 
en profundidades de menos de 1.500 m de agua. 
Las cond iciones en que se encuentran los ice­
bergs so n fu ndamentales para esti mar la tecno­
logía de explotación aprop iad a. 

La visión de los años 90 constituyó otra área 
de interés del seminario. Tucker Scu lly (EE.UU .) 
planteó la necesidad de avizorar instituc iones re-



forzadas a partir de mecanismos innovadores y 
flexibles, como ya se ha implementado en algu­
nos regímenes de manejo de recursos. Una pro­
posición concreta surgió de este planteamiento 
en el sentido de buscar el máximo de provecho 
de la realización de investigaciones conjuntas 
para maximizar resultados en los escasos recur­
sos que poseen los países antárticos. 

Las alternativas políticas de los regímenes 
ap licables a los recursos, con las peculiares di­
mensiones que presentan las negociaciones so­
bre recursos minerales, fueron especialmente 
desarrolladas por Keith Brennan (Australia) . Ca­
da uno de los grupos de países que plantean sus 
reclamaciones sobre el continente, tiene un peso 
político y diplomático de relieve, pudiendo atri­
buírseles un poder de veto en la negociación de 
cualquier régimen en los cuales no se tenga en 
cuenta sus aspiraciones esenciales. En este cua­
dro, no se descarta el rol del principio del patri­
monio común de la humanidad bajo ciertas con ­
diciones. 

Asimismo, aparece básico lograr un consenso 
acerca de las características de la autoridad que 

se establezca, encargada de conferir licencias y 
de controlar las actividades que se realicen . C. 
Beeby (Nueva Zelanda), F. Sollie (Noruega), R. 
Guyer y C.L. Blanco (Argentina), y los participan­
tes en general contribuyeron con sus opiniones a 
profundizar las alternativas así planteadas. 

El seminario, en consecuencia, constituyó un 
aporte necesario y de gran proyección para exa­
minar los elementos centrales de la política para 
los recursos antárticos. Como John Heap lo des­
tacó en su trabajo, esta reunión es un ejemplo del 
empleo imaginativo de la cooperación interna­
cional. Este espíritu inspirará la publicación que 
prepara el Instituto de Estudios Internacionales 
con los trabajos del seminario, más los produci­
dos por un grupo de estudios coordinados por 
Francisco Orrego Vicuña , director de ese centro 
académico, en 1982. La Universidad de Chile y las 
entidades patrocinadoras han cumplido así con 
sus objetivos en cuanto a aportar al conocimien­
t'o científico y técnico y orientar las más impor­
tantes decisiones públicas, en materias de priori ­
dad para el país y que significan una forma de 
insertarse en el sistema internacional. 
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POLITICA PARA LOS RECU RSOS ANT ARTICOS 

Seminario Internacional efectuado en la isla Rey Jorge , 
de las Shetland del Sur, del 6 al 9 de octubre de 1982 

La importancia de la mencionada reunión de ex­
pertos se irá viendo con los años. Desde luego, es 
la primera que se hace en el continente polar 
mismo, y no desde los continentes vecinos. No 
hay, pues, un manejo que alguien pudiera califi ­
car de "colon izador" . Se advierte, por el contra­
rio, el afianzamiento de una personalidad propia 
de parte de Antártica, comprendiendo en este 
término toda la zona de mares, hielos y rocas 
definida por el Tratado Antártico de 1959. 

El hecho es de suma t rascendencia y, quizás, 
premonitorio del futuro que espera a ese 1/14 de 
la superficie terrestre situada al su r de los 60° de 
lat itud aust ral y a sus 34 millones de kilómetros 
cuadrados, distribuidos así: 13 1/2 millones de 
cont inente propiamente tal y 20 1/2 millones de 
espacios marítimos sometidos, aún en la alta 
ma r, a ciertas normas especiales emanadas del 
sistema antártico. 

Pero, vamos a los hechos. 

Ent re dos Reuniones Consultivas Especiales 
del Trat ado An tártico para analizar un régimen 
de aprovechamiento de los recursos minerales 
- junio de 1982 y enero de 1983-, el Inst ituto de 
Estud ios Int ernacionales de la Universidad de 
Chi le, la Fuerza Aérea de Chile, el Min isterio de 
RR. EE. y la Fundación Tin ker de los Est ados 
Unidos, o rga nizaron el m encionado Seminario e 
invitaron a él , a títu lo personal, a diferentes espe­
ciali st as del tema po lít ico-juríd ico, junto a exper­
tos en la extracción del petró leo de las reg iones 
árticas situ adas al norte de A laska y en el helado 
mar canadiense de Beaufort. 

En un ambiente académico del más alt o n ivel 
se encontraron -sin las exigencias de una reu ­
nión oficia l- perso nalidades tan con ocedo ras 
de l pro blema de los recurso s antárticos co mo los 
juristas Chris D. Beeby de Nueva Zelanda, Ke it h 
Brennan de A ustralia , Roberto Guy er de Argent i­
na, John Heap de Gra n Bret aña , Tucker Scull y de 
los Estados Unidos, Finn Sol lie de Noruega, Hans 
Gün ter Suli m na de A lema nia Federal , A lfred van 
der Essen de Bélgica ; con los represe ntantes del 
campo petrolero Eg il Bergsager de Noruega , 
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Geoffrey Larminie de Gran Bretaña, Ernest F. 
Roots de Canadá; y con antiguos asistentes a 
esta clase de reuniones: Sir Vivian Fuchs y Martin 
W . Holdgate de Gran Bretaña, Tare Gjelvik de 
Noruega, George Knox de Nueva Zelanda. A los 
que habría que agregar una selecta representa­
ción nacional. 

El aprovechamiento de los mencionados re­
cursos es un problema que se arrastra desde la 
VII Reunión Consultiva de Wellington, celebrada 
en 1972. En esa oportunidad, ante la oposición de 
Chile a una brevísima moratoria de 2 años des­
pués de la cual se exploraría comercialmente el 
petróleo en Antártica - y a fin de evitar el veto de 
nuestra delegación- se postergó la considera­
ción del tema . 

Chile tenía razón. Transcurridos 10 años, no 
hay ningún miembro del Tratado que desee pre­
cipitar los acontecimientos. Por el contrario, to­
dos están conscientes de que el reglamento que 
se elabore debe contemplar prioritariamente 
normas destinadas tanto a preservar ese docu­
mento como a evitar la contaminación am­
biental. 

No hubo actas de lo conversado en la reunión 
de Rey Jorge. No nos corresponde, entonces, dar 
un resumen de las deliberaciones. Sin embargo, 
sin ser infidentes podemos mencionar el estado 
actual de este asunto que, mal llevado, podría 
acabar con el sistema antártico, comenzando por 
su ley fundamental : el Tratado de Washington . 

La idea es reglamentar mediante un protocolo 
anexo, como se ha hecho con las focas y el krill, el 
aprovechamiento de t odas las riquezas mineras, 
inclu ido el petróleo. Este ambicioso propósito 
complica bastante la solución de una inquietud 
que nació en 1972 única mente para el petró leo, 
fu ente de energía q ue se esta ría en situación de 
extraer de la plataforma submarin a a comi enzos 
del sig lo XXI o poco despu és, lo que no se espera 
ocurra con los demás minera les . 

Subsiste la división entre partidarios de un 
acuerdo marco, pragmático y flexible, y partida-



rios de un acuerdo rígido, que consulte desde 
ahora todas las situaciones. 

El problema se complica aún más al conside­
rar la existencia de7 países con sob~ranía o re­
clamaciones de soberanía. Algunos de ellos han 
delimitado la plataforma marítima de sus secto­
res, otros no, y otros no reconocen este derecho. 
Finalmente, no se sabe en qué forma y por cuál o 
cuáles países se comunicaría a las autoridades 
creadas por el Derecho del Mar, los límites de la 
plataforma marítima del sector denominado del 
Pacífico, donde no se han concretado aspiracio­
nes nacionales. 

Se ve nacer, paralelamente al concepto de 
soberanía sectorial - y sin perjuicio de él- , el 
concepto de competencia o jurisdicción colecti­
va, nacído del Tratado Antártico y de las Reco­
mendaciones aprobadas en estos últimos 20 
años. Según este modo de pensar, los Miembros 
Consultivos tendrían derecho para tomar resolu­
ciones a nombre de todo un continente que afina, 
cada vez más, su propia personalidad. 

Finalmente, a fin de descentralizar el futuro 
aprovechamiento económico de todo el conti-

nente, se comienza a pensar en una división de él 
mediante cuatro grandes sectores en cuyo ma­
nejo tendrían cierta preponderancia los países de 
los continentes vecinos a esos sectores, sin 
perjuicio de su responsabilidad sobre todo el 
continente. Se ha hablado, incluso, de adaptar la 
idea de los sectores cuadrantes de 90° creados 
por Sir Clements Markham en 1921, esta vez con 
fines puramente prácticos, y cuyos nombres son : 
Sudamericano, del Pacífico, Australiano y Afri ­
cano. 

La reunión de la isla Rey Jorge marca un hito 
en el historial de la Antártica. Se advirtió el deseo 
de todos de perseverar en la tarea de convertirla 
en una región pacífica, dedicada a la ciencia y al 
turismo, como norma general, y como excep­
ción, a su aprovechamiento económico en cier­
tos y determinados puntos, con el mínimo de 
contaminación . 

Una porción del planeta que la Humanidad 
desea preservar para bien de todos y cuyos coad­
ministradores deben guiar con leyes propias, 
ajustadas a las realidades australes, es decir, efi­
cientes. 
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SEMANA ANTARTICA 

Sr. Pedro Romero Julio. Director Instituto Antártico 
Ch il eno. 

Como ya es tradicional y cump liendo con su rol 
de agente difusor de nuestra realidad polar, el 
Instituto Antártico Chileno programó la Semana 
Antártica . que se desarrolló en Concepción entre 
los días 2 y 5 de noviembre. 

Di cha activ idad ti ene co mo objetivo básico el 
co nm emo rar el an iversa rio de l decreto de fija­
ción de límites de nuest ro territorio helado. a la 
vez que crear conc iencia ant ártica nacional , para 
que la ciudad anía sienta defi n itivam ente esa 
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apartada región de nuestro territorio. integrada 
al Chile continental. 

La Semana Antártica correspondiente a 1982, 
contó con el más alto auspicio de la Secretaría 
M inisteria l de Educación de la VIII Región, como 
as imismo de la Universidad de Concepción y 
comprendió las siguientes act ividades : 

1. Exposición presentada en el "Salón Alico" de 
la SEREMIN de Educación, en la que a través 
de 70 paneles fotográficos a todo color; se 
mostraron los diversos aspectos del continen­
te antártico, como lo son su flora, fauna, ba­
ses, trabajos de investigación, medios de 
transporte, etc., poniéndose énfasis en los as­
pectos histqricos y jurídicos que avalan nues­
tros derechos en esa región. 
Dicha muestra fue apoyada por la exhibición 
de dos documentales editados por el Instituto 
Antártico Chileno y que dan una visión gene­
ral sobre el cont inente austral y la labor que 
allí realiza nuestro país. 

2. Ciclo de conferencias para el sector educa­
ción, que se desarrolló en la "Sala Arauco" de 
la Secretaría Ministerial de Educación entre 
los días 2 y 5 de noviembre. Participaron como 
conferencistas los siguientes académicos de 
la Universidad de Concepción: Iván Moyano. 
Lui s Cristi, Marco Antonio Retamal y Víctor 
Ariel Gallardo. 

3. Ciclo de Conferencias Antárticas realizado en 
el A udit orium de la Universidad de Concep­
ción, con el auspicio de dicha casa de estudios 
superiores. Participaron en este ciclo el profe­
sor Samuel Durán ylos doctores Víctor Ariel 
Gallardo y Alberto Foppiano. 

Ceremonia Inaugural 

El acto inaugural de la Semana Antártica se efec­
tuó el martes 2 de noviembre a las 19:00 horas. 
en la "Sala Arauco" de la Secretaría Ministerial 
de Educación de la VIII Región y contó con la 
presencia de las más altas autoridades de la 
zona. 

Primeramente hizo uso de la palabra el Sr. 
Secretario Ministerial de Educación Dn. Juan 8a l­
deig Z., quien se refirió a las características de la 
Antártica. efectiva y patriótica labor desarrollada 
en las bases chilenas. importancia geopolítica y 



potencial económico, para finalizar diciendo que 
"La educación debe integrar al individuo a su 
medio, y en el joven formar conciencia de nues­
tras riquezas, de nuestro patrimonio y nuestro 
destino como nación". "Chile nos necesita a to­
dos y todos debemos esforzarnos para mantener 
incólumes la soberanía de nuestro territorio an­
tártico, sus riquezas y proyecciones". 

A continuación pronunció un discurso el Di­
rector del Instituto Antártico Chileno Sr. Pedro 
Romero Julio, quien puso énfasis en los antece­
dentes históricos donde se originan nuestros de­
rechos irrenunciables de soberanía sobre ese mi­
llón doscientos cincuenta mil kilómetros cuadra ­
dos de tierra helada que nos pertenecen, desta­
cando especialmente el espíritu visionario y pa­
triótico de don Pedro Aguirre Cerda, bajo cuyo 
gobierno se dictó el decreto que fijó los limítes de 
nuestro territorio antártico. 

Posteriormente se refirió a la sacrificada y es­
forzada tarea de los hombres de armas que per­
manecen en aquellos confines resguardando 
nuestra soberanía. Seguidamente destacó la vas­
ta y fruct ífera labor científica desarrollada por 
investigadores nacionales, dando a conocer al­
gunos de los numerosos logros obtenidos en los 
proyectos realizados bajo el patrocinio de la insti­
tución que dirige. 

Finalmente, el Director del INACH señaló los 
objetivos de la Semana Antártica, que pueden 
resumirse en mostrar a la Antártica como una 
real idad presente y concreta, y elevar hasta lo 
más profundo de la conciencia ciudadana la im­
portancia de nuestro territorio polar. "Es tarea 

imperiosa de todos los chilenos -expresó- co­
nocer su territorio antártico, descubrir sus poten­
cialidades, y sentirlo en forma definitiva integra­
do a Chile sudamericano. En la medida que todos 
los chilenos asumamos esta gran empresa deno­
minada Antártica, estaremos siendo fieles a 
nuestro espíritu de férrea voluntad de soberanía, 
a la vez que contribuyendo a forjar un Chile lleno 
de grandezas y esperanzas para el futuro". 

Foro Antártico 

El ciclo de conferencias antárticas, organizado 
por la Facultad de Ciencias Biológicas y Recursos 
Naturales de la Universidad de Concepción finali­
zó con un foro realizado el viernes 5 de noviem­
bre en el Auditorium. Participaron en esta activi ­
dad académica, dirigida por Patricio Eberhard, 
Jefe del Departame-nto de Planes del Instituto 
Antártico Chileno, los doctores Alberto Foppiano 
y Víctor Ariel Gallardo, y profesores Luis Cristi, 
Samuel Durán, Iván Moyana y Marco Antonio 
Retamal, todos ellos académicos de la Universi­
dad patrocinante. 

Dicho foro, que contó con la concurrencia de 
numeroso público, especialmente estudiantes 
de esa casa de estudios superiores, fue de ex­
traordinario interés, ya que los participantes ana­
lizaron la problemática antártica desde el punto 
de vista de sus respectivas especialidades, que­
dando de manifiesto la gran inquietud que des­
pierta en nuestra juventud este mundo de los 
hielos, y en particular las futuras investigaciones 
que se realicen para lograr un conocimiento ca­
bal de nuestro territorio antártico, sus potenciali­
dades y perspectivas. 
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V Feria Juvenil Antártica: 

EL AMBIENTE ANTARTICO FAVORECE 

LA CREATIVIDAD 

El equilibrio es la base esencial para una vida 
feliz. Ni el espíritu ni el intelecto del hombre pue­
den ser separados de su cue rpo biológico. Por lo 
tanto, las actividades síquicas y físicas que el ser 
humano desarrolla a cada instante, deben ser 
siempre consideradas en conjunto y, en la me?~ ­
da que sea posible, realizarse en forma equil I­
brada. 

Lo anterior forma parte de la premisa en que 
se basa un nuevo método sicobiométrico de eva­
luación personal , denominado "Sicobiodiagnós­
tico", y del cual es autor el Doctor en Biología, 
Juan Krsulovic D. 

El mencionado profesional - que también es 
profesor del liceo A -N° 101 de Santiago- tuvo la 
idea de aplicar su novedoso método al hombre 
que se traslada y permanece un tiempo en la 
Antártica a fin de conocer ciertos patrones de su 
comportamiento. Para ello, obtuvo la colabora­
ción de alumnos, profesores y apoderados del 
establecimiento, quienes se prestaron para el ex­
perimento, midiendo sus reacciones en l ug~res 
apartados, "en condiciones de soledad relativa, 
similares a las del continente helado" . 

En el fondo, se trata de hacer un diagnóstico, 
inventario o evaluación de las actividades que 
diariamente realiza una persona, anotándose en 
una hoja de registro los tiempos emplead.os en 
cada una de ellas. A juicio del Dr. Krsulov lc, los 
datos así registrados permiten medir el grado de 
equilibrio de cada persona en ba~e a una escala 
triple graduada, en la cual se relaclO.nan las activI­
dades sicobiológicas en el factor tiempo. 

Así las cosas, es posible emitir juicios de va lor 
acerca del grado de equilibrio de un individuo, 

50 

observado ya sea en conjunt o o en forma parti ­
cula r. 

Cumplidas las etapas del trabajo, por 23 alum­
nos distribuidos en 4 grupos, los autores fueron 
capaces de obtener algunas con~l~siones n?ve, 
dosas. Por ejemplo, que las condiCiones de aisla­
miento relativo en las que vive un ser humano en 
la Antártica facilitan la actividad intelectual, espe­
cialmente la creativida'd . 

Este interesante trabajo, con el detalle de su 
metodología, fue el ganador de la V Feria Juveni l 
Antártica, efectuada en agosto último en la CIU­
dad de Antofagasta. 

El evento mencionado es un concurso científi ­
co, organizado por el Depto. de Educa~i,ón Ex, 
traescolar del Ministerio de Educaclon, en 
conjunto con eIINACH, que se viene desarrollan­
do desde hace cinco años. Consta de dos etapas 
(una regional y otra nacional ), la segunda de !as 
cuales - que es la exposición de _lOS trabaJ ~s 
realizados por estudiantes de ensenanza media 
ya seleccionados por Región- constituye la Fe­
ria Juvenil Antártica propiamente tal. 

Otros trabajos que recibieron d istinciones es' 
peciales fueron: "utilización de satéli~e~ meteo­
rológicos en investigación de las condiCiones del 
medio ambiente", del Liceo A-6 de Punta Arenas; 
del mismo establecimiento, el proyecto t itu lado 
"Ubicación y estudio de un Parque Naciona l en la 
Antártica"; del Colegio San Luis, de Antofagasta, 
"La importancia b iológica-industrial de las algas 
en Chile continental y Territorio Antártico"; y de 
la Escuela D-74, de la m isma ciudad, "La Antárti ­
ca como resultado de la disgregación de la 
pangea':. 

Uno de los trabajos presentados 

en la Feria J uveni l Antártica . 



XVII REUNION DE SCAR 

Entre el28 de junio y 9 de julio de 1982, se desa­
rrolló en Leningrado (URSS), la XVII reunión del 
SCAR (Comité Científico para las Investigaciones 
Antárticas). 

Dicha reunión que contó con la asistencia de 
representantes de todos los países miembros del 
Tratado Antártico, a los que se unió la República 
Democrática Alemana, comprendió el 111 Simpo­
sio de Logística Antártica y la reunión de los 
Grupos Permanentes de Trabajo en Biología, Lo­
gística y Física de la Alta Atmósfera, realizándose 
ambos encuentros en la "Casa de los Científicos 
de Leningrado" (ex Palacio Romanoff). 

Asistieron también a las reuniones menciona­
das, en calidad de observadores, representantes 
de Brasil, República Popular de China, India, Italia 
y Holanda, países todos interesados en ser 
miembros del SCAR, para lo cual deberán reali­
zar investigaciones científicas en la Antártica en 
un futuro próximo. 

Le correspondió a la delegación chilena, presi­
dida por el señor Pedro Romero Julio en su cali­
dad de Delegado Permanente de Chile ante 
SCAR, e integrada por los señores Bruno Klaue, 
José Valencia, Raymond Peake y Alberto Foppia­
no, presentar 8 de los 65 trabajos que se expusie­
ron durallte los 6 días que duró el simposio. Es­
tos, en su gran mayoría, tenían relación con la 

construcción de nuevos tipos de bases, rom­
pehielos, sistemas de producción y energía eléc­
trica, transporte motorizado y no motorizado, 
etc. 

Entre los trabajos presentados por Chile, des­
tacan el estudio para la construcción de una pista 
de aterrizaje en la base "Capitán Arturo Prat", 
ampliación de la pista de aterrizaje y nuevas 
construcciones en la base Teniente Marsh, y uso 
del viento y energía solar para las plataformas de 
percepción remota vía satélite. 

Por su parte, en la reunión celebrada por los 
Grupos de Trabajo, se trataron temas relaciona­
dos con el transporte, telecomunicaciones, turis­
mo y sitio de especial interés científico. En rela­
ción a este último, Chile propuso a bahía South, 
isla Doumer, como lugar de especial significan­
cia científica. 

Entre los acuerdos logrados, merece destacar­
se el del Grupo de Trabajo en Biología, el cual 
encargó al Subcomité de Conservación la confec­
ción de un atlas que contenga la totalidad de las 
áreas especialmente protegidas, tanto de las 
existentes como de aquellas recientemente pro­
puestas. Ello permitirá -se dijo- una represen­
tación gráfica adecuada de los ecosistemas pro­
tegidos en la Antártica y Subantártica. 

XVIII CONFERENCIA MUNDIAL DEL CONSEJO INTERNACIONAL 
PARA LA PRESERVACION DE LAS AVES (lCBP) 

Entre el 6 y el 8 de agosto de 1982 se realizó en 
Cambridge, Gran Bretaña, la XVIII Conferencia 
Mundia l del Consejo Internacional para la Preser­
vación de Aves (lCBP). En esta reunión participó 
el Dr. Roberto Schlatter, profesor-investigador 
del Instituto de Zoología de la Universidad Aus­
tral de Chile, quien elaboró un extenso informe 
cuya síntesis entregamos a continuación. 

Durante la Conferencia se llevó a efecto la 
reunión del grupo de trabajo para Ecología de 
Aves Antárticas y Subantárticas (BIOMASS­
SCAR), realizado en el British Antarctic Survey, 
de Cambridge. La síntesis sobre la distribución y 
número de pingüinos antárticos y subantárticos, 
la publicación de manuales a través de 810-
MASS, las investigaciones ornitológicas a reali ­
zarse durante SIBEX, fueron algunos de los te­
mas tratados en esa ocasión. 

El Dr. Schlatter participó, además, en el Tailer 

sobre Conservación de Aves Marinas, presentan­
do un trabajo titulado "El Estado y Conservación 
de las Aves Marinas en Chile". 

Cabe destacar que los simposios sobre Con­
servación de Aves Marinas y Manejo de Islas 
Oceánicas exhibieron un alto nivel académico y 
sus conclusiones se estimaron relevantes para la 
comunidad ornitológica internacional. 

La nutrida agenda contempló, además, una 
serie de otras actividades afines de gran interés 
para la preservación de aves en el mundo, desta­
cándose entre éstas la reunión del Grupo de Tra­
bajo sobre Ecología de Aves de BIOMASS, en la 
que Chile presentó dos trabajos: uno referente a 
la cuantificación de las aves marinas en las Islas 
Diego Ramírez (Schlatter y Riveras), y el otro, a 
los censos realizados en las islas Shet/and del 
Sur (Sallaberry y Schlatter). 
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PRIMERA REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO EN ECO LOGIA DE 
PECES ANTARTICOS 

Con el patrocinio del grupo de especialistas en el 
ecosistema del Océano Austral y sus recursos 
vivos (SCAR/SCOR/IABO/ACMLR) se realizó en 
Hamburgo (República Federal de Alemania) la 
primera reunión del grupo de trabajo en Ecología 
de Peces, conjuntamente con el Cuarto Congreso 
Europeo de Ictiología . 

La reunión se desarrolló en el moderno Centro 
de Congresos de Hamburgo, entre el 20 y 24 de 
septiembre de 1982 y en ella participarQn espe­
cialistas de 9 países. Chile estuvo representado 
por el Dr. Carlos A. Moreno, del Instituto de Eco­
logía y Evolución de la Universidad Austral de 
Chile, quien a su regreso elaboró un informe, 
cuya síntesis entregamos a continuación. 

La extensa agenda contempló desde prob le­
mas prácticos - tales como la publicación de re­
sultados- hasta la programación de trabajos fu­
turos. Sin lugar a dudas, el tema que suscitó 
mayor interés fue la evaluación de los datos obte­
nidos en ictioplancton durante el Primer Experi­
mento Biológico Internacional (FIBEX). realizado 
durante el verano de 1981. Como resultado de 
ello, el grupo de trabajo reiteró el uso de ciertas 
metodologías de muestreo, que han mostrado 
ser más eficientes para el estudio de los peque­
ños peces en el plancton del Océano Antártico. 

Se discutió también la necesidad de diseñar 

un tipo especial de red de arrastre, susceptible de 
ser usada por todos los barcos de investigación 
comprometidos para el SIBEX, posibilitando 
- de este modo- el estud io del efecto de la pes­
quería de peces adultos en el ecosistema marino 
antártico . 

Finalmente, el grupo de trabajo decidió efec­
tuar las siguientes observaciones: 

(a)Centrar los estudios en la zona nerítica y arco 
escocés, desde el Mar de Bellingshausen has­
ta las Orcadas del Sur, incluyendo el estrecho 
Bransfield, además de bahía Prydz (60° - 80° E) 
y Océano Pacífico, en 16°. 

(b)Centrar los esfuerzos científicos en los si­
guientes objetivos principales: 

1. Evaluar el papel de los peces dentro del 
ecosistema antártico, especialmente en 
términos de sus relaciones trofodinámicas 
con el krill. 

2. Mejorar nuestro conocimiento de la histo­
ria natural de los peces antárticos (repro­
ducción, crecimiento , mortalidad y distri ­
bución) . 

3. Conocer el status de las principales pobla­
ciones sujetas a pesquería en la actualidad. 

4. Averiguar el impacto de la pesquería del 
krill sobre los reclutam ientos de las pobla­
ciones de peces que se capturan junto al 
krill. 

ANALISIS E INTERPRET ACION DE DATOS HIDROGRAFICOS 
FIBEX 

En el Instituto de Pesquerías de Hamburgo (Re­
pública Federal de Alemania) se realizó la re­
unión de trabaj o sobre análisis e interpretación 
de datos hidrográficos FIBEX, entre los días 20 y 
26 de septiembre de 1982. A la citada reunión 
acudieron los representantes de Inglaterra , Polo­
nia , Chile y Alemania. Representando a Chile 
as istió el Dr. Eduardo Uribe Tapia, de la U. del 
Norte - sede Coquimbo, cuyo informe -prepa ra ­
do a su regreso- sintetizamos a contin uaci ón . 

La zona de estudio correspond ió al área A 
(Programa BIOMASS), delimitada por los 60° a 
65° S y los 54° a 56° W, en la cual se localizaron 
118 estaciones hidrográficas por parte de Polo­
nia , Chile y Alemania. Los datos hidrográficos 
proporcionados por Inglaterra no fueron" incor­
porados en el informe final , debido a que este 
país sólo realizó el proyecto FIBE X el año 1982. 
Sin embargo , estos datos fueron analizados, 
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prestando una g ran utilidad en la interpretación 
de los resultados finales. 

Los integrantes del grupo de trabajo decidie­
ron como primer objetivo "tipificar las masas de 
agua para el área de estudio A". Para tal efecto se 
analizaron 118 estaciones hidrográficas, con las 
cuales se pudo llegar a tipificar las masas de agua 
de Weddell y Bellingshausen y 8 tipos de mezclas 
(Fig. 1). A estos tipos de mezclas de masas de 
aguas, se les desig nó sus respectivos nombres 
en base a características físicas y ubicación geo­
gráfica. 

Como segundo objetivo se realizó un análisis 
de topografía dinámica referid a a 100 y 200 db. 
(Figs. 2 y 3). 

Es interesante destacar que según el proyecto 
FIBEX 1980 - 1981, los países que traba jarían en el 
área A serían Polonia y Chi le. No obstante, en 
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aspectos hidrográficos, trabajaron tambieñ en 
esta área Inglaterra (1982) y Alemania. 

Por otra parte, Inglaterra y Alemania, además 
de realizar estaciones hidrográficas en el estre­
cho Bransfield y Drake, prestan especial atención 
al 'estrecho Gerlache, donde se detectó una masa 
de agua típica (Fig. 1) con una población de krill 
con talla muy superior al resto del área A. Inglate­
rra realizó una alta frecuencia de estaciones hi­
drográficas en el estrecho ubicado entre la penín­
sula Antártica y las islas Joinville y D'Urville, 
debido a que por este paso se realizaría la migra­
ción de krill vía Weddell-Bransfield, también 
mencionado por Marr (1962) y discutido por Uri­
be (1982). 

Polonia realizó una batimetría muy completa 
en el estrecho Bransfield y en el área norte de las 
islas Shetland del Sur, la cual prestó una gran 
utilidad en la interpretación de distribución de 
masas de agua y poblaciones de krilL 
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TERCERA REUNION DEL GRUPO TECNICO DE BIOMASS 

Entre los días 27 de septiembre y 10 de octubre de 
1982, se desarrolló en Bremerhaven (Alemania 
Federal), la Tercera Reunión del Grupo Técnico 
de BIOMASS, que tenía por objeto coordinar la 
programación e implementación multinacional y 
multioperacional del SIBEX. 

Dicho encuentro contó con la participación de 
delegados de los siguientes países: Alemania 
Federal, Argentina, Australia, Chile, Francia, In­
glaterra, Japón, Polonia y Sudáfrica; a los que se 
unieron observadores brasileños. La representa­
ción chilena estuvo integrada por los señores 
Antonio Mazzei, Subdirector Científico del Insti -

tuto Antártico Chileno y Patricio Eberhard, Jefe 
del Departamento de Planes de la misma institu­
ción. 

En el encuentro mencionado se hizo una revi ­
sión de los informes elaborados en las reuniones 
anteriores, a la vez que se defin ió un plan de 
trabajo preparator io del SIBEX, formulándose 
los objetivos científicos de dicho programa. An­
tecedentes sobre estos temas se encuentran en 
el artículo "Futuras investigaciones relacionadas 
con el kril l antártico" (Patricio Eberhard), pub li ca­
do en este boletín. 

NOTAS SOBRE LA XII SESION DE LA ASAMBLEA DE LA COMISION 
OCEANOGRAFICA INTERGUBERNAMENTAL (COI), DE LA UNESCO 

1. Antecedentes Generales de la COI 

La COI fue creada en el seno de la UNESCO en 
noviembre de 1960, ten iendo como finalidad 
pri ncipa l : "Fomentar la invest igación científica 
de los océanos a fin de conocer mejor su natura­
leza y sus recursos, por medio de la acción con­
certada de sus miembros" . 

* Instituto de Fomento Pesquero . 
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Rolando Kelly J . • 

La Comisión Oceanográfica Interguberna­
mental está integrada por una Asambl ea , un 
Consejo Ejecutivo, una Secretaría y los órganos 
subsidiarios que decida establecer. 

La Asamblea, el órgano principal de la Comi­
sión , se encarga de tomar todas las decisiones 
necesarias para alcanzar la final idad de la Comi­
sión. Celebra reuniones cada dos años, a las que 
pueden asistir los delegados de todos los Esta-



dos Miembros de la Comisión, que en la actuali­
dad son 108 países. 

El Consejo Ejecuti vo ejerce las responsabilida­
des que ha delegado en él la Asamblea y actúa en 
su nombre para la ejecución de sus decisiones. El 
Consejo se compone dei Presidente de la Comi­
sión, Dr. Inocencio Ronquillo, de Filipinas; Pri­
mer Vicepresidente, Sra. Marie-Annic Martin Sa­
né, de Francia; Segundo Vicepresidente, Dr. Ah­
med EI -Refai Bayoumi , de Egipto; Tercer Vice- . 
presidente, Dr. José Antonio Galavis-Seidel, de 
Venezuela ; Cuarto Vicepresidente, Dr. Klaus 
Voight, de Alemania Oriental, y de representan­
tes de 27 países, de los cuales, además de Vene­
zuela , 5 son latinoamericanos : México, Brasil, 
Argentina, Perú y Costa Rica. El Consejo sesiona 
dos veces entre reuniones de la Asamblea y sus 
miembros se eligen por votación secreta cada 
dos años. 

La Secretaria, que funciona en forma perma­
nente en la sede de la UNESCO en París, se com­
pone del Secretario, Dr. Mario Ruivo, de Portu­
gal, y de varios Secretarios Adjuntos, entre los 
cuales se cuenta el Dr. Fernando Robles, de Chile, 
encargados de programas específicos de la Co­
misión. 

La Comisión actúa además como el organis­
mo especializado del Comité Interinstitucional de 
Programas Científicos relacionados con la Ocea­
nografía (lCSPRO). que reúne a los siguientes 
organismos internacionales: UNESCO, ONU 
(OETB). PNUMA. FAO, OMM, IMO y COI. 

2. La XII Sesión de la Asamblea 

Entre los días 3 y 20 de noviembre de 1982, se 
celebró en la sede de la UNESCO, en París, la XII 
Sesión de la Asamblea de la COI, con la asistencia 
de la mayoría de los Estados Miembros, Chile 
entre ellos, y con una agenda de gran importan­
cia y extensión en la que se reflejaba el impacto 
del nuevo Derecho del Mar. 

La Delegación nacional, estuvo presidida por 
el Embajador Sr. Alfredo Prieto Bafalluy, Delega­
do Permanente de Chile ante UNESCO, y com­
puesta además por especialistas del Instituto Hi­
drográfico de la Armada, Comité Oceanográfico 
Nacional, Ministerio de Relaciones Exteriores y 
del Instituto de Fomento Pesquero. 

Debido a lo extenso de la agenda, se confor­
maron cinco comités de trabajo que cubrían las 
diferentes áreas de responsabilidad de la Comi­
sión , a saber: 

Comité I 
Comité 11 
Comité 111 

Comité IV 

: Ciencias Oceánicas. 
: Servicios Oceánicos. 
: Entrenamiento, Educación y Asis­

tencia Mutua en Ciencias del Mar 
(TEMA). 

: Plan de Plazo Medio, Programa y 
Presupuesto. 

Comité V : Est ructu ra y Funcionamiento de la 
Comisión y Cooperación Interna­
ciona l. 

Los principales temas t ratados po r los Comi­
tés fueron : 

- Ciencias Oceánicas para el año 2.000. 
Una proyección de los nuevos desarrollos tec­
nológicos para la investigación marina. 

- Ciencias Oceánicas en relación a los recursos 
vivos (OSLR). 
Nuevo programa de la COI, destinado princi ­
palmente al estudio de los recu rsos mundiales 
pesqueros y su relación con el ambiente físico 
marino. 

- Ciencias Oceánicas en relación a los recursos 
no vivos (OSNLR). 
Nuevo programa de la COI, para el estudio de 
recursos minerales y energéticos marinos. 

- Dinámica del Océano y el Clima. 
Programa-eñ aesarrollo, -éjUeousca obtener 
mejores conocimientos de las relaciones exis­
tentes entre la variabilidad oceánica y los cam­
bios en el clima terráqueo. 

- Sistema Global integrado de Servicios Oceá­
nicos (lGOSS). 
Programa en desarrollo, que propende al esta­
blecimiento de una red mundial de obtención 
de información oceanográfica. 

- Intercambio Internacionai de Datos Oceano­
gráficos (lODE). 
Sistema mundial establecido para estandari ­
zar la obtención e intercambio de datos oceá­
nicos. 

- Plan comprensivo para un programa mayor 
de asistencia para incrementar las capacida­
des en Ciencias del Mar en los países en desa­
rrollo. 
Nuevo programa de la COI para ayudar a paí­
ses en desarrollo a enfrentar las responsabili ­
dades que deberán asumir ante la vigencia del 
Nuevo Derecho del Mar. 

- XI Sesión de la Conferencia de las Naciones 
Unidas para el Derecho del Mar. 
Importancia de la participación de la COI en la 
Conferencia y nuevas tareas que deberá en­
frentar a raíz de ella. 

- Programa Ampliado de Largo Plazo sobre Ex­
ploración e Investigación Oceánica (LEPOR). 
Programa estrechamente ligado a la proyec­
ción de las Ciencias Oceánicas para el año 
2.000. 

- Grupo de Programa para los Océanos Austra­
les (SOC) . 
Se trata del renacer del interés de la COI en 
asuntos atingentes a los recursos marinos de 
los Océanos Australes. 

3. Comentarios 

Hay dos nuevos programas que merecen ser bre­
vemente analizados por su t rascendencia para 
los países en desarrollo. Estos son "Ciencias 
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Oceánicas en relación a los recursos vivos 
(OSLR )" y " Ciencias Oceánicas en relación a los 
recu rsos no vivos (OSNLR) " . 

3.1. Ciencias Oceánicas en re/ación a recursos 
vivos (OSLR) 

Básicamente, el programa propone el estudio 
conjunto de ciertas especies, grupos de especies 
y sistemas ecológicos marinos de características 
similares distribuidos globalmente. Claramente 
es un programa orientado al estudio de ciertos 
recursos que son comunes a zonas de similares 
características ambientales, como por ejemplo, 
las áreas donde predominan las corrientes del 
borde oriental de los océanos, como la Corriente 
de Humboldt (Pacífico sudeste!. Corriente de Ca­
lifornia (Pacífico noreste!. Corriente de Benguela 
(Atlántico sudeste) y Corriente de Canarias 
(Atlántico noreste). que son precisamente las zo­
nas pesqueras más ricas del mundo. 

Como un primer paso de este programa, se ha 
propuesto la realización de un Experimento Inter­
nacional de Reclutamiento (lREX). Esto, sin em­
bargo, será previamente evaluado por un grupo 
de expertos designados por la Comisión ya que 
se preven dificultades de implementación que no 
pueden ser subestimadas. 

Además, la Comisión organizará en 1983 un 
Taller de Trabajo en conjunto con UNESCO, FAO, 
IABO y SCOR para enfocar específicamente los 
problemas especiales de los ecosistemas de alta 
diversidad (ej. ecosistemas tropicales!. que se 
estima no deben quedar fuera del programa 
bSLR. 

Se apreció, en general, que este programa aún 
tiene varias etapas previas que cumplir antes de 
su puesta en marcha. Sin embargo, Chile, como 
uno de los principales países pesqueros del mun­
do, no debería en ningún caso permanecer ajeno 
a sus alternativas y a su tiempo deberá estar 
entre sus ejecutores. 

3.2. Ciencias Oceánicas en re/ación a recursos no 
vivos 

Trata principalmente del estudio global de cier­
tos depósitos minerales submarinos que de algu­
na manera están siendo estudiados y trabajados 
localmente en algunas áreas ; éstos son princi­
palmente los nódulos polimetálicos, fosforitas, 
tangos, met al íferos y sulfuros existentes cerca de 
escapes hidrotermales. 

El presidente de SCOR, quien presentó este 
programa, trató de m ini mizar los beneficios que 
pudiera n esperarse de la explotación de minera­
les submarinos. Sin embargo, el programa en­
contró fuerte apoyo de parte de la Unión Soviéti­
ca , Holanda, del representante de ONU (OETB) y 
de otros países industrializados. 

Los países en desarrollo recomend aron dar la 
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mayor prioridad dentro de l programa a las activi­
dades relacionadas con educación y asistencia 
mutua, ya que la brecha tecnológica ex istente en 
este tipo de actividades es significativa y la pre­
paración de recu rsos humanos en estos pa íses es 
urgente, en este sentido. 

Finalmente , se decidió la formación de un gru­
po de expertos para desarrollar los componentes 
operacionales del programa y hacer la asigna­
ción de prioridades correspondientes. 

La responsabilidad nacional, como país mine­
ro, en lo que se refiere a recursos no vivos del 
mar, también deberá enfocarse hacia una partici­
pación activa en este programa, cuyo rápido 
avance es previsible en el mediano plazo. 

4. Lista de Siglas 

COI 

FAO 

IABO 

ICSPRO 

IGOSS 

IMO 

10DE 

IREX 

LEPOR 

OMM 

ONU (OETB) 

OSLR 

OSNLR 

PNUMA 

SCOR 

SOC 

TEMA 

UNESCO 

': Comisión Oceanográfica In­
tergubernamental. 

: Organización para la Alimen­
tación y la Agricultura. 

: Asociación Internacional de 
Oceanografía Biológica. 
Comité Interinstitucional de 
Programas Científicos rela­
cionados con la Oceano­
grafía. 

: Sistema Global Integrado de 
Servicios Oceánicos. 

: Organización Marítima Inter­
nacional. 

: Intercambio Internacional de 
Datos Oceanográficos. 

: Experimento Internacional de 
Reclutamiento. 

: Programa Ampliado de Largo 
Plazo sobre Exploración e In­
vestigación Oceánica. 

: Organización Meteorológica 
Mundial. 

: Oficina para la Economía y 
Tecnología de los Océanos de 
la Organización de las Nacio­
nes Unidas. 

: Ciencias Oceánicas en r.ela ­
ción a recursos vivos. 

: Ciencias Oceánicas en rela­
ción a recursos no vivos. 

: Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Am­
biente. 

: Comité Científico de Investi ­
gaciones Oceánicas. 

: Grupo del Programa de los 
Océanos Australes. 

: Entrenamiento, Educación y 
Asistencia Mutua en Ciencias 
del Mar. 

: Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura . 



MISCELANEA 

PROMULGA LA CONVENCION SOBRE LA CONSERVACION DE LOS 
RECURSOS VIVOS MARINOS ANTARTICOS, SUSCRITA EN CANBERRA, . 

AUSTRALIA, EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
Presidente de la República de Chile 

POR CUANTO, con fecha 11 de septiembre de 1980, 
se suscribió en la ciudad de Canberra. Australia, la. 
Convención sobre la Conservación de los Recursos Vi­
vos Marinos Antárticos, cuyo texto íntegro y exacto se 
acompaña. 

y POR CUANTO, esta Convención ha sido aceptada 
por mí previa aprobación de la Excelentísima Junta de 
Gobierno mediante Acuerdo adoptado con fecha 4 de 
junio de 1981, y se depositó ante el Gobierno de Austra­
lia el 22 de julio de 1981 el Instrumento de Ratificación 
de dicha Convención. 

POR TANTO, en virtud de lo dispuesto en el número 
17° del artículo 32 de la Constitución Política del Esta­
do, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en 
todas sus partes como Ley de la República y, que se 
publique copia autorizada de su texto en el Diario Ofi­
cial. 

Dado en la Sala de mi Despacho y refrendado por el 
Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago, Chile, a los veinticuatro días 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y uno. \ 

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíque-
5e.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejér­
cito, Presidente de la República .- René Rojas Galda­
mes, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a USo para su conocimiento.­
Tomás Amenábar Vergara, Director General Adminis­
trativo. 

CONVENCION SOBRE LA CONSERVACION 
DE LOS RECURSOS VIVOS 

MARINOS ANTARTICOS 

Las Partes Contratantes, 

Reconociendo la importancia de salvaguardar el 
medio ambiente y de proteger la integridad del ecosis­
tema de los mares que rodean la Antártica; 

Observando la concentración de recursos vivos ma­
rinos en las aguas antárticas y el creciente interés en las 
posibilidades que ofrece la utilización de esos recursos 
como fuente de proteínas; 

Conscientes de la urgencia de asegurar la conserva­
ción de los recursos vivos marinos antárticos; . 

Considerando que es esencial ·aumentar el conoci­
miento del ecosistema marino antártico y de sus com-

ponentes para poder basar las decisiones sobre reco­
lección en una sólida información científica; 

Persuadidas de.que la conservación de los recursos · 
vivos marinos antárticos exige la cooperación interna­
cional, teniendo debidamente en cuenta las disposicio­
nes del Tratado Antártico y con la participación activa 
de todos los Estados dedicados a actividades de inves­
tigación o recolección en aguas antárticas; 

Reconociendo las responsabilidades fundamenta­
les de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en 
materias de protección y preservación del medio am­
biente antártico y, en particular, sus responsabilidades 
en virtud del párrafo 1, f) del Artículo IX del Tratado 
Antártico con respecto a la protección y conservación 
de los recursos vivos de la Antártica; 

Recordando la acción ya emprendida por las Partes 
Consultivas del Tratado Antártico, en especiallasMedi­
das Acordadas para la Conservación de la Fauna y Flora 
Antárticas, así como las disposiciones de la Conven­
ción para la Conservación de Focas Antárticas; 

Teniendo presente la preocupación por la conserva­
ción de los recursos vivos marinos antárticos expresa­
da por las Partes Consultivas en la Novena Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico y la importancia de las ' 
disposiciones de la Recomendación IX - 2 que dio 
lugar al establecimiento de la presente Convención; 

Persuadidas de que interesa a toda la humanidad 
preservar las aguas que rodean al Continente Antártico 
para fines pacíficos exclusivamente y evitar que lle­
guen a ser escenario u objeto de discordia internacio­
nal; 

Reconociendo, a la luz de lo que antecede, que es 
conveniente establecer un mecanismo apropiado para 
recomendar, promover, decidir y coordinar las medi­
das y estudios científicos necesarios para asegurar la 
conservación de los organismos vivos marinos antárti­
cos; 

Han convenido lo siguiente : 

ARTICULO I 

1. La presente Convención se aplica a los recursos 
vivos marinos antárticos de la zona situada al sur de 
los 60° de latitud Sur y a los recursos vivos marinos 
antárticos de la zona comprendida entre dicha lati­
tud y la Convergencia Antártica que forman parte 
del ecosistema marino antártico. 

2. "Recursos vivos marinos antárticos" significa las 
poblaciones de· peces con aletas, moluscos, crustá­
ceos y todas las demás especies de organismos 
vivos, incluidas las aves, que se encuentran al sur de 
la Convergencia Antártica. 
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3. "Ecosistema mar ino antártico" sign ifica el com ­
plejo de relacion es de los recu rsos vivos ma ri nos 
antárticos ent re sí y con su med io físico. 

4. Se considerará que la Converg encia Antártica está 
constituida por una línea que une los siguientes 
pu ntos a lo la rgo de parale los de lati t ud y meridia­
nos de long itud: 
50° S, 0°; 50° S, 30° E; 45° S, 30° E; 
45° S, 80° E; 55° S, 80° E; 55° S, 150° E; 
60° S , 150° E; 60° S , 50° W; 
50° S , 50° W; 50° S, O°. 

ARTICULO II 

1. El objetivo de la presente Convención es la conser­
vación de los recursos vivos marinos antárticos. 

2. Para los fines de la presente Convención, el térm ino 
"conservación" incluye la ut ilizac ión racional. 

3. Toda recolección y actividades conexas en la zona 
de aplicación de la presente Convención deberá rea­
lizarse de acuerdo con las disposiciones de la pre­
sente Convención y con los siguientes principios de 
conservación . 

a.) Prevención de la disminución del tamaño de la 
población de cualquier especie recolectada a n i­
veles inferiores a aquellos que aseguren su res­
tablecimiento a niveles estables. Con tal f in no 
deberá permitirse que disminuya a un tamaño 
inferior a un nivel aproximado al que asegure el 
mayor incremento anual neto; 

b) Mantenimiento de las relaciones ecológicas en­
tre poblaciones recolectadas, dependientes y afi­
nes de los recursos vivos marinos antárticos y 
reposición de poblaciones dism inuidas por de­
bajo de los niveles definidos en el apartado a); y 

c) Prevención de cambios o minimización del r ies­
go de cambios en el ecosistema mar ino que no 
sean potencialmente reversibles en el lapso de 
dos o tres decenios ten iendo en cuenta el estado 
de los conocimientos existentes acerca de las 
repercusiones di rectas e indirectas de la reco lec­
ción, el efecto de la introducción de especies 
exóticas, los efectos de act iv idades co nexas so ­
bre el ecosistema marino y los efectos de los 
ca mbios ambientales, a fin de perm iti r la conser­
vación sostenida de los recursos v ivos mar inos 
antá rti cos. 

ARTICULO 111 

Las Partes Contratantes, sean o no Partes en el Tra­
tado Antártico, acuerdan que no se dedicarán en la 
zo na del Tratado A ntártico a ninguna acti v idad contra­
ria a lo~ p ropósi t os y princi pios del Trabajo Antártico y 
co nv iene en que, en su s relacion es entre sí, están vin­
cul adas por las o b ligaci ones contenidas en los A rtícu­
los I y V del Tratado Antárt ico. 

ARTICU LO IV 

1. Con respecto a la zona del Tratado Antártico, todas 
las Partes Contratantes, sean o no Partes en el Trata­
do Antártico, están obligadas en sus relaciones en­
tre sí por los Artículos IV y VI del Tratado Antártico. 

2. Nada de lo contenido en la presente Convención y 
ningún acto o actividad que tenga lugar mientras la 
presente Convención esté en vigor: 
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a) Constituirá fundamento para hacer valer, apoyar 
o negar una reclamación de soberan ía territorial 

en la zo na del Tratado Antárt ico, ni para crear 
derechos de sobera n ía en la zona del Tratado 
A ntá rti co ; 

b) Se interpretará como una renuncia o menosca­
bo, por cualquier Parte Cont ratante, ni como 
perjudicial a n ingún derecho o reclamación o 
fundamento de reclamac ión para el ejercicio de 
la jurisdicción de Estado ribereño conforme al 
derecho internacional en la zona a que se aplica 
la presente Convención; 

c) Se interpretará como perjudicial para la posición 
de cualquier Parte Contratante en lo que se refi e­
re a su reconocim iento o no reconocimiento de 
cualquiera de tales derechos, reclamación o fun­
damento de reclamación; 

d) Afectará a la disposición contenida en el párrafo 
2 del Artículo IV del Tratado Antártico, según la 
cual roo se harán nuevas reclamaciones de sobe­
ranía territorial en la Antártica ni se ampl iarán 
las reclamaciones anteriormente hechas va ler 
mientras el Tratado Antártico esté en vigor. 

ARTICULO V 

1. Las Partes Contratantes que no son Partes en el 
Tratado Antártico reconocen las ob ligaciones y res­
ponsabilidades especiales de las Partes Consu ltivas 
del Tratado Antártico en materia de protección y 
preservación del medio ambiente de la zona del 
Tratado Antártico . 

2. Las Partes Contratantes que no son Partes en el 
Tratado Antártico acuerdan que, en sus actividades 
en la zona del Tratado Antárt ico, observarán, como 
y cuando sea procedente, las Medidas Acordad as 
para la Conservación de la Fauna y Flora Antárt icas 
y las demás medidas que hayan sido recomendadas 
por las Partes Consu ltivas del T ratado Antárt ico, en 
cumplimiento de su responsab ilidad en materia de 
protección del medio ambiente antártico de t0das 
las formas de ingerencia humana dañosa . 

3. Para los fines de la presente Convención "Partes 
Consultivas del Tratado Antártico" significa las Par­
tes Contratantes del Tratado Antártico cuyos repre­
sentantes participen en las reuniones ce lebradas de 
conformidad con lo d ispuesto en el Artículo IX del 
Tratado Antártico . 

ARTICULO VI 

Nada en la presente Convención derogará los deré­
chos y obligaciones de las Partes Contratantes en vir­
t ud de la Convención Internacional para la Caza de la 
Ba ll ena y la Convención para la Conservación de Focas 
Antárticas. 

ARTICULO VII 

1. Las Partes Contratantes establecen y acuerdan 
mantener por este medio la Comis ión para la Con­
servación de los Recursos V ivos Marinos Antárti cos 
(en adelante denominada la Comisión) . 

2. La co mposición de la Comisión será la sigui ente: 

a) Cad a una de las Partes Co ntratantes qu e haya 
part icipado en la Reunión en la cual se adoptó la 
prese nte Co nve nc ión , será miem bro de la Comi­
sión ; 

b) Cada uno de los Estad os Partes qu e se haya 
adherido a la presente Co nve nció n de conformi­
dad con lo dispuesto en el a rt ícul o XX IX tendrá 
derecho a ser miembro de la Comisió n du ranteel 



período en que dicha Parte realice actividades de 
investigación o recolección relacionadas con los 
recursos vivos marinos a los que se aplica la 
presente Convención; 

el Cada una de las organizaciones de integración 
económica regional que se haya é\dherido a la 
presente Convención de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo XXIX tendrá derecho a ser 
miembro de la Comisión durante el período en 
que tengan derecho a ello sus Estados miem­
bros; 

d) Una Parte Contratante que desee participar en 
los trabajos de la Comisión de conformidad con 
los apartados b( y c) supra notificará al Deposita­
rio los fundamentos por los que aspira a ser 
miembro de la Comisión y su voluntad de acep­
tar las medidas de conservación en vigor. El De­
positario comunicará a cada miembro de la Co­
misión dicha notificación y la información adjun­
ta. En el plazo de dos meses a partir del recibo de 
esa comunicación del Depositario, cualquier 
miembro de la Comisión podrá pedir que se cele­
bre una reunión especial de la Comisión para 
examinar la cuestión. Una vez recibida esa peti­
ción, el Depositario convocará dicha reunión. Si 
no se pide una reunión, se considerará que la 
Parte Contratante que presente la notificación 
reúne las condiciones para ser miembro de la 
Comisión. 

3. Cada uno de los miembros de la Comisión estará 
representado por un representante que podrá estar 
acompañado por representantes suplentes y ase­
sores. 

ARTICULO VIII 

La Comisión tendrá personalidad jurídica y gozará 
en el territorio de cada uno de los Estados Partes de la 
capacidad jurídica que pueda ser necesaria para el de­
sempeño de sus funciones y la realización de los objeti­
vos de esta Convención. Los privilegios e inmunidades 
de la Comisión y de su personal en el territorio de un 
Estado Parte deberán fijarse mediante acuerdo entre la 
Comisión y el Estado Parte interesado. 

ARTICULO IX 

1. La función de la Comisión será llevar a efecto el 
objetivo y los principios establecidos en el artículo 11 
de esta Convención. A este fin deberá: 

a) Facilitar investigaciones y estudios completos 
sobre los recursos vivos marinos antárticos y 
sobre el ecosistema marino antártico. 

b) Compilar datos sobre el estado y los cambios de 
población de los recursos vivos marinos antárti­
cos y sobre los factores que afecten a la distribu­
ción, abundancia y productividad de las especies 
recolectadas y dependientes o de las especies o 
poblaciones afines; 

c) Asegurar la adquisición de datos estadísticos de 
captura y esfuerzos con respecto a las poblacio­
nes recolectadas; 

d) Analizar, difundir y publicar la información men­
cionada en los apartados b) y c) supra y los infor­
mes del Comité Científico; 

e) Determinar las necesidades de conservación y 
analizar la eficacia de las medidas de conserva­
ción; 

f) Formular, adoptar y revisar medidas de conser-

vació n sobre la base de los datos científicos más 
exactos disponibles, con sujeción a las disposi­
ciones del párrafo 5 del presente Artículo; 

g) Aplicar el sistema de observación e inspección 
establecido en virtud del Artículo XXIV de esta 
Convención; 

h) Realizar otras actividades que sean necesarias 
para alcanzar el objetivo de la presente Conven­
ción. 

2. Las medidas de conservación mencionadas en el 
párrafo 1, f) supra incluirán lo siguiente: 

a) La cantidad de cualquier especie que pueda ser 
recolectada en la zona de aplicación de la Con­
vención; 

b) La designación de regiones y subregiones basa­
da en la distribución de las poblaciones de los 
recursos vivos marinos antárticos; 

c) La cantidad que pueda ser recolectada de las 
poblaciones de las regiones y subregiones; 

d) La designación de especies protegidas; 
e) El tamaño, edad y, cuando proceda, sexo de las 

especies que puedan ser recolectadas; 
f) Las temporadas de captura y de veda; 
g) La apertura y cierre de zonas, regiones o subre­

giones'con fines de estudio científico o conserva­
ción, con inclusión de zonas especiales para pro­
tección y estudio científico; 

h) La reglamentación del esfuerzo empleado y mé­
todos de recolección, inruidos los elementos de 
pesca, a fin de evitar, entre otras cosas, la con ­
centración indebida de la recolección en cual­
quier zona o subregión; 

i) Los demás aspectos de conservación que la Co­
misión considere necesarios para el cumpli­
miento del objetivo de la presente Convención, 
incluidas medidas relacionadas con los efectos 
de la recolección y actividades conexas sobre los 
componentes del ecosistema marino distinto de 
las poblaciones recolectadas. 

La Comisión publicará y llevará un registro de todas 
las medidas de conservación en vigor. 

Al ejercer sus funciones en virtud del párrafo I del 
presente artículo, la Comisión tendrá plenamente en 
cuenta las recomendaciones y opiniones del Comité 
Científico. 

La Comisión tendrá plenamente en cuenta toda dis­
posición o medida pertinente establecida o recomen­
dada por las reuniones consultivas en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo IX del Tratado Antártico, o 
por comisiones de pesca encargadas de especies que 
puedan penetrar en la zona a que la presente Conven­
ción se aplica, a fin de que no exista incompatibilidad 
entre los derechos y obligaciones de una Parte Contra­
tante en virtud de tales disposiciones o medidas y las 
medidas de conservación que pueda adoptar la Comi­
sión. 

Los miembros de la Comisión aplicarán las medidas 
de conservación aprobadas por la Comisión de confor­
midad con lo dispuesto en la presente Convención de la 
manera siguiente: 

a) La Comisión notificará las medidas de conservación 
a todos los miembros de la Comisión; 

b) Las medidas de conservación serán obligatorias pa­
ra todos los miembros de la Comisión una vez trans­
curridos 180 días a partir de esa notificación , con 
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excepci ón de lo dispuesto en los apartados c) y d) 
infra ; 

cl S i en un plazo de 90 días a parti r de la not ificación 
especificada en el apartado a) un miembro de la 
Comisión comun ica a ésta que no puede aceptar, 
total o parcial mente una medida de co nservac ión , 
esa medida no será obligatoria , hasta el alcance 
establecido, para dicho miembro de la Comisión ; 

d ) En el caso de que cualquier miembro de la Comis ión 
invoque el procedimiento establecido en el aparta ­
do c) supra, la Comis ió n se reunirá a petición de 
cualquie ra de sus miembros para examinar la medi­
da de conservación . Durante esa reunión y en un 
plazo de 30 días después de e ll a, cualquier miembro 
de la Comisión tendrá derecho a declarar que ya 
no puede aceptar la .medida de conservación, en 
cuyo caso dicho miembro dejará de estar obligado 
por tal medida . 

ARTICULO X 

1. La Com isión señalará a la atención de cualqu ier 
Estado que no sea Parte en la presente Convención 
cua lquier actividad emprendida por sus nacionales 
o buques que, a juicio de la Comisión, afecte al 
cumplimiento del objetivo de la presente Conven­
ción. 

2. La Comisión señalará a la atención de todas las 
Partes Contratantes cualquier actividad que, a juicio 
de la Com isión, afecte al cumplimiento por una Par­
te Contratante del objetivo de la presente Conven­
ción o a la observancia por dicha Parte Contratante 
de las obligaciones contraídas en v irtud de la pre­
sente Convención . 

ARTICULO XI 

La Comisión procurará cooperar con las Partes Con­
tratantes que ejerzan jurisd icción en zonas marinas 
adyacentes al área a que se aplica la presente Conven­
c ión co n respecto a la conservación de cualquier reser­
va o reservas de especies asociadas que exista n tanto 
en d ichas zonas como en el área a que se ap li ca la 
presente Convención, a fin de armon izar las medidas 
de conservación adoptadas con respecto a ta les re­
servas. 

ARTICULO X II 

1. Las decisiones de la Comisión sobre cuestiones de 
fondo se tom ará por consenso . El determinar si una 
cuestión es de fondo se considerará como cuestión 
de fondo . 

2. Las decis ion es sobre cuestiones que no sean las 
m enc io nadas en e l párrafo 1 supra se adoptarán por 
mayoría simp le de los miembros de la Comisión 
presente y votantes. 

3. Cuando la Comisión examine cualquier tema que 
requ iera una decis ión, se indi cará c lara m ente si en 
su adopción participará una o rgan ización de inte­
gra ció n económica regional y, en caso afirmativo, si 
parti c ipará t ambién alguno de sus Estados m iem ­
bro s. 
El nú mero de Partes Co nt ra t antes que participen de 
ese m od o no deberá exced er del nú mero d e Est ados 
m iembros de la o rganizac ió n de integra ción econó­
mi ca re g iona l q ue sean m iemb ro s de la Comisi ó n. 

4. Cuando se to men decis io nes de co nfo rmidad co n el 
prese nte art ículo , un a o rgan izació n de integració n 
económica region al ten drá u n solo voto. 
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ARTICULO X II I 

1. La sede de la Comisión estará estab lec ida en Ho­
bart, Tasm ania , Austral ia. 

2. La Comisión se reunirá reg ul arm ente una vezal año. 
También podrá real izar otras reuniones a soli citud 
de un tercio de sus m iembros o de otra m anera 
prevista en esta Conve nción . La primera reuni ón de 
la Comisión deberá efectuarse dentro de los tres 
meses a partir de la entrada en vigor de la presente 
Convención, siempre que entre las Partes Contra­
tantes se encuentren por lo menos dos Estados que 
realicen actividades de recolección dentro de la zo· 
na a que esta Convención se aplica. De cua lquier 
manera, la primera reunión se realizará dentro de un 
año a partir de la entrada en vigor. El Deposit3rio 
consultará con los Estados Signatarios respecto de 
la primera reunión de la Comisión , teniendo en 
cuenta que es necesaria una amplia representación 
de los Signatarios para la efectiva operación de la 
Com isión. 

3. El Depositario convocará la primera reunión de la 
Comisión en la sede de la Comisión. Posteriormente 
las reuniones de la Comisión se realizarán en su 
sede a menos que decida lo contrario . 

4. La Comisión eligirá entre sus miembros un Presi­
dente y un Vicepresidente por un mandato de dos 
años cada uno de ellos, que serán reelegibles por un 
mandato adicional. El primer Presidente, sin embar­
go, será elegido por un período inicial de tres años. 
El Presidente y el Vicepresidente no representarán a 
la misma Parte Contratante. 

5. La Comisión aprobará y enmendará cuando lo esti­
me necesario e l reglamento para e l desarrol lo de 
sus reuniones excepto en lo relativo a las cuestiones 
a que se refiere el artículo X II de esta Convención. 

6. La Comisión podrá estab lecer los órganos auxi li a­
res que sean necesarios para sus func iones. 

ARTICULO X IV 

1. Las Partes Contratantes establecen por este medio 
e l Comité Científico para la Conservación de los 
Recursos Vivos Marinos Antárticos (denominado en 
adelante el Comité Científico), que será un órgano 
consu ltivo de la Comisión . El Comité Científico nor­
malmente se reunirá en la sede de la Com isión a 
menos que decida lo contrario . 

2. Cada uno de los miembros de la Comi sión será 
miembro del Comité Científico y nombrará un re­
preseotante, de capacidad c ientífica adecuada, que 
podrá estar acompañado por otros expertos y ase­
sores. 

3. El Comité Científico podrá buscar el asesoram iento 
de otros científicos y expertos sobre una base ad 
hoc. 

ARTICULO X V 

1. El Comité Científico servirá de foro para la consu lta 
y cooperación en lo relativo a la compilación, estu­
dio e intercambio de información con respecto a los 
recursos vivos marinos a que se aplica la presente 
Convención. A lentará y fomentará la cooperación 
en la esfera de la investigación c ientíf ica con el fin de 
ampliar el conocim iento de los recu rsos vivos mari­
nos del ecosistema m arino antártico. 

2. El Comité Científico desarro llará las actividades que 
d isponga la Comisión en cu m p limiento del objetivo 
de la presente Convención y deberá : 



a) Establecer los criterios y métodos que hayan de 
utilizarse en las decisiones relativas a las medi­
das de conservación mencionadas en el Artículo 
IX de esta Convención; 

b) Evaluar regularmente el estado y las tendencias 
de las poblaciones de los recursos vivos marinos 
antárticos; 

c) Analizar los datos relativos a los efectos directos 
e indirectos de la recolección en las poblaciones 
de los recursos vivos marinos antárticos; 

d) Evaluar los efectos de los cambios propuestos 
en los métodos y niveles de recolección y de las 
medidas de conservación propuestas; 

e) Transmitir a la Comisión evaluaciones, análisis, 
informes y recomendaciones, que le hayan sido 
solicitados o por iniciativa propia, sobre las me­
didas e investigaciones para cumplir el objetivo 
de la presente Convención; 

f) Formular propuestas para la realización de pro­
gramas internacionales y nacionales de investi­
gación de los recursos vivos marinos antárticos. 

3. En el desempeño de sus funciones el Comité Cientí­
fico tendrá en cuenta la labor de otras organizacio­
nes técnicas y científicas competentes y las activida­
des científicas realizadas en el marco del Tratado 
Antártico. 

ARTICULO XVI 

1. La primera reunión del Comité Científico se celebra­
rá dentro de los tres meses siguientes a la primera 
reunión de la Comisión. El Comité Científico se reu­
nirá posteriormente con la frecuencia que sea nece­
saria para el ejercicio de sus funciones. 

2. El Comité Científico adoptará y enmendará cuando 
lo estime necesario, su reglamento. El reglamento y 
cualquier enmienda a éste serán aprobados por la 
Comisión. El reglamento incluirá procedimientos 
para la presentación de informes de minorías. 

3. El Comité Científico podrá establecer, con aproba­
ción de la Comisión, los órganos auxiliares necesa­
rios para el cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO XVII 

1. La Comisión designará un Secretario Ejecutivo que 
estará al servicio de la Comisión y del Comité Cientí­
fico, de conformidad con los procedimientos, térmi­
nos y condiciones que determine la Comisión. Su 
mandato será de cuatro años, pudiendo ser desig­
nado de nuevo. 

2. La Comisión autorizará la estructura de personal de 
la Secretaría que sea necesaria yel Secretario 
Ejecutivo nombrará, dirigirá y supervisará a ese per­
sonal, de conformidad con las normas, procedi­
mientos, términos y condiciones que determine la 
Comisión. 

3.- EI Secretario Ejecutivo y la Secretaría· realizarán 
las funciones que les confíe la Comisión. 

ARTICULO XVIII 

Los idiomas oficiales de la Comisión y del Comité 
Científico serán el español, el francés, el inglés y el 
ruso. 

ARTICULO XIX 

1. En cada una de sus reuniones anuales, la Comisión 
adoptará su presupuesto y el presupuesto del Comi­
té Científico por consenso. 

2. El Secretario Ejecutivo preparará un proyecto de 
presupuesto para la Comisión y el Comité Científico 

• y cualesquiera órganos auxiliares, que presentará a 
las Partes Contratantes por lo menos sesenta días 
antes de la reunión anual de la Comisión . 

3. Cada uno de los miembros de la Comisión contribui­
rá al presupuesto. Hasta que transcurran 5 años a 
partir de la entrada en vigor de la presente Conven­
ción, las contribuciones de todos los miembros de la 
Comisión serán iguales. 
Después la contribución se determinará de 
acuerdo con dos criterios: la cantidad recolectada y 
una participación igualitaria de todos los miembros 
de la Comisión . La Comisión determinará por con­
senso la proporción en que se aplicarán estos dos 
criterios. 

4. Las actividades financieras de la Comisión y del 
Comité Científico se efectuarán de conformidad con 
el reglamento financiero aprobado por la Comisión 
y estarán sometidas a una verificación anual por 
auditores externos seleccionados por la Comisión . 

5. Cada uno de los miembros de la Comisión sufragará 
sus propios gastos originados por su participación 
en las reuniones de la Comisión y del Comité Cientí­
fico. 

6. Un miembro de la Comisión que no pague su contri­
bución durante dos años consecutivos no tendrá 
derecho a participar, durante el período de su in­
cumplimiento, en la adopción de decisiones en la 
Comisión. 

ARTICULO XX 

1. Los miembros de la Comisión proporcionarán 
anualmente a la Comisión y al Comité Científico, en 
la mayor medida posible, los datos estadísticos, 
biológicos u otros datos e información que la Comi ­
sión y el Comité Científico puedan requerir para el 
ejercicio de sus funciones. 

2. Los miembros de la Comisión proporcionarán, en la 
forma y con los intervalos que se prescriban, infor­
mación sobre las actividades de recolección, inclui­
das las áreas de pesca y buques, a fin de que puedan 
recopilarse estadísticas fiables de captura y es­
fuerzo. 

3. Los miembros de la Comisión le facilitarán, con los 
intervalos que se establezcan, información sobre las 
disposiciones adoptadas para aplicar las medidas 
de conservación aprobadas por la Comisión . 

4. Los miembros de la Comisión acuerdan que, en 
cualquiera de sus actividades de recolección, se 
aprovecharán las oportunidades para reunir los da­
tos necesarios a fin de evaluar las repercusiones de 
la recolección. 

ARTICULO XXI 

1. Cada una de las Partes Contratantes adoptará las 
medidas adecuadas, dentro de su competencia, pa­
ra asegurar el cumplimiento de las disposiciones de 
la presente Convención y de las medidas de conser­
vación adoptadas por la Comisión que sean obliga­
torias para la Parte de conformidad con el artículo IX 
de esta Convención. 

2. Cada una de las Partes Contratantes transmitirá a la 
Comisión información sobre las medidas adopta­
das en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 supra , 
inclusive la imposición de sanciones por cualquier 
violación de esta Convención . 
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ARTICULO XXII 

1. Cada una de las Partes Contratantes se compromete 
a hacer los esfuerzos apropiados, compatibles con 
la Carta de las Naciones Unidas, con el fin de que 
nadie se ded ique a ninguna actividad contraria al 
objetivo de la presente Convención . 

2. Cada una de las Partes Contratantes notificará a la 
Comisión cualquier actividad contraria a dicho obje­
tivo que llegue a su conocimiento. 

ARTICULO XXIII 

1. La Comisión y el Comité Científico cooperarán con 
las Partes Consultivas del Tratado Antártico en las 
cuestiones de la competencia de estas últimas. 

2. La Comisión y el Comité Científico cooperarán, 
cuando proceda, con la Organización de las Nacio­
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación y 
con otros organismos especializados. 

3. La Comisión y el Comité Científico procurarán esta ­
blecer relaciones de trabajo cooperativas, cuando 
proceda, con organizaciones intergubernamentales 
y no gubernamentales que puedan contribuir a su 
labor, incluidos, el Comité Científico de Investiga­
ciones Artárticas, el Comité Científico de Investiga­
ciones Oceanográficas y la Comisión Ballenera In­
ternacional. 

4 . La Comisión podrá concertar acuerdos con las orga­
nizaciones mencionadas en el presente Artículo y 
con otras organizaciones, según proceda. La Comi­
sión y el Comité Científico podrán invitar a dichas 
organizaciones a que envíen observadores a sus 
reuniones y a las reuniones de sus órganos auxi­
liares. 

ARTICULO XXIV 

1. Con el fin de promover el objeto y asegurar el cum­
plimiento de las disposiciones de la presente Con­
vención, las Partes Contratantes acuerdan que se 
establecerá un sistema de observación e inspec­
ción. 

2. El sistema de observación e inspección será elabo­
rado por la Comisión sobre la base de los siguientes 
principios : 
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al Las partes contratantes cooperarán entre sí para 
asegurar la aplicación efectiva del sistema de 
observación e inspección, teniendo en cuenta las 
prácticas internacionales existentes. Dicho siste­
ma incluirá, inter afia, procedimientos para el 
abordaje e inspección por observadores e ins­
pectores designados por los miembros de la Co­
misión, y procedimientos para el enjuiciamiento 
y sanciones por el Estado del pabellón sobre la 
base de la evidencia resultante de tales abor­
dajes e inspecciones. Un informe sobre dichos 
procesos y las san ciones impu estas será incl u i­
do en la información aludida en el Artículo XX I 
de esta Convenc ión ; 

bl A fi n de ve rifi ca r el cumplimiento de las medidas 
adoptadas en v irtu d de la presente Con venci ó n, 
la observación e in specc ió n se ll evará n a cabo, a 
bordo de buques dedicados a la invest igación 
científica o a la recolección de recursos vivos 
marinos en la zona a que se ap lica la presente 
Convención, por observadores e inspecto res de­
signados por los miembros de la Comisión, los 
cuales actuarán conforme a los términos y condi­
ciones que establecerá la Comisión; 

cl Los observadores e inspectores designados per­
manecerán sujetos a la jurisdicción de la Parte 
Contratante de la que sean nacionales. Ellos in­
formarán a los miembros de la Comisión que los 
hubieren designado, los que a su vez informarán 
a la Comisión . 

3. En espera de que se establezca el sistema de obser­
vación e inspección, los miembros de la Comisión 
procurarán concertar arreglos provisionales para 
designar observadores e inspectores, y dichos ob­
servadores e inspectores designados estarán facul­
tados para efectuar inspecciones de acuerdo con los 
principios detallados en el párrafo 2 del presente 
artículo. 

ARTICULO XXV 

1. Si surgiera alguna controversia entre dos o más de 
las Partes Contratantes en relación con la interpreta­
ción o aplicación de la presente Convención, esas 
Partes Contratantes consultarán entre sí con miras a 
resolver la controversia mediante negociación, in­
vestigación, mediación, conciliación, arbitraje, re­
solución judicial u otros medios pacíficos de su pro­
pia elección. 

2. Toda controversia de este carácter no resuelta por 
tales medios se someterá para su decisión a la Corte 
Internacional de Justicia o se someterá a arbitraje' 
con el consentimiento en cada caso de todas las 
Partes en la controversia; si n em bargo, el no llegar a 
un acuerdo sobre el sometimiento a la Corte Inter­
nacional o a arbitraje no eximirá a las Partes en la 
controversia de la responsabilidad de seguir procu­
rando resolverla por cualquiera de los diversos me­
dios pacíficos mencionados en el párrafo 1 del pre­
sente artículo. 

3. En los casos en que la controversia sea sometida a 
arbitraje, el tribunal de arbitraje se constituirá en la 
forma prevista en el Anexo a la presente Conven-
ción. . 

ARTICULO XXVI 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de 
Canberra desde ellO de agosto al 31 de dic iembre 
de 1980 para los Estados participantes en la Confe­
rencia sobre la Conservación de los Recursos Vivos 
Marinos Antárticos, realizada en Canberra del 7 al20 
de mayo de 1980. 

2. Los Estados que así la suscriban serán los Estados 
signatarios originales de la Convención . 

ARTICULO XXVII 

1. La presente Convención está sujeta a ratifica ción, 
aceptación o aprobación por los Estados signata­
rios. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o apro­
bación se depositarán ante el Gobierno de Au stra­
lia , designado por la presente como Depositari o. 

ARTICULO XXVIII 

1. La presente Convenció n entrará en vi gor el trigési ­
mo día después de la f echa de depósito del octavo 
inst ru mento de rat ifi cac ión, aceptac ió n o aproba­
ción por los Estados mencio nados en el pár rafo 1 
del Art ículo XXVI de esta Co nvenció n. 

2. Con respecto a cada Estado u organizació n de inte-



gración económica regional que posteriormente a 
la fecha de entrada en vigor de esta Convención, 
deposite un instrumento de ratificación , aceptación, 
aprobación o adhesión, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día después de dicho depósito. 

ARTICULO XXIX 

1. La presente Convención estará abierta a la adhesión 
de cualquier Estado interesado en actividades de 
investigación o recolección relacionadas con íos re­
cursos vivos marinos a que se aplica la presente 
Convención. 

2. La presente Convención estará abierta a la adhesión 
de organizaciones de integración económica regio­
nal, formadas por Estados soberanos, que incluyan 
entre sus miembros a uno o más Estados miembros 
de la Comisión y a las cuales los Estados miembros 
de la organización hayan transferido en todo o en 
parte, competencias en materias de que se ocupa la 
presente Convención . La adhesión de esas organi­
zaciones de integración económica regional será 
objeto de consultas entre los miembros de la Comi­
sión. 

ARTICULO XXX 

1. La presente Convención podrá ser enmendada en 
cualquier momento. 

2. Si un tercio de los miembros de la Comisión solicita 
una reunión para examinar una enmienda propues­
ta, el Depositario convocará d icha reunión. 

3. Una enmienda entrará en vigor cuando el Deposita ­
rio haya recibido los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación de dicha enmienda de to­
dos los miembros de la Comisión . 

4. Subsiguientemente tal enmienda entrará en vigor 
con respecto a cua lquier otra Parte Contratante 
cuando el Depositario haya recibido comunicación 
de su ratificación, aceptación o aprobación por esa 
Parte. Si no se recibe ninguna notificación de una de 
dichas Partes Contratantes en el período de un año a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la enmienda 
de conformidad con el párrafo 3 del presente Artícu - ' 
lo, se considerará que esa Parte se ha retirado de la 
presente Convención. 

ARTICULO XXXI 

1. Cualquier Parte Contratante podrá retirarse de la 
presente Convención el 30 de junio de cualquier 
año, notificando de ello por escrito, a más tardar el 
1° de enero del mismo año, al Depositario, quien al 
recibo de esa notificación la comunicará de inme­
diato a las demás Partes Contratantes. 

2. Cualquier otra Parte Contratante podrá dar aviso de 
retiro por escrito, dentro de los sesenta días a partir 
de la fecha de recibo de la notificación del Deposita­
rio, a que se refiere el párrafo 1 supra, en cuyo caso 
la Convención dejará de estar. en vigor el 30 de junio 
del mismo año con respecto a la Parte Contratante 
que haga dicha notificación. 

3. El retiro de cualquier miembro de esta Convención 
no afectará sus obligaciones financieras originadas I 

por la misma. 

ARTICULO XXXII 

El Depositario notificará a todas las Partes Contra­
tantes lo siguiente: 

a) Firmas de la presente Convención y depósito de 
instrumentos de ratificación, aceptación, apro­
bación o adhesión; 

b) Fecha de entrada en vigor de la presente Con­
vención o de cualquier enmienda a ella. 

ARTICULO XXXIII 

1. La presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositada ante el Gobierno de Australia , el 
cual enviará copias debidamente certificadas de ella 
a todas las Partes signatarias y adherentes. 

2. Esta Convención será registrada por el Depositario 
conforme al Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Hecha en Canberra el 20 día del mes de mayo de 
1980. 

En testimonio de lo cual, los que suscriben; debida­
mente autorizados para ello por sus respectivos Go­
biernos, han firmado la presente Convención . 

Anexo relativo al Tribunal de Arbitraje 

El tribunal de arbitraje mencionado en el párrafo 3 
del Artículo XXV estará compuesto por tres árbitros, 
que se nombrarán de la forma siguiente: 

La Parte que inicie el procedimiento comunicará el 
nombre de un árbitro a la otra Parte, la cual , a su vez, 
comunicará el nombre del segundo árbitro en un plazo 
de 40 días a partir de tal notificación . Dentro de un plazo 
de 60 días a partir del nombramiento del segundo árbi~_ 
tro, las partes nombrarán el tercer árbitro, que no será 
nacional de ninguna de las Partes ni de la misma nacio­
nalidad que cualqu iera de los dos primeros árbitros. El 
tercer árbitro presidirá el tribunal. 

Si dentro del plazo establecido no se ha nombrado 
el segundo árbitro, o si las Partes no han llegado a un 
acuerdo dentro del plazo establecido sobre el nombra­
miento del tercer árbitro, dicho árbitro será nombrado, 
a solicitud de cualquiera de las Partes, por el Secretario 
General del Tribunal Permanente de Arbitraje entre 
personalidades de reputación internacional que no ten­
gan la nacionalidad de un Estado Parte en la presente 
Convención. ' . . 

El tribunal de arbitraje decidirá dónde estará situada 
su sede y aprobará su propio reglamento. 

El laudo del tribunal de arbitraje se dictará . por 
mayoría de sus miembros, que no podrán absten'erse 
de votar. 

Toda Parte Contratante que no sea Parte en la con­
troversia podrá intervenir en el procedimiento, éon 
consentimiento del tribunal de arbitraje. 

El laudo del tribunal de arbitraje será definitivo y 
obligatorio para todas las Partes en la controversia y 
para cualquier Parte que intervenga en el procedimien­
to, y se cumplirá sin demora. El tribunal de arbitraje 
interpretará el laudo a solicitud de una de las Partes en 
la controversia o de cualquier Parte que haya interve­
nido. 

A menos que el tribunal de arbitraje determ in e otra 
cosa en razón de las circunstarlcias particulares del 
caso, las Partes en la controversia sufragarán por par­
tes iguales los gastos del tribunal , incluida la remunera­
ción de sus miembros. 
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EL USO DE MODELOS EN LOS ESTUDIOS DEL ECOSISTEMA 
MARINO ANTARTICO 

1. Introducción 

La investigación científica, normalmente, en sí 
constituye una act ividad de alta complejidad, da­
da la rigu rosidad con que debe ser desarrollada . 
Esta complejidad se acrecienta si se investigan 
sistemas cuyas in te raccio nes no son bien conoci­
das o su dinámica presenta una resultante difícil 
de calificar y cuantificar en el tiempo y en el 
espacio . 

Los estudios relacionados con el ecosistema 

PRINCIPALES FACTORES DEL ME DI O lUZ C1ACU LACION TEMPE 
~ . RATUR A 

PRODUCTIVIDAD 
SECUN DARI A 

HERVIBORQS 

Patricio Eberhard* 

marino antártico se ajustan , en general , a esta 
descripción de la investigación científica. 

Es por ell o que muchos investigadores utiliza n 
modelos, esquemas o diagramas para sintetizar 
los principa les elementos que forman parte de su 
estudio. 

Estos esquemas tienen la ventaja de mostrar, 
en forma simple y fácilmente comprensib le, las 
diferentes interrelaciones y variables que carac­
terizan el problema a estudiar. 
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Fig. 1. Principales relacio nes en la cadena alimentaria del océano Austra l (Según Everson , 1977) 
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En esta nota, se han seleccionado algunos 
esquemas que tienen relación con las interaccio­
nes ecológicas del kri ll y algunas investigaciones 
que tienden a résponder las principales interro­
gantes conceptuales que se plantea la comuni­
dad científica, especialmente la del Programa 
BIOMASS. 

2. Relaciones de la cadena alimentaria 
en el Océano Austral 

Everson (1977), ha sintetizado las interacciones 
cualitativas de particular relevancia entre las es­
pecies y recursos marinos que constituyen el 
ecosistema del océano Austral, a través de una 
"simple" cadena alimentaria (Fig. 1). En este es­
quema el krill ocupa una posición central en la 
cadena trófica y se ve claramente la importancia 
de determinar la relación cuantitativa con otros 
recursos explotables. Este mismo autor estable­
ce además que un completo conocimiento sobre 
estas interacciones no puede ser alcanzado sin 
considerarse algunos otros componentes princi­
pales que deben participar en un completo análi­
sis del ecosistema, como ser, el manejo adminis­
trativo de cada recurso que se explote. 

3. Producción de Krlll 

Muchos investigadores se preguntan cuáles son 
las diferentes variables que determinan la alta 
producción de krill en la Antártica. Particular­
mente, la comunidad científica de BIOMASS 
también se ha interesado por esta pregunta cla­
ve, y el grupo de investigadores del sector Indico 
(Sudáfrica, Francia, Australia y Japón) han for­
mulado dos preguntas básicas, las cuales se sin-

tetizan en los sigu ientes esquemas, que sirven de 
modelos a sus autores para programar sus pro­
pias investigaciones. 

Las preguntas son : 

¿Por qué el área es tan rica en krill? (Fig . 2). 

¿Cuáles son los índices de conversión o cam­
bios del krill? (Fig. 3). 

Cabe destacar, en ambos esquemas, las dife­
rentes relaciones (o variables) que participan en 
la solución o respuesta de una materia específi­
ca. Lo anterior permite obtener un conocimiento 
integral y aplicado sobre un tema básico que 
define una de las principales interrogantes del 
ecosistema marino antártico. 

4. Programa BIOMASS 

Mucho se ha dicho sobre los objetivos científicos 
del programa BIOMASS (Biological Investiga­
tions of Marine Antarctic Systems and Stocks). 
Sin embargo, por ser éste un programa multina­
cional y multidisciplinario, su organización ha 
debido ser a varios niveles, que incluyen desde el 
compromiso gubernamental hasta el aporte inte­
lectual y activo de una gran cantidad de científi­
cos de muchos países. 

Dado que este programa está en plena vigen­
cia y ejecución, con una activa participación de 
Chile, se ha estimado conveniente incluir la es­
tructura organizativa que relaciona -los diferentes 
niveles y organismos que participan en este pro­
grama (Fig. 4). 
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Fi g. 2. Productividad de krill. 
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CAMBIOS DE TALLAS - TASA DE CR ECIMIENTO - 1 ESTRUCTURA EDAD 

I 
MODELO DINAMICO 1--- TASA DE PRODUCCION - ESTIMACION DE BIOMASA 
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Fig . 3. Indice de reciclaje o cambio de kr ill. 
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Fig. 4. Estructura organ izativa de BIOMASS 
ACRONIMOS 

ACM RR : Comité Asesor sobre Inve stigaciones de los Recursos Marinos de la FAO; 
FAO : Organización de las Naciones Unidas para la Agricu ltura y la Alime ntación ; 
FIBEX : Primer Experimento Biológico Internacional; 
IABO : Asociación Internacional de Oceanografía Biológi ca de la IUBS; 
ICSU : Consejo Internacional de Uniones Científicas; 
10C' Comisión Oceanográfica Intergubernamental; 
IUBS ' Unión Internacional de las Ciencias Biológicas ; 
IWC : Comisión Ballenera Internacional ; 
SCAR Comité Científico sobre Investigaciones Ant¿rticas; 
SCOR Comlte Cientlfico sobre Investigación Oceánica; 
U ESCO . Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura . 
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NUEVAS PUBLICACIONES SOBRE GEOlOGIA ANTARTICA 

Dos nuevos aportes al conocimiento geológico 
de la península Antártica se presentaron al 111 
Congreso Chileno, efectuado entre el 8 y 14 de 
noviembre de 1982 en el Departamento de Geo­
ciencias de la Univ.ersidad de Concepción. 

Los trabajos expuestos forman parte del Pro­
grama de Investigación Geológica desarrollada 
por el Departamento de Geología y Geofísica de 
la Universidad de Chile, durante la XXIV Expedi ­
ción Antártica y la Expedición Científica INACH 
N°18. 

Los títulos de los trabajos presentados son los 
sigu ientes : 

"PALEOXILOLOGIA DE PENINSULA BYERS, 
ISLA LlVINGSTON, ANTARTICA" , de los científi ­
cos Teresa Torres, Irma González y Eduardo Va­
lenzuela. 

"RECONOCIMIENTO GEOLOGICO y RECON ­
SIDERACIONES SOBRE ETOPING EN PLUTO­
NES DE PUNTA TISNE y CABO KATER, PENIN ­
SULA ANTARTICA, CHILE", de los autores E. Go­
doy y H. Padilla. 

SINTESIS NOTICIOSA 

JULIO 

• "Antártica, Continente del Futuro" se tituló 
una exposición abierta en el liceo "Manuel de 
Salas" de la capital, con motivo de la celebra­
ción del cincuentenario de ese tradicional es­
tablecimiento. Los temas principales de la 
muestra fueron: el Tratado Antártico, el krill, 
descripción geográfica, bases establecidas, 
etc. 

• Regresó la delegación nacional, presidida por 
el Directorde INACH, Sr. Pedro Romero J., que 
asistió a la XVII Reunión del SCAR efectuada 
en Leningrado, URSS. 

• Un interesante programa de educación a dis­
tancia con las bases chilenas inició la Secreta­
ría Ministerial de Educación de la XII Región. 
Los cursos corresponden a asignaturas de 2° y 
3er

. año medios. 

• Una de las causas de extinción de pingüinos 
podría ser el DDT que transportan las corrien­
tes marinas, según opinión del ingeniero Wal­
ter Dummer, de la Asociación Chilena de Se­
guridad, vinculado a estudios sobre pestici­
das. Agregó que en 1965 una publicación dio 
cuenta de la existencia de DDT en las grasas 
de estas aves. Esta sustancia, muy estable 
-explicó el experto-, es absorbida y adelga­
za la cáscara del huevo. Este se quiebra a poco 
de ser empollado y el polluelo muere. 

• Científicos chilenos encontraron puntas de 
flecha de factura humana en bahía Chile y 
bahía Almirantazgo, lo cual podría indicar una 
remota presencia aborigen en la zona. El ha­
llazgo ha dado origen a un programa de inves­
tigación que se iniciará este año. 

• Desde Pekín se informa que China enviará un 
equipo de 4 investigadores a la Antártica bajo 
un acuerdo con el gobierno de Nueva Zelan­
da . Se agrega que hay proyectos chinos de 
instalar una base permanente y de enviar un 
equipo de científicos al Polo Sur. 

• Por su parte, una fuente considerada oficial 
del gobierno de Buenos Aires anuncia que 
Argentina iniciará en breve la explotación de 
krill en acuerdo con la URSS. 

• En el sur de Chile, alevines de salmón están 
creando un novedoso circuito de miles de mi­
llas hasta el continente antártico, para regre­
sar luego a sus ríos de origen. La noticia fue 
dada a conocer por el Director del Servicio 
Nacional de Pesca, capitán Iván Petrowisch. 

AGOSTO 

• Con la participación act iva de 64 alumnos pro­
venientes de las 13 regiones chilenas, se llevó 
a efecto en la ciudad de Antofagasta la V Feria 
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Juvenil Antártica . El trabajo ganador co rres ­
pondió a los representantes de Santiago. 

• Los científicos ingleses del Br iti sh Antarctic 
Survey, Kevin Ockleton, Ambrose Mo rgan y 
John Cole, de la ba '3 t: " Faraday", fueron ofi­
cia lmente dados por perdidos en la An tártica , 
luego de 40 vu e1 r " de rebusca realizados por 
la Fuerza A érea de Chile. El último contacto 
radial con la base b ritánica había sido efectu a­
do por los científicos desaparecidos el 13 de 
agosto ., 

SEPTIEMBRE 

• Para participar en dos reuniones del programa 
BIOMASS, viajaron a Hamburgo, RFA, los pro­
fesores -que tra bajan en proyectos del 
INACH- Eduardo Uri be y Carlos Moreno. 

• Desde Bruselas se informa de la posible re­
apertura de la base belga "Rey Balduino" la 
cual, establecida en 1958 en la Tie rra de la 
Reina Maud, había sido cerrada entre 1961 -63, 
y posteri ormente, en 1967. 

OCTUBRE 

• En la base Marsh, de la Fuerza Aérea de Chile, 
se efectuó un seminario internacion al sobre 
política de recursos antárticos, especialmente 
minerales. En dicha reunión - la primera de 
carácter especializado que tiene como escena­
rio el continente mismo- intervinieron alre­
dedor de 50 científicos de diversas nacionali ­
dades. Destacó la presencia de Sir Vivian 
Fuchs, actual Presidente de la Sociedad Geo­
gráfica de Londres, explorador que dirigió la 
primera travesía del Polo Sur, 

NOVIEMBRE 

• En la sureña ciudad de Concepción se celebró 
la Semana Antártica 1982, organiza da por 
INACH, En ella se conmemora cada año la 
dictación del decreto 1747 que fijó los lím ites 
del Terr itorio Chileno Antártico en 1940. En 
esta oportuni dad se montó una exposició n de 
70 fotograf ías, desarrollándose en forma pa­
ralela dos ciclos de conferencias de alto nive l 
académ ico. 

• El cable indica que científicos estadouniden ­
ses han hallado un meteorito - de 30 gra­
mos- entre las nieves de la Antártica, y que_ 
proviene de la luna . Según ex pertos, puede 
tratarse de uno de los hallazgos más impor­
tantes de los últimos años en el campo de la 
inve stigación planetaria. 

• Personal de la Fuerza Aérea de Ch ile instaló un 
campamento y logró demarcar una pista de 
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aterrizaje en el hielo de la isla Charcot, a 1.250 
km al sur de la base Marsh. 

• Científicos de la base Palmer, de los EE.UU ., 
zarparon - a fines de este mes- en el buque 
" Hero", desde Punta Arenas, con el objeto de 
realizar una serie de investigaciones por 
aguas antárticas , durante un año, Se trata del 
químico Thomas Plyler, jefe del grupo, y de los 
ingenieros químicos Steve Waylett y su espo­
sa Annette Waylett ; se incluye también el físi ­
co Michael Trimpsi . 

• Un convenio de cooperación científica fue 
suscrito entre el Inst ituto An tá rtico Chileno y 
el Instituto de la Patagonia. Dicho convenio, 
entrará en vigencia el día 10 de enero de 1983 y 
tendrá una duración indefinida , 

DICIEMBU~E 

• Otro buque también zarpa desde un puerto 
chileno para incursionar en aguas antárticas. 
Se trata del "Fuji", de bandera nacional, un 
buque factoría que zarpa desde San Vicente 
rumbo al Océano Austra l para dedicarse hasta 
m arzo próximo a la captura de krill. Su cap i­
tán, Hugo Fernández, expresa a l part ir que hay 
en estos momentos unas 300 naves de diver­
sas nacionalidades en esa zona dedicadas a la 
explotación del recu rso. 

• Iniciada ya la temporada de actividad hacia el 
continente austra l se suceden las operaciones 
navales : Zarpa desde Punta Arenas el grupo 
de tarea confo rmado por los buques chilenos 
"Piloto Pardo" y "Yelcho" cuya misión consis­
te en recorrer las bases nacionales proporcio­
n'ándoles apoyo logístico. 

• Desde Val paraíso, tamb ién lo hace el rom­
pehielos de EE.UU. "Polar Star", que cumplirá 
idéntica misión en las bases "Palmer" y "Me 
Murdo". 

• Mientras tanto, desde Gijón, España, ha zarpa­
do rumbo a Punta Arenas, para desde allí pro­
seguir a la Antártica, la goleta hispana "Idus 
de Marzo" con la pri mera expedición españo­
la hacia este continente, A su bordo viajan 9 
científicos para efectuar estudios en isla De­
cepción y área cercana , 

• Otra expedición nacional, emprendida por vez 
primera al continente de los hielos, es la de 
Brasil . La integran los buques "Barao de Tef­
fe" y "Prof. Besnard", que proyecta efectuar 
estudios en c limatología, meteo rología , biolo­
gía marina y oceanografía. 

• Días antes de Navidad llegan a Santiago las 
dotaciones de la Armada y Ejército de Chil e 
que permanecieron un año en las bases res­
pectivas. Los hombres de la FACH se relevan 
hab itualmente en enero. 



Tras 45 días de exploraciones, un grupo de 
expedicionarios de la Fuerza Aérea de Chile 
logró ubicar una zona donde se podría instalar 
una nueva base. Esta se encuentra a 1.800 km 
al sur de base Marsh. La FACH, que en 1982 
transportó 1.800 personas y 850.000 libras de 
carga hasta la Antártica, anunció que durante 
1983 algunas familias chilenas comenzarían a 
poblar la Antártica Chilena. 

Viajó a la Antártica la dotación del Ejército de 
Chile correspondiente a 1983. La mencionada 
dotación, al mando del Teniente Coronel Fran ­
cisco Acevedo Costa, tiene como meta para el 
próximo año, cruzar la costa del Mar de Wed-

dell hasta llegar a la península Jason, donde 
realizarán trabajos exploratorios en búsqueda 
de lugares apropiados para la instalación de 
nuevos refugios. 

• El Profesor Daniel Torres Navarro, de la Subdi­
rección Cie,ntífica del INACH, y a la vez, res­
ponsable del programa Mamíferos Marinos, 
del mismo Instituto, ha sido invitado, por se­
guna vez consecutiva, como miembro del 
Grupo de Especialistas en Focas de la UICN,a 
integrar la Comisión para la Salvaguarda de 
las Especies, de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza y sus Recursos 
(SSC/UICN,). 

CALENDARIO PROXIMAS 

REUNIONES ANTARTICAS INTERNACIONALES 

Enero-Junio 1983 

1. Reunión informal consultiva T.A., so­
bre los recursos minerales ¡;¡ntárticos 

2. 2do Taller de Interpretación de Datos 
Acústicos 

3. Reunión SOC - BIOMASS 

4. Preparatoria consultiva del T.A. 

5. Seminario en Biología del Krill 

6. Simposio Regional y Ta ller en recien­
tes avances en Biología Acústica An­
tártica (T.A.) y Reunión Jefes Científi­
cos SIBEX 

7. XI Simposio Internacional en algas 
marinas (SCAR) 

Wellington 
Nueva Zelanda 

Hamburgo 
R.F.A. 

París 
Francia 
Canberra 
Australia 

Bremerhaven 
R.FA 

Bariloche 
Argentina 

Quingdao 
China 

17-18 enero 

febrero/marzo 

7-12 marzo 

11-15 abril 

16-21 mayo 

6-10 junio 

19-25 junio 



Boletín Antártico Chileno, es una publicación semestral del Instituto An­
tártico Chileno, cuyo objetivo es dar a conocer las actividades nacionales 
vinculadas al continente antártico. 
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El Instituto Antártico Chileno es un organismo técnico del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, encargado de planifi­
car y coordinar las actividades clentiflcas y tecnológicas que 
organismos del Estado y del sector privado, debidamente 
autorizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores, lle­
van a cabo en el Territorio Antártico Chileno. Le correspon­
derá, asimismo, coordinar la participación de Chile en las 
actividades clentlflcas Internacionales que se realicen en la 
Antártica, en virtud de lo dispuesto en el Tratado del 1° de 
diciembre de 1959. 

Instituto Antártico Chileno 
Luis Thayer OJeda 814 
Santiago-Chile 
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